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- Alcalá de Guadaira

Segunda aprobación inicial de la modificación puntual del PGOU en el sector
SUS-6 «El Zacatín» incluyendo la ordenación detallada y el estudio ambiental
estratégico

Expediente  de  calificación  ambiental  para  la  actividad  de  obrador  de
panadería

Expediente  de  calificación  ambiental  para  la  actividad  de  taller  de
carpintería metálica

- Arahal

Lista definitiva de personas admitidas y excluidas, composición del tribunal y
fecha de comienzo de las pruebas de la convocatoria para la provisión, en
turno libre, de cuatro plazas de Mantenedor de Instalaciones, vacantes en la
plantilla de personal laboral (OEP 2023) y creación de bolsa de trabajo

Extracto núm. 209490 de la convocatoria del concurso de elección de la
Reina y Damas de la LVIII Fiesta del Verdeo 2026 (BDNS código 900139)

- Bollullos de la Mitación

Aprobación definitiva del plan municipal de inspección urbanística

- Burguillos

Bases de la convocatoria para la provisión, en turno libre, de tres plazas de
Policia Local, vacantes en la plantilla de personal funcionario (OEP 2025)
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Bases de la convocatoria del  proceso de selección para la contratación
laboral temporal en la categoría de Trabajador Social

- Camas

Bases de la convocatoria de pruebas selectivas para la creación de una
bolsa de empleo extraordinaria en la categoría de Auxiliar de Informática

- Coria del Rio

 Aprobación inicial  del  expediente de modificación presupuestaria núm.
2026/CEX_01/000001  mediante  crédito  extraordinario  y  suplemento  de
crédito

Contratación como personal laboral fijo en una plaza de Peón de Limpieza

- Mairena del Aljarafe

Lista provisional de personas admitidas y excluidas de la convocatoria para
la provisión, en turno libre,  de una plaza de Técnico Superior Informático,
vacante en la plantilla de personal funcionario (OEP 2024)

- Montellano

Nuevas bases y convocatoria del proceso de selección de personal técnico
para  la  ejecución  del  programa  de  empleo  y  formación  «Jardinería  y
dinamización 2026»

Padrón  fiscal  de  la  tasa  por  ocupación  de  la  vía  pública  con  industrias
callejeras y de carácter temporal (mercadillo) del primer semestre de 2026

- Moron de la Frontera

Bases de la convocatoria del  proceso de selección para la contratación
laboral temporal en la categoría de Técnico Superior de Desarrollo Local y
creación de bolsa de trabajo

- El Palmar de Troya

Bases de la convocatoria para la creación de una bolsa de trabajo para la
contratación laboral temporal en la categoría de Conductor de Camión de
RSU

- La Rinconada

 Aprobación inicial  del  expediente de modificación presupuestaria núm.
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6514/2026 mediante suplemento de crédito

 Aprobación inicial  del  expediente de modificación presupuestaria núm.
6515/2026 mediante crédito extraordinario

Corrección de errores  del  anuncio  del  nombramiento de funcionario  de
carrera de las personas que se citan en las categorías que se indican

- Salteras

Corrección de errores del anuncio de las bases de la convocatoria para la
provisión, en turno libre, de una plaza de Trabajador Social, vacante en la
plantilla de personal laboral (OEP 2024)

- Sanlucar la Mayor

Lista provisional de personas admitidas y excluidas de la convocatoria para
la provisión,  en turno libre,  de dos plazas de Policía Local,  vacantes en la
plantilla de personal funcionario (OEP 2022)

- Sevilla

Aprobación definitiva del reglamento orgánico de la asesoría jurídica

- Servicio de Recursos Humanos

Aprobación de la modificación de la plantilla municipal que se cita

- Villamanrique de la Condesa

Lista definitiva de personas admitidas y excluidas, composición del tribunal y
fecha de comienzo de las pruebas de la convocatoria para la provisión, en
turno libre, de una plaza de Administrativo, vacante en la plantilla de personal
funcionario (OEP 2023)

- Villaverde del Rio

Aprobación definitiva del reglamento de protocolo, honores y distinciones

- El Viso del Alcor

Nueva delegación de las competencias avocadas en la Delegada del Área
de  Economía  y  Hacienda,  Gobierno  Interior  y  Derecho  e  Innovación
Democrática
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Administración Autonómica

Junta de Andalucía

- Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul

 Expediente  de  deslinde  parcial  de  la  vía  pecuaria  «Vereda  de  Lora»
(VP/723/2024)

Administración de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.— Granada:

- Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.— Granada

Nombramiento de Juez de Paz sustituta de Castilblanco de los Arroyos

Nombramiento de Juez de Paz sustituto de Olivares
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GV aNLJ�JYN[�S][3�J1�4Q3�NH TTTẐGGTT �Y34K4YP

GG
S�LI4���3PLNK41�OPJ�K�J�
L�a�NH

TTTXXcVTT �Y34K4YP

GZ S�LI4��PLNHH�J�1�OPQN�3�J]NH TTTVĜdTT �Y34K4YP

GW S�LIh��̀NLN[1�Y�M4Y TTTV̂ZdTT �Y34K4YP

Gd S�LI4��L�3PQ1�NY]�LYP TTTXZeZTT �Y34K4YP

Gc S]K4NLLN[�HP_�KP1�S]QK�MP TTTecX̂TT �Y34K4YP

Ĝ O43NJN[�O43NJN[1�I�iNK�JP TTTZWXGTT �Y34K4YP

Ge HP_�KP�I�K�H�J1�aL�JI4QIP TTTdĜVTT �Y34K4YP

GX Hj̀N[��S]4HNL�1�SPJ[�HP TTTXXWcTT �Y34K4YP

GU H]J��̀NLN[1��JKPJ4P TTTGZeXTT �Y34K4YP

ZV 3�HYPJ�YP�S�3NLP1�L�fH TTTZêVTT �Y34K4YP

ZG
3PH4J��̀L4NKP1�aL�JI4QIP�
O�M4NL

TTTZeŴTT �Y34K4YP

ZZ 3PLNJP�gNLJ�JYN[1�O]�J�ONQfQ TTTX̂deTT �Y34K4YP

ZW 3]HNLP�_�LLNL�1��QINJQ4PJ TTTcUGVTT �Y34K4Y�

Zd J]kN[�O43NJN[1�34S]NH��JSNH TTTWdZcTT �Y34K4YP

Zc PH4M��PH4M�1�OPQN�3�J]NH TTTXZUWTT �Y34K4YP

Ẑ \]4JKNLP�KPLLNkP1�Y�M4Y TTTVeGGTT �Y34K4YP

Ze L�3PQ�_�H_]NJ�1�QNLS4P TTTd̂X̂TT �Y34K4YP

ZX L�3PQ�3]kP[1�aL�JI4QIP�OPQb TTTGcdGTT �Y34K4YP

ZU L�i��S]4L�YP1�OPQN�3�J]NH TTTeXZXTT �Y34K4YP

WV LN4J��M�[\]N[1�O�M4NL TTTVUGWTT �Y34K4YP

WG LhP�g]LK�YP1��JKPJ4P�YNH TTTdUedTT �Y34K4YP

WZ LPIg��IPJNOP1��JKPJ4P�YN�H� TTT̂WedTT �Y34K4YP

WW LP3NLP�aNLJ�JYN[1��L�INH4 TTTV̂VVTT �Y34K4Y�

Wd L]4[�aNLJ�JYN[1��J��_NHNJ TTTẐdUTT �Y34K4Y�
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Extracto núm. 209490 de las bases de la elección de la Reina y Damas de la LVIII Fiesta del Verdeo 2026.

BDNS (Identif.): 900139.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-

ciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/900139

Bases de la elección de la Reina y Damas de la LVIII Fiesta del Verdeo 2026.
En Arahal a 20 de marzo de 2026.—El Alcalde-Presidente, Francisco Brenes Gamboa.

AYUNTAMIENTO DE ARAHAL

P
ág

in
a 

1 
de

 1
P

ág
in

a 
12

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
19

8
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
6-

07
60

05
N

º 
76

 -
 m

ié
rc

ol
es

 2
2 

de
 a

br
il 

de
 2

02
6



 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

ANUNCIO 

 
DÑA. CLARA MONROBÉ CÁRDENAS, ALCALDESA-PRESIDENTA DEL 

AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS DE LA MITACIÓN (SEVILLA) 
 
 
HAGO SABER: Que aprobado inicialmente el Plan Municipal de Inspección Urbanística de este 

municipio, mediante acuerdo Plenario de fecha 16 de diciembre de 2025, fue sometido a información pública 
por el plazo de 30 días, en el tablón de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de Bollullos de la 
Mitación, en el Portal de Transparencia y en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla nº 245 de fecha 22 de 
diciembre de 2025. 

De conformidad con el art. 49.c) En el caso de que no se hubiera presentado ninguna reclamación o 
sugerencia, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional. 

Visto que durante el plazo de exposición pública no han sido presentadas alegaciones, según informe 
de la Responsable del Registro General de este Ayuntamiento, de fecha 6 de marzo de 2026. 

Se procede a publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia encontrándose los 
documentos íntegros, en los siguientes enlaces; 

- Plan Inspección Urbanístico, con CSV IV7QQGLYOEXJTDM7WYUW63TQJY 
https://bollullosdelamitacion.org/images/trasparencia/DocExpoPublica/2025/PlanMunicpalInspe
ccionUrbanistica.pdf 

 
- Anexo I. Plano Ordenación clasificación suelo. IV7S4SQTFUW2TZMZC5YGCLTDIA 

https://bollullosdelamitacion.org/images/trasparencia/DocExpoPublica/2025/Anexo_I_Plano_Or
denacion_Clasificacion_Suelo.pdf 

 
-      Anexo II- Registro fincas urbanas. IV7S4SQT2A5S3RJP2ZIQ54IT6I 

https://bollullosdelamitacion.org/images/trasparencia/DocExpoPublica/2025/Anexo_II_Registr
o_Inmuebles_Urbanos.pdf 

 
- Anexo III. Registro bienes inmuebles urbanos. IV7S4SXKPXX6LKB4YEXRIQYAAU 

https://bollullosdelamitacion.org/images/trasparencia/DocExpoPublica/2025/Anexo_III_Registr
o_Inmuebles_Urbanos.pdf 

 
-     Anexo IV. Registro fincas rústicas. IV7S4SXKGDZSIW5D6FAG6ZXUMI  

https://bollullosdelamitacion.org/images/trasparencia/DocExpoPublica/2025/Anexo_IV_Registr
o_Fincas_Rusticas.pdf 

 
- Anexo V. Registro bienes inmuebles rústicos. IV7S4SXLIFUPJ7UOCFXSKERCAU 

https://bollullosdelamitacion.org/images/trasparencia/DocExpoPublica/2025/Anexo_V_Registro
_Inmuebles_Rusticos.pdf 

 
 En Bollullos de la Mitación a la fecha de la firma. 

 

LA ALCALDESA 

 
Fdo. Dña. Clara Monrobé Cárdenas 
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AYUNTAMIENTO DE BURGUILLOS 
PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA 
1 41220 BURGUILLOS (SEVILLA)
CIF: P4101900A
Tel: 95 573 81 25 Fax: 95 573 80 81
EMAIL: burguillos@dipusevilla.es

David  Luque  Ambrosiani,  Secretario  del  Ayuntamiento  de  Burguillos, 
CERTIFICO:  Que  de  los  antecedentes  que  obran  en  estas  oficinas 
municipales  resulta  que,  por  Junta  de  Gobierno  Local,  en  sesión 
extraordinaria y urgente celebrada el día 16 de abril de 2026, se adoptó, 
entre  otros  el  siguiente  acuerdo  por  unanimidad  a  favor  de  los 
asistentes: 

PUNTO  2.-  Orden  del  Día  Propuesta de la Concejal de Urbanismo, 
Vivienda, Recursos Humanos y  Régimen  Interior:  NUEVA 
APROBACIÓN  DE  BASES  QUE  REGIRÁN  LA  PROVISIÓN,  COMO 
FUNCIONARIOS/AS  DE  CARRERA,  DE  TRES  PLAZAS  DE  POLICÍA 
LOCAL, MEDIANTE TURNO LIBRE Y SISTEMA DE OPOSICIÓN.

1.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

1.1.-  Es objeto de la presente convocatoria es la provisión, como funcionario de 
carrera,  mediante el  sistema de acceso de turno,  libre y a través del  procedimiento de 
selección de oposición, de tres plazas, todas ellas vacantes en la plantilla del Ayuntamiento 
de  Burguillos,  pertenecien  tes  a  la  Escala  de  Administración  Especial,  Subescala  de 
Servicios Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local, de conformidad 
con la Resolución de Alcaldía nº 768/2025 de 31 de diciembre, por la que se aprueba la 
Oferta de Empleo Público para el ejercicio 2025, publicada en el BOP nº 4 de 8 de enero de 
2026.

• Grupo C, Subgrupo C1
• Escala Básica, Subescala Administración Especial.
• Naturaleza Funcionario de carrera.
• Unidad/Área Concejalía de Seguridad Ciudadana.
• Procedimiento selectivo Oposición (sistema de acceso turno libre).
• Total de plazas de Policía 3

1.2.- Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, conforme determina el art. 23.1
c) de la Ley 6/2023, de 7 de julio, de Policías Locales de Andalucía, se encuadran, de 
acuerdo con la Disposición Transitoria Tercera 2 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre,  por el  que se aprueba el  texto refundido de la Ley del  Estatuto Básico del  
Empleado  Público,  transitoriamente  en  el  Grupo  C,  Subgrupo  C1,  dotadas  con  las 
retribuciones correspondientes,  y  resul  tantes de la  Ofertas de Empleo Público del  año 
2025.

1.3.-  Las plazas objeto de esta convocatoria serán incrementadas con las futuras 
vacantes de plazas de Policía Local que se produzcan por cualquier causa durante el año 
2026 y sean aprobadas por Oferta de Empleo Público. Dicha ampliación será publicada en 
el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Burguillos y en la página 
web del Ayuntamiento de Burguillos (www.Burguillos.es). La acumulación podrá efectuarse 
hasta el  día antes del  inicio de la última prueba de la primera fase de la oposición de 
carácter obligatorio y eliminatorio.

Código Seguro De Verificación wKgMCUq5Kh2vY7Tb9igdDQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por David Luque Ambrosiani Firmado 20/04/2026 14:53:21

Domingo Delgado Pino Firmado 20/04/2026 14:23:23
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AYUNTAMIENTO DE BURGUILLOS 
PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA 
1 41220 BURGUILLOS (SEVILLA)
CIF: P4101900A
Tel: 95 573 81 25 Fax: 95 573 80 81
EMAIL: burguillos@dipusevilla.es

2.- LEGISLACIÓN APLICABLE.

Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en:

• Ley 6/2023, de 7 de julio, de Policías Locales de Andalucía.

• Decreto  201/2003,  de  8  de  julio,  de  ingreso,  promoción  interna,  movilidad  y 
formación de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local.

• Decreto 66/2008, de 26 de febrero, por el que se modifica el Decreto 201/2003, 
de  8  de  julio,  de  ingreso,  promoción  interna,  movilidad  y  formación  de  los 
funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local.

• Orden  de  22  de  diciembre  de  2003,  por  la  que  se  establecen  las  pruebas 
selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción 
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía 
Local.

• Orden de 31 de marzo de 2008,  por  la  que se modifica la  Orden de 22 de 
diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios 
y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las 
distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local.

• Orden de 30 de noviembre de 2020, por la que se modifica el Anexo III de la 
Orden de la Consejería de Gobernación de 22 de diciembre de 2003, por la que 
se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el 
ingreso,  la  promoción interna y la  movilidad a las distintas categorías de los 
Cuerpos de la Policía Local.

Y en lo no previsto en la citada legislación, les será de aplicación:
• Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
• Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local.
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
• Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.
• Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía.
• Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 

ingreso,  promoción  interna,  provisión  de  puestos  de  trabajo  y  promoción 
profesional  de  los  funcionarios  de  la  Administración  General  de  la  Junta  de 
Andalucía.

• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General  de Ingreso del  Personal  al  servicio  de la  Administración general  del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado.

• Real  Decreto  896/1991,  de  7  de  junio,  por  el  que  se  establecen  las  reglas 
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de
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selección de los funcionarios de Administración Local.
• Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo para la igualdad efectiva de mujeres y 

hombres.
• Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre para protección de datos personales y 

garantía de los derechos digitales.

3.- REQUISITOS DE LOS/AS ASPIRANTES.

3.1.- Para participar en el proceso selectivo los/as aspirantes deberán reunir, antes 
de que termine el último día de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española.

b) Tener  cumplidos  dieciocho  años  y  no  haber  cumplido  la  edad  de  jubilación 
forzosa.

c) Tener la estatura mínima que reglamentariamente se establezca. No obstante, se 
eximirá del requisito de la estatura a quienes ya pertenezcan a algún cuerpo de la Policía 
Local de Andalucía.

d) Estar en posesión del título académico o equivalente exigido para el acceso al 
correspondiente subgrupo en el  que esté clasificada la categoría en la que se aspira a 
ingresar, de acuerdo con la legislación básica estatal en materia de función pública.

e) Superar un examen médico, con sujeción a un cuadro de exclusiones.

f) Superar las pruebas físicas, psicotécnicas y de conocimientos que se determinen.

g) Superar el curso preceptivo de ingreso para obtener la condición de policía y de 
capacitación para las demás categorías.

h) Poseer  los permisos de conducción que reglamentariamente se determinen y 
prestar el compromiso de conducir vehículos policiales.

i) Prestar  compromiso,  mediante declaración de la  persona solicitante,  de portar 
armas y, en su caso, de llegar a utilizarlas.

j) No haber sufrido separación, mediante resolución administrativa firme, del servicio 
a  la  Administración  local,  autonómica  o  estatal,  ni  inhabilitación  para  el  ejercicio  de  la 
función pública por sentencia firme.

k) No tener antecedentes penales por delitos dolosos, sin perjuicio de la aplicación 
del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales.

l) Acreditar, en el caso de haber obtenido con anterioridad una plaza por el turno 
libre, haber prestado servicio en el municipio en que se obtuvo durante al menos cinco 
años.

m) Compromiso de permanencia de cinco años como funcionario de carrera en el Cuerpo 
de Policía Local de Burguillos, de conformidad con lo establecido en el artículo 43.5 de la 
Ley 6/2023, de 7 de julio, de Policías Locales de Andalucía.
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En  el  Anexo  I  de  solicitud  del  interesado,  que  debe  presentarse  debidamente 
cumplimentado, se realiza declaración responsable del cumplimiento de estos requisitos, y 
dicha solicitud ha de ir acompañada exclusivamente del DNI de candidato/a y del resguardo 
acreditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de examen.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente antes de realizar el curso de 
ingreso en el  Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía (IESPA) o en 
Escuelas de Policía acreditadas de las Corporaciones Locales, salvo el de estatura, que lo 
será en la prueba de examen médico. En el caso de que algún opositor aspirante, supere 
esta  primera  fase  del  proceso  selectivo  y  no  reúna  los  requisitos  establecidos  en  la 
convocatoria, será excluido y expulsado automáticamente del proceso, sin perjuicio de la 
reclamación económica que la administración considere.

4.- SOLICITUDES.

4.1.-  En el  plazo  de  veinte  días  naturales  a  contar  desde  el  siguiente  al  de  la 
publicación en el “Boletín Oficial del Estado” de la presente convocatoria, quienes deseen 
tomar parte en las pruebas selectivas cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-
Presidencia del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno de los requisitos 
exigidos.

4.2.- Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, o en la 
Sede Electrónica  del  Ayuntamiento  de  Burguillos  (https://sedeBurguillos.dipusevilla.es) o 
conforme a lo dispuesto en el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.3.- A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo de haber satisfecho 
el  importe de los derechos de examen que ascienden a 15,00 euros,  y  puede hacerse 
efectiva mediante ingreso en la cuenta de CaixaBank: ES08 2100 5494 3302 0002 9310, 
debiendo consignar el nombre y DNI del aspirante, aun cuando sea impuesto por persona 
distinta, en cualquier caso, indicando “Pruebas selectivas de acceso a tres plazas de Policía 
Local”. El abono de las tasas de los derechos de examen deberá hacerse dentro del plazo 
de presentación de solicitudes y aportar el referido resguardo acreditativo, en caso contrario 
será causa de exclusión del proceso selectivo.

4.4.-  En  ningún  caso  la  presentación  y  pago  en  la  entidad  bancaria  supondrá 
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación de 
acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria. El justificante de pago de las tasas deberá de 
ser anterior a la fecha de terminación del plazo de solicitudes, siendo motivo de exclusión si 
se realizase con fecha posterior.

Procederá, previa solicitud de el/la interesado/a, la devolución de la tasa que se 
hubiese satisfecho cuando no se realice su hecho imponible (la presentación de la solicitud) 
o se constate abono de mayor cuantía a la exigida en la presente base. La exclusión
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definitiva del proceso selectivo de algún/a aspirante o la no presentación a la realización de 
los ejercicios en que consiste la fase de oposición, no dará lugar a la devolución del importe 
abonado.

4.5.- Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se requerirá al interesado 
para que en el plazo de diez días hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los 
documentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de 
su solicitud, previa resolución que se dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en 
el art. 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, ya citada.

4.6.- Los/as aspirantes deberán presentar una solicitud individualizada, con el abono 
de  los  derechos  de  examen  para  cada  acceso,  adjuntando  a  cada  solicitud  la 
documentación pertinente.

4.7.- El impreso de solicitud con su copia, debidamente cumplimentado, así como la 
acreditación  del  pago  de  la  Tasa  por  derecho  de  examen,  deberá  presentarse  en  las 
Oficinas de Registro del Ayuntamiento de Burguillos, en su Sede Electrónica o en 
cualquiera de los lugares y formas establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común.

4.8.-  El  no cumplimiento de los referidos requisitos de presentación o la  no pre 
sentación de la solicitud en el modelo oficial, será causa de exclusión.

4.9.-  El  solo  hecho  de  presentar  instancia  tomando  parte  en  la  convocatoria 
constituye sometimiento expreso de las personas aspirantes a las bases reguladoras de las 
mismas, que tienen consideración de Ley Reguladora de esta convocatoria.

5.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

5.1.-  Para  ser  admitido  al  proceso  selectivo  bastará  con  que  los/as  aspirantes 
manifiesten en sus solicitudes que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la 
base tercera, referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. El 
cumplimiento  de  estos  requisitos  será  acreditado  mediante  la  presentación  de  los 
documentos correspondientes en la forma prevista en las presentes bases.

5.2.- Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano correspondiente del 
Ayuntamiento dictará resolución declarando aprobada la lista provisional  de admitidos y 
excluidos y las causas de exclusión. En dicha resolución, que deberá publicarse en el
«Boletín  Oficial»  de  la  provincia,  en  caso  de  que  no  exprese  la  relación  de  todos  los 
solicitantes, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas 
certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un plazo de diez días 
hábiles para su subsanación.

5.3.- Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la autoridad convocante 
dictará resolución declarando aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos,
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determinando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

5.4.- Asimismo, esta resolución será publicada en el en el Tablón de Anuncios de la 
Sede Electrónica del Ayuntamiento de Burguillos (https://sedeBurguillos.dipusevilla.es) y la 
página  web  del  Ayuntamiento  de  Burguillos  (www.Burguillos.es), que  contendrá  la  lista 
completa de aspirantes admitidos/as y excluidos/as.

5.5.- Los/as aspirantes excluidos/as expresamente, así como los que no figuren en 
la  relación  de  admitidos/as  ni  en  la  de  excluidos/as,  dispondrán  de  un  plazo  único  e 
improrrogable de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
resolución, para subsanar el  defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión 
expresa.

5.6.-  Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos justificando su 
derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.

5.7.- Los errores en la consignación de los datos personales se rectificarán de oficio 
o a instancia del interesado en cualquier momento del proceso selectivo.

5.8.-  Se procederá a dictar Resolución con la relación definitiva de admitidos/as y 
excluidos/as, en la que se hará constar la composición del Tribunal, y en su caso el orden 
de actuación de los/as aspirantes, así como el día, hora y lugar en que habrá que realizarse 
el primer ejercicio de selección. Dicha Resolución se publicará en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Sevilla, en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de 
Burguillos y en la página web del Ayuntamiento de Burguillos.

6.- TRIBUNAL CALIFICADOR.

6.1.- Los Tribunales calificadores que han de juzgar las pruebas selectivas estarán 
constituidos por un/a Presidente/a, cuatro Vocales y un/a Secretario/a, con voz y sin voto, 
así como sus correspondientes suplentes.

• Presidente/a: A designar por la Alcaldía, o persona en quien haya delegado.

• Vocales: Cuatro, a designar la Alcaldía, o persona en quien haya delegado.

• Secretario/a: El/la titular/a de la Corporación o funcionario/a en quien delegue, 
con voz y sin voto.

6.2.- Todos los miembros de los Tribunales deberán poseer en el puesto que ocupe 
en la administración, titulación de igual nivel o superior a la exigida o especialización de 
igual o superior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas convocadas, no 
pudiendo formar parte de los Tribunales, el personal de elección o designación política, los 
funcionarios interinos y el personal eventual. Tampoco podrá formar parte de los órganos de 
selección de funcionarios de carrera el personal laboral.
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6.3.-  La pertenencia a los Tribunales será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. Los órganos de selección deberán 
ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros.

6.4.- Cuando el procedimiento selectivo por dificultades técnicas o de otra índole así 
lo aconsejase, los Tribunales podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas,  para  todas o  algunas de las  pruebas,  de  acuerdo con lo  previsto  en las 
correspondientes convocatorias. Dichos asesores colaborarán con el órgano de selección 
exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas, y tendrán voz, pero no voto.

6.5.- Para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la celebración de las 
sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del/la Presidente/a y 
el/la Secretario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y de al menos dos vocales. Les 
corresponderá  dilucidar  las  cuestiones  planteadas  durante  el  desarrollo  del  proceso 
selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y aplicar 
los baremos correspondientes.

6.6.- El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento a lo 
dispuesto para los órganos colegiados en la Ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

6.7.-  En caso de ausencia tanto del/la Presidente/a titular como del/la suplente, el 
primero designará de entre los vocales un sustituto que lo suplirá. En el supuesto en que 
el/la Presidente/a titular no designe a nadie, su sustitución se hará de conformidad con el 
régimen de sustitución de órganos colegiados previsto en la ley de 40/2015.

6.8.- Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los miembros 
presentes en cada sesión. En caso de empate se repetirá la votación, si persiste el empate, 
éste lo dirimirá el/la Presidente/a con su voto de calidad. Para las votaciones se seguirá el 
orden establecido en la resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando 
en último lugar el/la Presidente/a.

6.9.- Los acuerdos de los Tribunales podrán ser impugnados en los supuestos y en 
la forma establecida en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

6.10.-  Los  Tribunales  continuarán  constituidos  hasta  tanto  se  resuelvan  las 
reclamaciones planteadas o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo.

6.11.- Los miembros de los Tribunales y en su caso los/as asesores/as 
especialistas, deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran en ellos 
circunstancias de las previstas en el  artículo 23 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre de 
Régimen  Jurídico  del  Sector  Público  o  hubiesen  realizado  tareas  de  preparación  de 
aspirantes a pruebas selectivas de acceso para la categoría a la que se aspira ingresar en 
los cinco años anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria.
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6.12.- Los/as aspirantes podrán recusar a los miembros de los Tribunales, y a los/as 
asesores/ as especialistas en su caso, cuando a su juicio, concurra en ellos alguna o varias 
de las circunstancias señaladas en el artículo 23 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre de 
Régimen Jurídico del Sector Público, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en 
el artículo 24 de la misma norma.

6.13.-  Durante  el  desarrollo  de  las  pruebas  selectivas  los  Tribunales  resolverán 
todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases de la convocatoria, y 
adoptarán  los  acuerdos  que  garanticen  el  buen  orden  del  proceso  en  lo  no  previsto 
expresamente por aquéllas.

6.14.- Las incidencias que puedan surgir respecto a la admisión de aspirantes en las 
sesiones de celebración de exámenes serán resueltas por el Tribunal calificador, quien dará 
traslado al órgano competente.

6.15.- Los Tribunales podrán requerir a los/as aspirantes, en cualquier momento del 
proceso, la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En 
caso  de  constatarse  que  alguno  de  los/as  aspirantes  no  reúne  uno  o  varios  de  los 
requisitos, el Tribunal, previa audiencia al/la interesado/a, deberá emitir propuesta motivada 
de exclusión del  proceso selectivo,  dirigida al  órgano que hubiera aprobado la  relación 
definitiva  de  aspirantes  admitidos/as,  comunicando,  asimismo,  las  inexactitudes  o 
falsedades formuladas por  el/la  aspirante  en su  solicitud  de participación a  los  efectos 
pertinentes.  Contra  la  resolución  de  dicho  órgano  podrán  interponerse  los  recursos 
administrativos que procedan.

6.16.-  Asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera 
conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los/as aspirantes carece de la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de 
la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual 
será evacuado en el plazo máximo de diez días y tendrá el carácter de determinante para 
resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado/a, al objeto de que pueda 
formular las alegaciones que estime oportunas.

6.17.-  Si del contenido del dictamen se desprende que el/la aspirante carece de 
capacidad  funcional,  el  Tribunal,  previa  audiencia  del/la  interesado/a,  emitirá  propuesta 
motiv ada de exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano competente.

6.18.-  Hasta que se dicte la  oportuna resolución por  el  órgano competente el/la 
aspirante podrá continuar participando de forma condicionada en el proceso selectivo.

6.19.- Los Tribunales podrán excluir a aquellos/as opositores/as en cuyas hojas de 
examen figuren nombres, marcas o signos que permitan conocer la identidad de los/as 
autores/as o lleven a cabo cualquier actuación de tipo fraudulento durante la realización de 
los ejercicios.
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6.20.-  Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la Administración Municipal, 
aunque ésta,  en  su  caso,  pueda proceder  a  su  revisión  conforme a  lo  previsto  en los 
artículos 47 y siguientes de la 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o trámites afectados por 
las irregularidades.

6.21.- A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, 
de indemnizaciones por razón del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se 
clasifica en la categoría segunda.

7.- MEDIDAS ECONÓMICAS COMPENSATORIAS EN CASO DE RENUNCIA.

7.1.- De conformidad con el artículo 43.5 de la Ley 6 /2023, de 7 de julio, de Policías 
Locales de Andalucía:

Se establece un período mínimo de permanencia obligatoria de cinco años en el 
Cuerpo de la Policía Local de Burguillos. En caso de renuncia a la condición de personal 
funcionario de carrera del Cuerpo de la Policía Local de Burguillos, de no cumplir el tiempo 
establecido  de  cinco  años  de  permanencia,  el  Ayuntamiento  establece  como  medida 
compensatoria  el  abono  del  importe  que  a  continuación  se  relaciona  al  Excmo. 
Ayuntamiento de Burguillos en el nº de cuenta bancaria que indique el Ayuntamiento de 
Burguillos en el momento de la renuncia interpuesta por la persona interesada, en el plazo 
de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente a la presentación en el Registro General 
de Entrada del escrito de renuncia. Así mismo, la persona interesada deberá efectuar un 
preaviso de seis meses.

La pérdida de la condición de personal funcionario del cuerpo de la Policía Local en 
virtud de renuncia será acordada por el/la titular de la Alcaldía. A tal efecto el órgano de 
personal  correspondiente  incoará,  a  instancia  de  parte,  el  correspondiente  expediente. 
Asimismo,  la  Administra  ción  Local  convocante  podrá  establecer  medidas  económicas 
compensatorias en sus bases de convocatoria, en el caso de que la renuncia se produzca 
antes de su nombramiento como personal funcionario de carrera.

Se establece de forma expresa que, para los supuestos indicados en el  artículo 
referenciado,  la compensación económica que deberá asumir  quien renuncie en ambos 
casos, será la correspondiente a la siguiente relación de gastos: los producidos durante 
todo  el  proceso  selectivo  (dietas  del  tribunal  de  selección,  reconocimientos  médicos, 
reconocimientos psicotécnicos), los derivados de la adquisición de material específico de 
vestuario, así como la totalidad de las nóminas percibidas durante el periodo de formación 
en el Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía, escuela concertada o 
Escuela  Municipal  de  Policía  Local,  además  de  los  perjuicios  causados  al  Excmo. 
Ayuntamiento  de  Burguillos  en  la  convocatoria  referida,  ascendiendo  a  los  siguientes 
importes:
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a) En el caso de que la renuncia se produzca en los tres primeros años desde la 
toma de posesión: 30.000 euros.

b) En el caso de que la renuncia se produzca en el año cuarto y antes de que se 
cumpla el quinto año desde la toma de posesión: 20.000 euros.

c) En el  caso de que la renuncia se produzca antes de su nombramiento como 
persona funcionario de carrera,  se establece como medida compensatoria el  abono del 
importe de 10.000 euros al Excmo. Ayuntamiento de Burguillos en el nº de cuenta bancaria 
que indique el Ayuntamiento de Burguillos en el momento de la renuncia interpuesta por la 
persona interesada.

7.2.- En el modelo de solicitud se deberá asumir de forma expresa la aceptación del 
apartado 7 (medidas económicas compensatorias en caso de renuncia).

8.- INICIO DE CONVOCATORIA Y CELEBRACIÓN DE LAS PRUEBAS PARA LA 
OPOSICIÓN.

8.1.- Los/las aspirantes serán convocados/as para cada ejercicio de la oposición en 
llamamiento único, aunque el mismo haya de dividirse en varias sesiones, debiendo asistir 
los/as aspirantes a la sesión a la que hayan sido convocados/as. Serán excluidos/as del 
proceso  selectivo  quie  nes  no  comparezcan,  salvo  en  los  casos  de  fuerza  mayor, 
debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal. La no presentación de 
un/a aspirante a cualquiera de los ejercicios obligatorios en el momento de ser llamado/a 
determinará automáticamente el decaimiento de su derecho a participar en el mismo y en 
los sucesivos, quedando excluido/a en consecuencia del procedimiento selectivo.

8.2.-  Desde  la  total  conclusión  de  un  ejercicio  o  prueba  hasta  el  comienzo  del 
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco días naturales y máximo de cuarenta 
y cinco días naturales.

8.3.- El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los/as aspirantes para que 
acrediten su identidad.

8.4.-  El  orden  de  actuación  de  los/as  aspirantes,  será  el  que  se  anuncia  en  la 
celebración  del  sorteo  público,  previo  a  las  convocatorias  de  pruebas  selectivas  que 
establece  el  artículo  17  del  Decreto  2/2002,  de  9  de  enero,  por  el  que  se  aprueba el 
Reglamento General  de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía,  que determinará  el  orden de actuación de los/as  aspirantes  en las  pruebas 
selectivas que se celebren durante el año 2026 y una vez celebrado aquel, por la presente 
se hace público que, como resultado de dicho sorteo, el orden de actuación de las personas 
aspirantes en las pruebas selectivas que se con voquen con posterioridad a la publicación 
de la presente resolución y en las que se requiera una actuación individualizada será por 
orden alfabético a partir del/la aspirante cuyo primer apellido comience por la letra

Código Seguro De Verificación wKgMCUq5Kh2vY7Tb9igdDQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por David Luque Ambrosiani Firmado 20/04/2026 14:53:21

Domingo Delgado Pino Firmado 20/04/2026 14:23:23

Observaciones Página 10/35

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/wKgMCUq5Kh2vY7Tb9igdDQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

P
ág

in
a 

10
 d

e 
35

P
ág

in
a 

23
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

19
8

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

6-
07

60
07

N
º 

76
 -

 m
ié

rc
ol

es
 2

2 
de

 a
br

il 
de

 2
02

6

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/wKgMCUq5Kh2vY7Tb9igdDQ%3D%3D


AYUNTAMIENTO DE BURGUILLOS 
PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA 
1 41220 BURGUILLOS (SEVILLA)
CIF: P4101900A
Tel: 95 573 81 25 Fax: 95 573 80 81
EMAIL: burguillos@dipusevilla.es

publicada, por lo que el orden alfabético de actuación de los/as aspirantes será a partir de 
aquellos/as cuyo primer apellido comience por la citada letra. Los tribunales que no cuenten 
con  aspirantes  cuyo  apellido  no  comience  por  la  letra  referida,  iniciarán  el  orden  de 
actuación por la letra o letras siguientes, y así sucesivamente.

8.5.- Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la publicación 
de los sucesivos anuncios de la celebración de las mismas en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.  Estos  anuncios  deberán  hacerse  públicos  por  el  Tribunal  en  el  Tablón  de 
Anuncios  del  Ayuntamiento  de  Burguillos  (https://sedeBurguillos.dipusevilla.es) o  en  los 
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con doce horas, al menos, de 
antelación del comienzo de estas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si  
se trata de un nuevo ejercicio.

8.6.- Concluido cada uno de los ejercicios de la oposición, el Tribunal hará pública, 
en  el  Tablón  de  Anuncios  de  la  Sede  Electrónica  del  Ayuntamiento  de  Burguillos 
(https://sedeBurguillos.dipusevilla.es) y  la  página  web  del  Ayuntamiento  de  Burguillos 
(www.Burguillos.es), la relación de aspirantes que hayan superado el mismo, con indicación 
de la puntuación obtenida.

9.- CALIFICACIÓN DEL PROCESO SELECTIVO.

Con la publicación del listado definitivo de admitidos/as y excluidos/as, se procederá 
al  inicio  de las  pruebas y  se publicará el  orden de las  mismas,  las  cuales podrán ser 
cambiadas de orden a criterio del Tribunal para una mejor eficiencia en su realización.

A.- Primera fase: Oposición.

9.1.- En la fase de oposición las personas aspirantes deberán superar las siguientes 
pruebas, que se desarrollarán en el orden que establezca en la convocatoria, asegurando la 
objetividad y racionalidad de la selección.

9.2.- Orden de las pruebas.

9.2.1.- Primera prueba: Conocimientos (teórico).

La  prueba  de  conocimientos  consistirá  en  la  realización  de  dos  ejercicios,  uno 
teórico y otro práctico (9.2.4), ambos de carácter obligatorio y eliminatorio, que consistirán 
en:

1) Primera parte: Ejercicio teórico.

Consistirá en contestar por escrito un cuestionario tipo test de 80 preguntas con 
respuestas alternativas,  de las que solo una deberá ser verdadera,  relacionadas con el 
temario que figura como Anexo IV a la presente convocatoria, en un tiempo de 60 minutos. 
El ejercicio que se proponga tendrá diez preguntas más de reserva, claramente
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identificadas como tales, las cuales sustituirán por su orden a las preguntas que en su caso 
pudieran ser objeto de anulación. Dichas preguntas de reserva sólo serán valoradas en el 
caso de que sustituyan a alguna otra que haya sido objeto de anulación. Estas 10 
preguntas de reserva habrán de ser  contestadas dentro  del  tiempo de los  60 minutos. 
Todas las preguntas tendrán el mismo valor.

Será elaborado por el Tribunal de forma previa a su realización, en relación con los 
temas contenidos en el Anexo IV de esta convocatoria.

El criterio de corrección será el siguiente:

• Las preguntas tendrán cuatro posibles respuestas.

• Cada pregunta contestada correctamente se puntuará con 0,125 puntos.

• Las preguntas no contestadas no puntuarán.

• Las contestadas erróneamente restarán 0,062 puntos.

Únicamente  serán  seleccionadas  para  continuar  en  el  proceso  las  personas 
aspirantes que hayan obtenido las mejores calificaciones conforme a la nota del ejercicio 
tipo test de la prueba de conocimientos, hasta llegar a un número máximo de 40 aspirantes 
que podrán realizar la siguiente prueba. El resto de candidatos/as quedarán excluidos del 
proceso. Si hubiere varios opositores u opositoras con igual puntuación a la que determina 
el  número  máximo de  aspirantes  señalado  (80),  quedarán  todos  admitidos,  aunque  se 
supere el límite indicado.

El  Tribunal  publicará  en  el  Tablón  de  Anuncios  del  Ayuntamiento  de  Burguillos 
(https://sedeBurguillos.dipusevilla.es) y  en su página web (www.Burguillos.es) la  plantilla 
provisional de respuestas. Las personas aspirantes podrán formular alegaciones a la misma 
en el plazo de tres días hábiles desde el siguiente a la publicación. La resolución de estas 
reclamaciones se hará pública, entendiéndose desestimadas todas aquellas no incluidas en 
ella, tras lo que se publicará la lista de aprobados del ejercicio.

Conforme a lo establecido en el  artículo 48 de la Ley 6/2023,  de 7 de julio,  de 
Policías Locales de Andalucía, en caso de empate en la calificación final entre agentes de 
diferente sexo, se establece como criterio de desempate la prioridad de las personas del 
sexo femenino, debido a que en el Cuerpo de la Policía Local de Burguillos la presencia de 
agentes de este sexo en las diferentes escalas o categorías profesionales es inferior al 
cuarenta por ciento en el momento de la aprobación de la oferta de empleo público de los 
años  2023  y  2025.  En  caso  de  empate  entre  agentes  del  mismo  sexo,  el  orden  se 
establecerá  atendiendo  a  la  mayor  puntuación  obtenida  en  la  segunda  parte  (ejercicio 
práctico) del ejercicio, debiendo el Tribunal publicar las calificaciones obtenidas en cada 
parte de dicho ejercicio, además de la media obtenida, de quienes resulten aprobados.

Una vez comenzado el proceso selectivo no será obligatorio la publicación de los 
sucesivos anuncios en el «Boletín Oficial» de la provincia. Estos anuncios deberán hacerse
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públicos  por  el  Tribunal  en  el  Tablón  de  Anuncios  del  Ayuntamiento  de  Burguillos 
(https://sedeBurguillos.dipusevilla.es) y en la página web del  Ayuntamiento de Burguillos 
(www.Burguillos.es), con doce horas de antelación del comienzo de estas, si se trata del 
mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo.

La calificación final de la prueba de conocimientos vendrá dada por la suma de los 
dos ejercicios que conforman la misma dividida por dos.

9.2.2.- Segunda prueba: Aptitud física.

Los/las aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física que se describen en la 
Orden  de  22  de  diciembre  de  2003,  de  la  Consejería  de  Gobernación,  por  la  que  se 
establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la 
promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía 
Local, detalladas en el Anexo II de la presente convocatoria, y en el orden que se establece, 
siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio. Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, las personas aspirantes deberán 
entregar  al  Tribunal  calificador,  un  certificado  médico  en  el  que  deberá  constar 
expresamente el texto que a continuación se indica: «(Indicar nombre completo y núm. DNI) 
reúne las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas deportivas de la oposición 
de Policía Local».

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de las pruebas físicas se 
encontrara en estado de embarazo, parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el 
resto de las pruebas, quedando la calificación, en el caso de que superase todas las demás, 
condicionada a la superación de las pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal 
determine al  efecto,  una vez desaparecidas las causas que motivaron el  aplazamiento. 
Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de duración, desde el comienzo de las pruebas 
selectivas, salvo que se acredite con certificación médica que persisten las causas, en cuyo 
caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses.

Cuando el  número de plazas convocadas sea superior  al  de  aspirantes  que se 
puedan acoger al anterior derecho, el aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso 
selectivo de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han superado el proceso 
selectivo  aquellas  aspirantes  cuya  puntuación  final  no  puede  ser  alcanzada  por  las 
aspirantes con aplazamiento, aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los/as opositores/as deberán presentarse 
provistos/as de atuendo deportivo.

9.2.3.- Tercera prueba: Valoración psicotécnica.

La valoración psicotécnica tendrá como finalidad comprobar que los/as aspirantes 
presentan un perfil psicológico adecuado a la función policial a la que aspiran.
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9.2.3.1.- Valoración de aptitudes.

Se realizará una valoración del  nivel  intelectual  y  de otras aptitudes específicas, 
exigiéndose en todos los casos rendimientos iguales o superiores a los normales en la 
población general, según la baremación oficial de cada una de las pruebas utilizadas, en 
función del nivel académico exigible para la categoría a la que se aspira. Se explorarán los 
aspectos  que  a  continuación  se  relacionan:  inteligencia  general,  comprensión  y  fluidez 
verbal,  comprensión  de  órdenes,  razonamiento  cognitivo,  atención  discriminatoria  y 
resistencia a la fatiga intelectual.

9.2.3.2.- Valoración de actitudes y personalidad.

Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los rasgos de la personalidad 
más significativos y relevantes para el desempeño de la función policial, así como el grado 
de adaptación personal  y  social  de  los/as  aspirantes.  Asimismo,  deberá  descartarse  la 
existencia de síntomas o trastornos psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacionan: estabilidad emocional, 
autoconfianza, capacidad empática e interés por los demás, habilidades interpersonales, 
control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, capacidad de adaptación a 
normas, capacidad de afrontamiento al estrés y motivación por el trabajo policial.

Los  resultados  obtenidos  en  las  pruebas  deberán  ser  objeto  de  constatación  o 
refutación mediante  la  realización de una entrevista  personal  en  la  que,  además de lo 
anterior, se valorará también el estado psicológico actual de los/as candidatos/as.

De  este  modo,  aparte  de  las  características  de  personalidad  señaladas 
anteriormente,  se  explorarán  también  los  siguientes  aspectos:  existencia  de  niveles 
disfuncionales de estrés o de trastornos del estado de ánimo; problemas de salud; consumo 
excesivo  o  de  riesgo  de  alcohol  u  otros  tóxicos  y  grado  de  medicación;  expectativas 
respecto de la función policial, u otros.

9.2.4.-  Cuarta prueba: Conocimientos Segunda Parte (supuesto práctico).  2) 
Ejercicio práctico.

La resolución por escrito de un ejercicio práctico a determinar por el Tribunal cuyo 
contenido estará relacionado con el temario, pudiendo estar compuesto por preguntas de 
desarrollo de actuaciones básicas o informes al superior, así como por preguntas de corta 
resolución,  preguntas  de  larga  resolución,  cuestionario  tipo  test  con  varias  respuestas 
alternativas,  o una mezcla de las anteriores,  pudiendo restar los errores,  disponiéndose 
para su desarrollo de un tiempo efectivo de 90 minutos. Se calificará de 0 a 10 puntos, 
siendo  necesario,  para  aprobar,  obtener  como  mínimo  5  puntos  en  la  segunda  parte 
(resolución del caso práctico).

Código Seguro De Verificación wKgMCUq5Kh2vY7Tb9igdDQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por David Luque Ambrosiani Firmado 20/04/2026 14:53:21

Domingo Delgado Pino Firmado 20/04/2026 14:23:23

Observaciones Página 14/35

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/wKgMCUq5Kh2vY7Tb9igdDQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

P
ág

in
a 

14
 d

e 
35

P
ág

in
a 

27
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

19
8

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

6-
07

60
07

N
º 

76
 -

 m
ié

rc
ol

es
 2

2 
de

 a
br

il 
de

 2
02

6

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/wKgMCUq5Kh2vY7Tb9igdDQ%3D%3D


AYUNTAMIENTO DE BURGUILLOS 
PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA 
1 41220 BURGUILLOS (SEVILLA)
CIF: P4101900A
Tel: 95 573 81 25 Fax: 95 573 80 81
EMAIL: burguillos@dipusevilla.es

La calificación final, será la suma de las dos partes en las que consiste la prueba: 
teórico (9.2.1) + práctico (9.2.4), dividida por dos.

9.2.5. – Quinta prueba: Examen médico.

Con  sujeción  al  cuadro  de  exclusiones  médicas  que  garantice  la  idoneidad, 
conforme a las prescripciones contenidas en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya 
citada, que figura en el Anexo III de la presente convocatoria. Se calificará de apto o no 
apto.

9.3.- Las pruebas de la primera fase tendrán carácter 

eliminatorio. B- Segunda fase: curso de ingreso.

9.4.-  Superar  con  aprovechamiento  el  curso  de  ingreso  en  el  Instituto  de 
Emergencias  y  Seguridad  Pública  de  Andalucía  (IESPA)  o  en  las  Escuelas  de  Policía 
Concertadas o de las Corporaciones Locales.

9.5.- Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya hubieran superado 
el correspondiente a la misma categoría a la que aspiran en el Instituto de Emergencias y 
Seguridad Pública de Andalucía (IESPA) o en las Escuelas de Policía Acreditadas; en el 
caso de las Escuelas Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homologación 
del Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía (IESPA).

10.- RELACIÓN DE APROBADOS DE LA FASE DE OPOSICIÓN.

10.1.- Finalizado el proceso de selección, el Tribunal publicará en el plazo máximo 
de un mes la relación de aprobados, por el  orden de puntuación alcanzado, añadiendo 
cuatro  cifras  numéricas  aleatorias  del  documento  nacional  de  identidad,  número  de 
identidad  de  extranjero,  pasaporte  o  documento  equivalente.  Cuando  la  publicación  se 
refiera a una pluralidad de afecta dos estas cifras aleatorias deberán alternarse,  según 
establece  la  Disposición  adicional  séptima  de  la  Ley  3/2018,  de  5  de  diciembre,  de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales; así como las notas 
parciales de todas y cada una de las fases del proceso selectivo, el Tablón de Anuncios de 
la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Burguillos (https://sedeBurguillos.dipusevilla.es) y 
la página web del Ayuntamiento de Burguillos (www.Burguillos.es). Dicho plazo podrá ser 
prorrogado por causas justificadas y previa resolución motivada.

10.2.-  El Tribunal no podrá declarar que han superado las pruebas selectivas un 
número superior de aspirantes al de plazas convocadas.

10.3.-  No  obstante  lo  anterior,  siempre  que  el  Tribunal  haya  propuesto  el 
nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de 
asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los/as aspirantes 
seleccionados/as o cuando de la documentación aportada por los/as aspirantes se deduzca
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que no cumplen los requisitos exigidos o por circunstancias sobrevenidas se deduzca la 
imposibilidad de incorporación de alguno de los/as aspirantes, antes de su nombramiento o 
toma  de  posesión  el  órgano  competente  podrá  requerir  del  Tribunal  relación 
complementaria  de  aspirantes  que  sigan  a  los/as  propuestos/as  para  su  posible 
nombramiento como funcionarios/as de carrera.

10.4.-  El  acto que ponga fin  al  procedimiento selectivo deberá ser  motivado.  La 
motivación de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el 
desarrollo de su come tido de valoración estará referida al  cumplimiento de las normas 
reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

10.5.-  Simultáneamente  a  su  publicación  en  dicho  tablón,  el  Tribunal  elevará  la 
relación expresada al titular del órgano competente.

11.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

11.1.- Los/as aspirantes que hubieran aprobado el proceso selectivo presentarán en 
el Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación de la 
relación aprobados, los siguientes documentos:

a) Copia compulsada (copia fiel del original firmada por el/la candidato/a) del DNI.

b) Estar en posesión del título académico o equivalente exigido para el acceso al 
correspondiente subgrupo en el  que esté clasificada la categoría en la que se aspira a 
ingresar, de acuerdo con la legislación básica estatal en materia de función pública.

c) Declaración  responsable  de  no  haber  sido  condenado  por  delito  doloso  ni 
separado del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local o Institucional, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo que 
el  Decreto 201/2003,  de 8 de julio,  prevé en cuanto a la aplicación del  beneficio de la 
rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y administrativas.

d) Certificado de antecedentes  penales  con el  objeto  de acreditar  la  carencia  o 
existencia de an- tecedentes penales que constan en el Registro Central de Penados en la 
fecha que son expedidos.

e) Declaración  responsable  del  compromiso  de  portar  armas  de  fuego  y 
reglamentadas y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

f) Declaración responsable del compromiso de conducir vehículos policiales.

g) Copia compulsada (copia fiel  del  original  firmada por el/la candidato/a) de los 
permisos de conducción de las clases A2 y B.

h) Declaración de que aceptan las cláusulas de compensación económica en caso 
de no permanecer 5 años en el Cuerpo de la Policía Local de Burguillos.

11.2.- Quienes sean Policías Locales deberán acreditar, en el caso de haber
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obtenido con anterioridad una plaza por el turno libre, haber prestado servicio en el 
municipio en que se obtuvo durante al menos cinco años.

11.3.-  Si  dentro  del  plazo  indicado  los/as  opositores/as  no  presentaran  la 
documentación  o  no  reunieran  los  requisitos  exigidos,  no  podrán  ser  nombrados/as 
funcionarios/as en prácticas y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

11.4.-  Quienes  sean  funcionarios/as  públicos/as  estarán  exentos  de  acreditar 
documentalmente  aquellos  extremos  que  constituyen  un  requisito  previo  para  su 
nombramiento,  debiendo  presentar  certificación,  que  acredite  su  condición  y  cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

11.5.-  Si  dentro  del  plazo  indicado  los/as  opositores/as  no  presentaran  la 
documentación  o  no  reunieran  los  requisitos  obtenidos,  no  podrán  ser  nombrados/as 
funcionarios/as en prácticas y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

12.- PERIODO DE PRÁCTICA Y FORMACIÓN.

12.1.- La persona titular de la Alcaldía o persona en quien haya delegado, una vez 
acreditados documentalmente los requisitos exigidos en la base tercera de la convocatoria, 
nombrará funcionarios/as en prácticas para la realización del curso de ingreso, a los/as 
aspirantes  propuestos/as  por  el  Tribunal,  con  los  deberes  y  derechos  inherentes  a  los 
mismos.

12.2.- Para obtener el nombramiento como funcionario/a de carrera, será necesario 
superar con aprovechamiento el curso de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en el 
Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía (IESPA) o en las Escuelas de 
Policía Acreditadas o de las Corporaciones Locales.

12.3.-  La no incorporación al curso de ingreso o el abandono de éste, solo podrá 
excusarse por causas excepcionales e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas 
por el titular de la Alcaldía o persona en quien haya delegado, debiendo el/la interesado/a 
incorporarse al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. En 
este  caso,  el  posterior  escalafonamiento  tendrá  lugar  con  la  promoción  en  que 
efectivamente se realice el curso.

12.4.-  La no incorporación o el abandono del curso, por causa que se considere 
injustificada e imputable al alumno/a, producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la 
oposición,  y  la  necesidad  de  superar  nuevamente  las  pruebas  de  selección  en  futuras 
convocatorias.

12.5.- Cuando el alumno/a no haya superado el curso, a la vista del informe remitido 
por la Escuela, repetirá el curso siguiente, que, de no superar, producirá la pérdida de los
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resultados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección 
en futuras convocatorias.

13.- PROPUESTA FINAL, NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN.

13.1.-  Finalizado  el  curso  selectivo  de  ingreso,  el  Instituto  de  Emergencias  y 
Seguridad Pública de Andalucía (IESPA) o en las Escuelas de Policía Acreditadas o de las 
Corporaciones Locales, enviará al Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del/de la 
alumno/a, para su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria. El Tribunal, a 
los/las  aspirantes  que superen el  correspondiente  curso de ingreso,  les  hallará  la  nota 
media entre las calificaciones obtenidas en las pruebas de la oposición y el curso selectivo, 
fijando el orden de prelación definitivo de los/as aspirantes, elevando la propuesta final al 
titular  de  la  Alcaldía  o  persona  en  quien  haya  delegado,  para  su  nombramiento  como 
funcionario/a de carrera de las plazas convocadas.

13.2.-  Tras  la  propuesta  final,  que  no  podrá  contener  un  número  de  aspirantes 
aprobados superior al número de plazas convocadas, los/as funcionarios/as en prácticas 
serán nombrados/as funcionarios/as de carrera, los/as cuales deberán tomar posesión en el 
plazo de un mes, a con tar del siguiente al que le sea notificado el nombramiento, debiendo 
previamente prestar juramento o promesa de conformidad con lo establecido en el Real 
Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma de posesión de cargos o 
funciones públicas.

13.3.-  El  escalafonamiento  como  funcionario/a  se  efectuará  atendiendo  a  la 
puntuación globaln obtenida en la fase de oposición y curso de ingreso.

14.-RECURSOS.

14.1.-  Contra  las  presentes  bases  podrá  interponerse  recurso  potestativo  de 
reposición ante el órgano que aprobó las bases en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al  de su última publicación en el  «Boletín  Oficial»  de la  provincia,  o  bien 
interponer  directamente  recurso  contencioso  administrativo  en  el  plazo  de  dos  meses, 
contados igualmente desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo ello de conformidad con los artículos 
114.c),  123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

14.2.-  No obstante, los/as interesados/as podrán presentar cualquier otro recurso 
que estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses.

15. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

15.1.- La presentación de la solicitud para participar en el presente proceso selectivo 
implicará, de conformidad con lo establecido en la LO 3/2018, de 5 de diciembre, de
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Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, el consentimiento para 
su  inclusión  en  un  fiche  ro  automatizado  cuyos  datos  serán  tratados  para  fines 
exclusivamente relacionados con la gestión de las competencias ejercidas por el Servicio de 
Selección. Ello implica la autorización para

la publicación de los nombres y calificaciones obtenidas por las personas aspirantes en el 
pre-
sente proceso selectivo.

15.2.- No obstante, en cualquier momento, las personas interesadas podrán ejercitar 
el  derecho  de  acceso,  rectificación  o  supresión  mediante  escrito  al  Departamento  de 
Recursos Humanos del Excmo. Ayuntamiento de Burguillos, sito en plaza de la Constitución 
Española nº 1, C.P. 41220, Burguillos (Sevilla), de conformidad con lo establecido en citada 
LO 3/2018, de 5 de diciembre y las normas que la desarrollan.

16. TRANSPARENCIA DEL PROCESO SELECTIVO.

16.1.-  Quienes  participen  en  el  proceso  selectivo  podrán  tener  acceso  a  la 
información pública generada en el expediente administrativo de dicho proceso, siempre en 
los  términos  y  condiciones  establecidos  por  la  Ley  39/2015  de  1  de  octubre,  de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; por la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales, por la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno;  por Ley 1/2014,  de 24 de junio,  de Transparencia Pública de 
Andalucía.
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ANEXO I. MODELO DE SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN A LAS PRUEBAS 
SELECTIVAS. 3 PLAZAS POLICÍA LOCAL

Se dispone la cobertura 3 plazas de funcionario/a de carrera del Ayuntamiento de 
Burguillos  (Sevilla),  pertenecientes  al  grupo  C/subgrupo  C1,  Administración  Especial, 
subescala Servicios Especiales, denominación Agente de Policía Local, perteneciente a la 
escala básica, mediante turno libre y sistema selectivo de oposición.

Identificación de la persona interesada:

Primer Apellido: Segundo Apellido:

Nombre: Dni Fecha De Nacimiento:

Domicilio (A Efectos De Notificación):

Localidad: Provincia: Teléfono:

Correo Electrónico:

ADJUNTA:
☐ Fotocopia del DNI
☐ Derechos de examen, con el importe ingresado de la tasa de derecho a examen de 15 €

DECLARACIÓN:

El/La abajo firmante solicita ser admitido/a en las pruebas selectivas a que se refiere 
la presente instancia y declara que son ciertos los datos consignados en la misma, y que 
reúne los requisitos y condiciones exigidos en la base tercera de la convocatoria arriba 
identificada, y conoce íntegramente y acepta las bases por las que ha de regirse el proceso 
selectivo.

La persona declarante autoriza al Ayuntamiento para que, de acuerdo con lo
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dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales, incorporen sus datos contenidos en el 
expediente y sus trámites para su tratamiento, en un fichero automatizado, que tiene como 
finalidad facilitar  las actuaciones de control  y  mejora de los procedimientos de gestión, 
comprobación y seguimiento correspondientes a los órganos que incorporan tales datos 
personales,  quedando  enterado  de  que,  de  acuerdo  con  lo  previsto  en  la  citada  Ley 
Orgánica,  pueden  dirigirse  por  escrito  a  este  Ayuntamiento  (Plaza  de  la  Constitución 
Española,  Burguillos  (Sevilla))  para  ejercitar  los  derechos  de  acceso,  rectificación, 
cancelación  y  oposición  de  dichos  datos,  con  prueba  fehaciente  de  la  identidad  del 
peticionario, incluyendo como referencia «Protección de datos».

Firma del/la interesado/a
En Burguillos, a …. de................................de 2026
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ANEXO II PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA. 3 PLAZAS POLICÍA LOCAL

Las pruebas de aptitud física tendrán la calificación de “apto/”  o “no apto”.  Para 
obtener la calificación de “apto” será necesario no rebasar las marcas establecidas como 
máximas para las pruebas A.1 y A.5, y alcanzar o superar los mínimos de las pruebas A.2,
A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están relacionados y cada uno es 
eliminatorio para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos de edad: de 18 a 24 años, 
de 25 a  29 años y  de 30 a  34 años.  El  opositor  estará incluido en el  grupo de edad 
correspondiente, teniendo en cuenta la edad de los/as aspirantes el día de la celebración de 
las pruebas, salvo que superase los 34 años, en cuyo caso estará incluido en el grupo de 
30 a 34 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo la de resistencia general que 
podrán hacerse de forma colectiva si así lo considera el Tribunal.

En  las  pruebas  de  resistencia  general  (1000  metros)  se  dispone  de  una  sola 
posibilidad de ejecución; en el  resto se permitirá una segunda realización cuando en la 
primera no se haya obtenido la calificación de “apto”.

OBLIGATORIAS.

A.1.- Prueba de velocidad: carrera de 50 metros lisos.

Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona totalmente llana de terreno 
compacto.

El/la aspirante se colocará en la pista en el  lugar señalado, pudiendo realizar la 
salida de pie o agachado, sin utilizar tacos de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la prueba son:

• Grupos de edad:

◦ 18 a 24:

▪ Hombres 8 segundos.

▪ Mujeres 9 segundos.

◦ 25 a 29:

▪ Hombres 8 segundos y 50 centésimas.

▪ Mujeres 9 segundos y 50 centésimas.
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◦ 30 a 34:

▪ Hombres 9 segundos.

▪ Mujeres 10 segundos

A.2.- Prueba de potencia de tren superior: los hombres realizarán flexiones de 
brazos en sus pensión pura,  y  las  mujeres  lanzamiento  de  balón medicinal  de  3 
kilogramos.

A.2.1.- Flexiones de brazos en suspensión pura.

Se realizará en gimnasio o campo de deportes. Se iniciará desde la posición de 
suspensión pura, agarrando la barra con las palmas de las manos desnudas, al frente, y con 
los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla asome por encima de la 
barra. Antes de iniciar otra nueva flexión será necesario extender totalmente los brazos. No 
se permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas correctamente. 

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo de edad es:

• Grupos de edad:

◦ 18 a 24:

▪ Hombres 8.

◦ 25 a 29:

▪ Hombres 6.

◦ 30 a 34:

▪ Hombres 4.

A.2.2.- Lanzamiento de balón medicinal.

Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lugar que permita la medida 
exacta de la caída del balón.

Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la zona de lanzamiento. La 
aspirante se colocará frente a ésta sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a 
la misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y detrás de la cabeza, y se 
lanzará desde esta posición para que caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.
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No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no se tocará con ninguna parte 
del cuerpo el suelo por delante de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la superación de la prueba son:

• Grupos de edad:

◦ 18 a 24:

▪ Mujeres 5.50.

◦ 25 a 29:

▪ Mujeres 5.25.

◦ 30 a 34:

▪ Mujeres 5.

A.3.- Prueba de flexibilidad: test de flexibilidad profunda.

Se realizará en gimnasio o campo de deportes. El/la aspirante se colocará de pie 
sobre  el  aparato  apropiado,  sin  calzado  y  con  los  pies  colocados  en  los  lugares 
correspondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separación de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores de los talones de los pies, 
se colocará el cero de una regla de 50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace 
sobre la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido opuesto a la dirección de 
los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y entre las piernas, hasta 
tocar y empujar el cursor o testigo de la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con los dedos de ambas manos 
al  mismo  tiempo,  manteniéndose  la  posición  máxima  alcanzada,  hasta  que  se  lea  el 
resultado.

Para la ejecución el/la aspirante puede mover los brazos, flexionar el tronco y las 
rodillas, pero no puede separar del suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato por su frente y caminando. 

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la superación de la prueba son:

• Grupos de edad:
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◦ 18 a 24:

▪ Hombres y Mujeres 26.

◦ 25 a 29:

▪ Hombres y Mujeres 23.

◦ 30 a 34:

▪ Hombres y Mujeres 20.

A.4.- Prueba de potencia de tren inferior: salto vertical.

Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo horizontal y junto a una 
pared vertical y lisa, con la superficie adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El/la aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical, y con el brazo más 
cercano a la misma totalmente extendido hacia arriba. Desde esta posición inicial  el  /la 
aspirante marcará la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará tanto como pueda y marcará 
nuevamente con los dedos el nivel alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha desde la posición inicial y la 
conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la superación de la prueba son:

• Grupos de edad:

◦ 18 a 24:

▪ Hombres 48.

▪ Mujeres 35.

◦ 25 a 29:

▪ Hombres 44.

▪ Mujeres 33.

◦ 30 a 34:

▪ Hombres 40.

▪ Mujeres 31.

A.5.- Prueba de resistencia general: carrera de 1.000 metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona totalmente llana de terreno
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compacto.

El/la aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. La salida se realizará en
pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante la carrera. Las marcas 
máximas exigidas para la superación de la prueba son:

• Grupos de edad:

◦ 18 a 24:

▪ Hombres 4 minutos.

▪ Mujeres 4 minutos y 30 segundos.

◦ 25 a 29:

▪ Hombres 4 minutos y 10 segundos.

▪ Mujeres 4 minutos y 40 segundos.

◦ 30 a 34:

▪ Hombres 4 minutos y 20 segundos.

▪ Mujeres 4 minutos y 50 segundos.
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ANEXO III CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS. 3 PLAZAS POLICÍA LOCAL

La persona aspirante ha de estar exenta en el momento de la exploración de toda 
enfermedad orgánica, de toda secuela de accidente y de cualquier deficiencia física que 
pueda constituir una dificultad en el desempeño de las funciones policiales, teniendo como 
base los criterios que se indican a continuación:

1.Talla.

Estatura mínima: 1,65 metros los hombres y 1,60 metros las mujeres.

2.Obesidad-delgadez.

Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las 
funciones propias del cargo. Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni superior a 
29,9,  considerando el  IMC como la relación resultante de dividir  el  peso de la persona 
expresado en kilos por el cuadrado de la talla expresado en metros. En los/las aspirantes 
que  posean  un  IMC  comprendido  entre  25  y  29,9,  ambos  inclusive,  se  realizará  una 
medición del perímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no será superior 
en ningún caso a 102 centímetros en los hombres o a 88 centímetros en las mujeres.

La medición del peso se realizará en ropa interior.

3. Ojo y visión.

3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios de la visión normal en 
cada uno de los ojos.

3.2. Desprendimiento de retina.

3.3. Patología retiniana degenerativa. Retinosis pigmentaria.

3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.

3.5. Glaucoma y alteraciones de la tensión ocular, uni o bilaterales en todas las 
formas.

3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de personal facultativo médico, 
dificulte de manera importante la agudeza visual.

4. Oído y audición.

4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35
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decibelios o de 4.000 hertzios a 45 decibelios.

Así mismo no podrá existir una pérdida auditiva en las frecuencias conversacionales 
igual o superior a 30 decibelios. El examen funcional auditivo será realizado según norma 
internacional (ANSI-ISO).

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de personal facultativo médico 
dificulte de manera importante la agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.

5.1. Cirrosis hepática.

5.2. Hernias  abdominales  o  inguinales  no  corregidas,  aun  las  pequeñas  y  las 
reducibles.

5.3. Pacientes  gastrectomizados,  colostomizados  o  con  secuelas  postquirúrgicas 
que produzcan trastornos funcionales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (Enfermedad de Crohn o colitis ulcerosa).

5.5. Cualquier  otro proceso digestivo que a juicio de personal  facultativo médico 
dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

El mero diagnóstico de celiaquía no será considerado como causa de exclusión, sino 
que habrá de realizarse en base a parámetros clínicos.

6. Aparato cardio-vascular.

6.1. Hipertensión arterial, de cualquier causa y no debiendo sobrepasar en reposo, 
en el momento del reconocimiento, en posición de sentado al menos durante 3-5 minutos 
antes  de  comenzar  a  tomar  la  medición  y  sin  medicación,  los  140  mm/Hg de  presión 
sistólica, y los 90 mm/Hg de presión diastólica tras descartar en lo posible el componente 
emocional o «Síndrome de la bata blanca». En los casos que se sobrepase cualquiera de 
las dos cifras se repetirán, al menos tres veces, la determinación en ayunas y tras reposo 
horizontal de diez minutos después de cada comprobación.

6.2. Insuficiencia venosa periférica. No se admitirán varices de miembros inferiores 
que se acompañen de edemas maleolares, fóveas, úlceras u otros trastornos tróficos de la 
piel.

6.3. Portadores de marcapasos, prótesis valvulares o injertos cardiovasculares.

6.4. Cualquier  otra  patología  o  lesión  cardiovascular  que,  a  juicio  de  personal 
facultativo médico, puedan limitar el desempeño
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del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.

7.1. Asma bronquial.

7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.

7.3. Neumotórax espontáneo recidivante (en más de una ocasión).

7.4. Tuberculosis pulmonar activa, incluso si se está en tratamiento. Se exigirá un 
año de inactividad después de concluida una terapéutica correcta. Se valorará la capacidad 
respiratoria, así como la posibilidad de reactivación.

7.5. Otros procesos del  aparato  respiratorio  que,  a  juicio  de personal  facultativo 
médico dificulten el desarrollo de la función policial.

8. Aparato locomotor.

Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el normal desarrollo de la 
función policial,  o que puedan agravarse, a juicio de personal facultativo médico con el 
desempeño  del  puesto  de  trabajo:  patología  ósea  de  extremidades,  retracciones  o 
limitaciones funcionales de causa muscular  o articular,  defectos de columna vertebral  y 
otros procesos óseos, musculares y articulares, entre ellas hernia discal intervenida o no, 
pérdida o alteración, total o parcial, congénita o adquirida de cualquier parte del cuerpo que 
menoscabe  la  morfología  general,  como  fracturas  que  dejen  secuelas  o  lesiones 
podológicas con pérdida total  o parcial  del  dedo y primer metatarsiano que dificulten la 
marcha o bipedestación, etc.

9. Piel.

9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.

9.2. Otros  procesos  patológicos  que,  a  juicio  de  personal  facultativo  médico, 
dificulten o limiten el desarrollo de la función policial. El mero diagnóstico de psoriasis no 
será  considerado  como  causa  de  exclusión,  sino  que  habrá  de  realizarse  en  base  a 
parámetros clínicos.

10. Sistema nervioso.

10.1. Epilepsia,  en  todas  sus  formas.  Crisis  de  actividad  comicial  o  de  afinidad 
comicial  (como  los  llamados  equivalentes  epilépticos  y  otros)  con  hallazgos 
electroencefalográficos significativos.

10.2. Migraña.
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10.3. Movimientos involuntarios anormales uni o bilaterales, generalizados o no en 
todas sus formas, como temblor, tic o espasmo de cualquier causa.

10.4. Otros  procesos  patológicos  que,  a  juicio  de  personal  facultativo  médico 
dificulten el desarrollo de la función policial o pueda suponer un riesgo para sí mismo o 
terceros.  El  mero  diagnóstico  de  disartria  o  disfemia  o  tartamudez  manifiesta,  no  será 
considerada como causa de exclusión, en cambio no así las dificultades importantes de la 
fonación.

11. Trastornos psiquiátricos.

11.1. Depresión.

11.2. Trastornos de la personalidad.

11.3. Psicosis.

11.4. Trastornos mentales y del comportamiento debidos al consumo de sustancias 
psicotrópicas o drogas, incluido alcohol.

11.5. Otros  procesos  patológicos  que,  a  juicio  de  personal  facultativo  médico 
dificulten el desarrollo de la función policial o pueda suponer un riesgo para sí mismo o 
terceros.

12. Aparato endocrino.

12.1. Procesos patológicos que, a juicio de personal facultativo médico, dificulten o 
limiten el desarrollo de la función policial.

El mero diagnóstico de diabetes no será considerado como causa de exclusión, sino 
que habrá de realizarse en base a parámetros clínicos.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.

13.1. Enfermedades  infecciosas  y  parasitarias  que  por  su  contagiosidad  sean 
incompatibles con el desempeño de la función policial.

13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas no asintomática o no controladas con 
tratamiento médico que imposibiliten el desempeño del puesto de trabajo.

13.3. Otros  procesos  patológicos  que,  a  juicio  de  personal  facultativo  médico, 
dificulten o limiten el desarrollo de la función policial. El mero diagnóstico de VIH no será 
considerado como causa de exclusión, sino que habrá de realizarse en base a parámetros 
clínicos.
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14. Patologías diversas.

Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico, defecto físico o característica 
somática  que,  a  juicio  de  personal  facultativo  médico,  limite  o  incapacite  a  la  persona 
aspirante en el momento del examen, o previsiblemente en el futuro, para el ejercicio del 
normal desarrollo de la función policial o pueda suponer un riesgo para sí mismo o terceros.

Para los diagnósticos establecidos en este anexo se tendrán en cuenta los criterios 
de las Sociedades Médicas de las especialidades correspondientes.

Todas  estas  exclusiones  se  garantizarán  con  las  pruebas  complementarias 
necesarias para el diagnóstico.
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ANEXO IV. TEMARIO. 3 PLAZAS POLICÍA LOCAL

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. Funciones. Organización 
del Estado Español. Antecedentes constitucionales en España. La Constitución Española 
de 1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución Española. El Estado español 
como  Estado  Social  y  Democrático  de  Derecho.  Derechos  y  deberes  constitucionales; 
clasificación y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Derecho a la vida e integridad. 
Libertad ideológica, religiosa y de culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, 
a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La inviolabilidad del domicilio y el 
secreto de las comunicaciones. La libertad de residencia y de circulación. El derecho a la 
libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Derecho de reunión. Derecho de 
asociación. Derecho a la participación en los asuntos públicos y al acceso a funciones y 
cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de indefensión. La imposición de 
condena o sanción del artículo 25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de 
seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la educación y la libertad de 
enseñanza. Derecho a la sindicación y a la huelga, especial referencia a los miembros de 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios rectores de la política social 
y económica. Las garantías de los derechos y libertades. Suspensión general e individual de 
los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y competencias. Procedimiento de 
elaboración de las leyes. Formas de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones 
del Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El  Poder  Judicial.  Principios  constitucionales.  Estructura  y  organización  del 
sistema judicial español. El Tribunal Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades autónomas. El Estatuto de 
Autonomía de Andalucía. Estructura y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. 
Presidente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración del Estado y con otras 
Comunidades Autónomas. Idea general de las competencias de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las normas.
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10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La validez de los actos 
administrativos; nulidad y anulabilidad. Notificación de actos administrativos. Cómputo de 
plazos. Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso extraordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y principios generales. Clases. Los 
interesados. La estructura del procedimiento administrativo.

12. El  Régimen  Local  Español.  Principios  constitucionales  y  regulación  jurídica. 
Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias municipales. La provincia: 
concepto, elementos y competencias. La organización y funcionamiento del municipio. El 
pleno. El alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedimiento de elaboración y 
aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y pérdida de la condición de 
funcionario.  Derechos,  deberes  e  incompatibilidades  de  los  funcionarios.  Situaciones 
administrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Funciones de la Policía
Local.

18. Ley  de  Coordinación  de  las  Policías  Locales  de  Andalucía  y  normas  de 
desarrollo. Régimen disciplinario: Disposiciones generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía administrativa I. Consumo. Abastos. 
Mercados. Venta ambulante. Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La  actividad  de  la  Policía  Local  como  policía  administrativa  II.  Urbanismo. 
Infracciones y sanciones. La protección ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos 
y disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y normas de desarrollo.

22. Delitos  y  faltas.  Circunstancias  modificativas  de  la  responsabilidad  criminal. 
Personas responsables: autores, cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos fundamentales y de 
las  libertades  públicas  garantizados  por  la  Constitución.  Delitos  cometidos  por  los 
funcionarios públicos contra las garantías constitucionales.
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24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados contra la Autoridad y sus 
Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. Delitos y faltas contra el 
patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos  contra  la  seguridad  del  tráfico.  Faltas  cometidas  con  ocasión  de  la 
circulación  de  vehículos  a  motor.  Lesiones  y  daños  imprudentes.  Carencia  del  seguro 
obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de detención. Obligaciones 
del funcionario que efectúa una detención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del 
detenido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir el funcionario que efectúa 
una detención. El procedimiento de “Habeas Corpus”.

29. Ley  de  Seguridad  Vial.  Reglamentos  de  desarrollo.  Estructuras  y  conceptos 
generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, cambios de dirección. 
Adelantamientos.  Obstáculos.  Parada  y  estacionamiento.  Transporte  de  materias  que 
requieren precauciones especiales.

31. Circulación  de  peatones.  Circulación  urbana.  Conductores.  Marcha  atrás. 
Trabajos  eventuales.  Instalaciones  en  la  vía  pública.  Circulación  de  bicicletas  y 
ciclomotores. Señales de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento  sancionador  por  infracciones  a  la  Normativa  de  Circulación. 
Actuaciones complementarias. Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuaciones de la Policía Local. 
Alcoholemia.  Datos.  Su  consideración  según  la  normativa  vigente.  Procedimiento  de 
averiguación del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demografía, economía, servicios 
públicos, sociedad civil, nuevas tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación de grupos sociales y 
masas.  Procesos de exclusión e inclusión social.  La delincuencia:  tipologías y  modelos 
explicativos.  La Policía como servicio  a la  ciudadanía.  Colaboración con otros servicios 
municipales.

36. Comunicación:  elementos,  redes,  flujos,  obstáculos.  Comunicación  con 
superiores y subordinados. Equipos de trabajo y atención a la ciudadanía.
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37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. Actitud policial 
ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad  de  oportunidades  de  hombres  y  mujeres  en  Andalucía:  conceptos 
básicos; socialización e igualdad; políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra 
las mujeres: descripción, planes de erradicación y atención coordinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato constitucional. Valores que 
propugna  la  sociedad  democrática.  La  dignidad  de  la  persona.  Sentido  ético  de  la 
prevención y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Se  certifica  con  la  salvedad  que  establece  el  artículo  206  del  Reglamento  de  Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, de que la presente certificación se 
realiza,  antes de ser aprobada el  acta que contiene el  acuerdo transcrito,  por lo que se hace la 
advertencia o salvedad en este sentido y a reserva de los términos que resulten de la aprobación del  
acta correspondiente.

Y para que así conste, se expide la presente certificación, de orden y con el visto bueno del Sr.  
Alcalde en Burguillos en la fecha de la firma electrónica.

Vº Bº
EL ALCALDE                                                                                                              EL SECRETARIO
Fdo.: Domingo Delgado Pino                                                                 Fdo.: David Luque Ambrosiani
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David Luque Ambrosiani, Secretario del Ayuntamiento de Burguillos, CERTIFICO: 
Que de los antecedentes que obran en estas oficinas municipales resulta que, por 
Junta de Gobierno Local, en sesión extraordinaria y urgente celebrada el día 20 
de abril de 2026, se adoptó, entre otros el siguiente acuerdo: 

PUNTO  2.-  Orden  del  día  PROPUESTA DE LA CONCEJAL DE 
URBANISMO,VIVIENDA, RECURSOS HUMANOS Y RÉGIMEN INTERIOR

Visto  Informe  Favorable  de  aprobación  de  las  Bases  reguladoras  para  la 
contratación  de  dos  Trabajadores/as  Sociales  de  la  Técnico  de  Personal  ,  y  de 
conformidad con la  Resolución de la  Alcaldía de 19 de junio de 2023,  la  Junta de 
Gobierno Local adoptó el siguiente ACUERDO:

BASES  REGULADORAS  DEL  PROCESO  SELECTIVO  PARA  LA 
CONTRATACIÓN LABORAL TEMPORAL DE DOS TRABAJADORES/AS SOCIALES

PRIMERA.     OBJETO DE     LA   CONVOCATORIA      

Es objeto de la presente convocatoria la selección y posterior contratación, en 
régimen  laboral  temporal,  de  dos  Trabajadores/as  Sociales,  mediante  un  proceso 
selectivo de carácter excepcional, para su adscripción al Área de Servicios Sociales del 
Ayuntamiento de Burguillos.

El  proceso  selectivo  se  desarrollará  conforme  a  los  principios  de  igualdad, 
mérito,  capacidad,  publicidad,  celeridad  y  transparencia,  de  conformidad  con  lo 
dispuesto en el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y 
demás normativa de aplicación.

SEGUNDA.     JUSTIFICACIÓN     DE     LA     NECESIDAD     Y     CARÁCTER     URGENTE      

El  Ayuntamiento  de  Burguillos  desarrolla,  a  través  de  su  Área  de  Servicios 
Sociales, diversas actuaciones de atención y acompañamiento a personas y familias en 
situación de vulnerabilidad,  dependencia  o  exclusión social,  en  coordinación con la 
Diputación Provincial de Sevilla, así como con la Junta de Andalucía.

Aunque  los  servicios  sociales  no  constituyen  una  competencia  municipal 
obligatoria según el artículo 26.1.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases  del  Régimen  Local,  este  Ayuntamiento  ha  asumido  voluntariamente  su 
prestación,  contando  para  ello  con  la  colaboración  técnica  y  económica  de  la 
Diputación  Provincial  de  Sevilla,  que  financia  programas  de  los  Servicios  Sociales 
Comunitarios.

Esta necesidad de personal  de apoyo se ha mantenido de forma constante, 
razón por la que el Ayuntamiento incluyó la plaza en la OEP 2024 y la recogió en la 
plantilla municipal como personal estructural,  aunque la Delegación del Gobierno en 
Andalucía,  mediante  escrito  de  13  de  junio  de  2025,  no  autorizó  su  inclusión  por 
creación de la plaza por nuevo servicio al amparo del artículo 20.4.f) de la Ley 31/2022, 
de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2023.

En  el  ejercicio  actual,  el  Ayuntamiento  ha  vuelto  a  recibir  subvención  de  la 
Diputación  Provincial  de  Sevilla  para  financiar  la  contratación  de  dos  Trabajadores 
Sociales, que debe ejecutarse dentro del año natural. La no contratación del personal 
subvencionado  supondría  la  devolución  de  los  fondos  y  el  riesgo  de  pérdida  de 
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financiación en futuras convocatorias.

En la actualidad, la Trabajadora Social titular del área se encuentra en situación 
de excedencia voluntaria, lo que, unido al incremento de expedientes y a las nuevas 
demandas sociales, ha agravado la sobrecarga de trabajo existente en el servicio.

La ausencia de refuerzo técnico genera consecuencias directas y negativas:

- Retrasos significativos en la tramitación de expedientes de 
dependencia, ayudas familiares y programas de inclusión.

- Imposibilidad de atender adecuadamente casos de emergencia social 
o desprotección, que requieren respuesta inmediata.

- Falta de coordinación con otras administraciones y entidades 
sociales.

- Riesgo de incumplimiento de los objetivos y plazos de la subvención 
provincial, con la consiguiente obligación de reintegro.

- Desatención a colectivos vulnerables y deterioro del servicio público 
percibido por la ciudadanía.

Ante esta situación, se propone la contratación temporal de dos Trabajadores/as 
Sociales  para  el  refuerzo  del  área  mediante  contrato  por  circunstancias  de  la 
producción derivadas de acumulación de tareas, conforme al artículo 15.2 del Estatuto 
de los  Trabajadores,  con el  fin  de  atender  el  incremento  coyuntural  de  actividad y 
garantizar la continuidad y eficacia del servicio.

No existiendo bolsa de trabajo vigente en la categoría de Trabajador/a Social, y 
dado que nos encontramos ante un servicio urgente y de una necesidad inaplazable, la 
selección deberá efectuarse mediante oferta genérica al Servicio Andaluz de Empleo 
(SAE), conforme a los principios de igualdad, publicidad, celeridad, mérito y capacidad.

Dada la  urgencia  del  servicio  y  la  necesidad de incorporación inmediata,  se 
requiere personal con experiencia previa en cualquier ámbito, preferentemente en la 
Administración Pública, al objeto de garantizar el conocimiento de los procedimientos 
administrativos, la tramitación de expedientes y la coordinación entre Administraciones 
públicas,  evitando  periodos  de  adaptación  que  resultarían  incompatibles  con  la 
situación actual del servicio

TERCERA.     PROCEDIMIENTO     DE     SELECCIÓN      

El  procedimiento  selectivo  se  iniciará  mediante  la  correspondiente  oferta 
genérica al Servicio Andaluz de Empleo (SAE), en la que se determinarán los requisitos 
del puesto, perfil profesional y condiciones de contratación.

El  Servicio  Andaluz  de  Empleo  realizará  la  preselección  de  candidaturas, 
remitiendo al Ayuntamiento las personas candidatas que reúnan los requisitos exigidos.

Solo  podrán participar  en el  proceso selectivo  las  personas remitidas  por  el 
SAE, no admitiéndose solicitudes presentadas directamente ante el Ayuntamiento.
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Las personas candidatas deberán presentar, en el plazo que se determine, la 
documentación acreditativa de los requisitos y méritos alegados. La no presentación de 
dicha documentación en tiempo y forma supondrá la exclusión del proceso selectivo.

CUARTA.     REQUISITOS     DE     LOS     ASPIRANTES      

Para tomar parte en el proceso selectivo será necesario reunir, en el momento 
de la preselección por el SAE y mantenerse hasta la formalización del contrato, los 
requisitos establecidos en el artículo 56 del EBEP y, en particular:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer  la  capacidad  funcional  para  el  desempeño  de  las  tareas.  Las 
personas con minusvalías serán admitidas en condiciones de igualdad con los demás 
aspirantes, excepto que la restricción padecida les impida o que resulte incompatible 
con  el  desempeño  de  las  funciones  propias  del  puesto.  El  tribunal  examinará  y 
resolverá motivadamente estas peticiones pudiendo solicitar el oportuno informe de los 
organismos competentes.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima 
de jubilación forzosa. Solo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la 
edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber  sido  separado mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  de 
cualquiera  de  las  Administraciones  Públicas  o  de  los  órganos  constitucionales  o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial  para  empleos  o  cargos  públicos  por  resolución  judicial,  para  el  acceso  al 
cuerpo  o  escala  de  funcionario,  o  para  ejercer  funciones  similares  a  las  que 
desempeñaban en el caso del personal laboral,  en el  que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. Asimismo, 
el  desempeño  del  puesto  convocado  quedará  sometido  a  la  Ley  53/84,  de  26 
diciembre, y demás normas de desarrollo en materia de incompatibilidades.

e) Poseer la titulación exigida que es la de Grado o Diplomatura Universitaria en 
Trabajo Social o titulación equivalente. Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el 
extranjero  deberán  acreditar  que  están  en  posesión  de  la  correspondiente 
convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

f) Los aspirantes que no sean de nacionalidad española deberán poseer  un 
conocimiento del castellano adecuado para el desarrollo de sus funciones.

g) Los nacionales de Estados distintos a la Unión Europea deberán estar en 
posesión del permiso de residencia para proceder a la firma del contrato.

h) Acreditar  una  experiencia  profesional  mínima  de  seis  meses  como 
Trabajador/a Social, en cualquier ámbito, preferentemente en la Administración Pública, 
debidamente justificada mediante la documentación correspondiente.

Los  requisitos  deberán  cumplirse  en  el  momento  de  la  preselección  y 
mantenerse hasta la contratación.
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QUINTA.     SISTEMA     DE     SELECCIÓN     Y   BAREMACIÓN      

El sistema selectivo será el de concurso simplificado, adecuado a la naturaleza 
urgente  del  proceso,  y  constará  de  dos  fases:  valoración  de  méritos  y  entrevista 
personal.

1. Fase de concurso (máximo 7 puntos)

Consistirá  en  la  evaluación  de  los  méritos  alegados  por  cada  uno  de  los 
aspirantes a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias. El Tribunal 
calificador  examinará  la  documentación  aportada  en  las  respectivas  solicitudes  por 
cada  uno  de  las  personas  aspirantes  que  hayan  sido  definitivamente  admitidas  y 
valorará los méritos alegados y acreditados, de acuerdo con el siguiente baremo:

A) Experiencia profesional:

a) Por cada mes de servicios prestados en jornada completa como trabajador/a 
social en la Administración Local * : 0,10 puntos/mes.

b) Por cada mes de servicios prestados en jornada completa como trabajador/a 
social en otra Administración Pública: 0,05 puntos/mes.

c) Por cada mes de servicios prestados en jornada completa como trabajador/a 
social en entidades privadas: 0,03 puntos/mes.

Las fracciones de tiempo inferiores a un mes no serán computadas.

El  tiempo  en  que  se  hubiesen  prestado  servicios  a  jornada  completa 
simultáneamente en diferentes entidades, será considerado como un único periodo de 
valoración.

Los contratos a tiempo parcial se computarán de forma proporcional al tiempo 
trabajado.

*  Se da prioridad a  la  experiencia  en la  Administración Local  por  su  mayor 
adecuación a las funciones propias del puesto convocado, por lo que de esta forma la 
experiencia previa en el trabajo permitirá una mejor ejecución del puesto

B) Titulación Académica.

No se valorará como mérito la titulación exigida para el acceso al puesto, esto es, el 
Grado o Diplomatura en Trabajo Social.

Se valorarán únicamente titulaciones académicas adicionales distintas de la exigida, 
siempre que estén relacionadas con las funciones del puesto, conforme al siguiente 
baremo:

— Máster universitario oficial relacionado con el ámbito social: 1 punto.
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— Grado o licenciatura universitaria adicional distinta a Trabajo Social: 1 punto.
— Experto o especialista universitario: 0,50 puntos.

A efectos de equivalencia de titulaciones, sólo se admitirán las establecidas por 
el Ministerio de Educación con carácter general y válido a todos los efectos.

No se valorarán como méritos aquellos títulos académicos imprescindibles para 
la obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

No se valorarán otros títulos distintos a los indicados.

C) Formación:

Por la participación en Cursos, Jornadas, Congresos y Seminarios, impartidos 
por organismos Públicos o privados homologados por organismo oficial, siempre que 
tengan relación directa con las actividades a desarrollar en el puesto solicitado:

— Cursos de 20 a 40 horas: 0,20 puntos.

— Cursos de 41 a 100 horas: 0,35 puntos.

— Cursos de 101 a 300 horas: 0,50 puntos.

— Cursos de 301 o más horas: 0,65 puntos.

Sólo  se  valorarán  estos  cursos  si  fueron  convocados  u  organizados  por 
Universidades, Organismos Oficiales, Institutos o Escuelas Oficiales de Funcionarios y 
otras Entidades Públicas, siempre que en este último caso hubieran sido homologados 
por  el  Instituto  Nacional  de  Administración  Pública  u  otra  Administración  Pública 
competente.

También  se  valorarán  los  cursos  de  formación  continua  dentro  del  Acuerdo 
Nacional de Formación Continua en cualquiera de sus ediciones. Aquellas actividades 
de naturaleza diferente a los cursos tales como mesas redondas, encuentros, debates 
u otras análogas no podrán ser objeto de valoración. Los seminarios sólo se valorarán 
si se acredita que tienen la misma naturaleza y metodología que los cursos.

No se puntuarán cursos de duración inferior a 20 horas lectivas. Los cursos se 
acreditarán mediante títulos o certificados de realización o impartición de los mismos en 
los que figuren el número de horas de que han constado y si se han realizado con 
aprovechamiento.

La  puntuación  final  será  el  resultado  de  las  sumas  correspondientes  a  las 
puntuaciones parciales, obtenidas por cada interesado, ésta determinará el orden de 
prelación de los aspirantes.

En caso de aspirantes que obtengan igual puntuación, el empate se decidirá 
según la mayor puntuación en Experiencia. Si persiste el empate se decidirá según la 
puntuación en Titulación y en caso de persistir  se decidirá según la  puntuación en 
Formación. Si persistiera el empate se acudirá al sorteo.
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2. Fase de entrevista (máximo 3 puntos)

La entrevista tendrá carácter estructurado con contenido curricular y se dirigirá a 
valorar la idoneidad de las personas aspirantes para el desempeño del puesto.

En la misma se evaluarán, entre otros, los siguientes aspectos:

—Conocimientos técnicos en materia de servicios sociales.
—Capacidad de intervención ante supuestos prácticos.
—Conocimiento del funcionamiento de la Administración Local.
—Habilidades sociales y de comunicación.
—Capacidad de organización y gestión de expedientes.

La valoración de la entrevista deberá realizarse de forma individualizada para cada 
aspirante y reflejarse motivadamente en el acta del Tribunal.

Acreditación de los méritos alegados.

Los  méritos  alegados  deberán  ser  justificados  y  acreditados  mediante  la 
presentación de los documentos siguientes:

— Para la experiencia profesional en Administraciones Públicas: Certificación 
expedida por la Administración en la que conste período de prestación de servicios a 
jornada  completa  o  parcial,  puesto  desempeñado  escala,  subescala  y  tipo  de 
nombramiento o vinculación con la Administración.

— Para  la  experiencia  laboral  en  el  sector  privado:  deberá  aportarse  el 
documento  de  vida  laboral  expedido  por  la  TGSS,  así  como  contratos,  nóminas, 
certificados u otros documentos que acrediten el puesto de trabajo desempeñado, la 
naturaleza jurídica de la relación, el grupo, escala o categoría profesional y el tiempo 
que duró el desempeño.

— Para cursos de formación o perfeccionamiento: Diplomas, o certificación de 
asistencia, donde conste la entidad que lo organiza, imparte u homologa, la materia y el 
número de horas lectivos. Los títulos o diplomas donde no se especifiquen las horas de 
duración, no serán puntuados y en el caso de que se indiquen un número determinado 
de créditos en los que no se especifiquen su equivalencia en horas, se considerará por 
el Tribunal que cada crédito tiene un valor de 10 horas y si son ECTS el valor será de 
25 horas por cada crédito.

— Para otras titulaciones: copia de los respectivos títulos de las licenciaturas, 
grados  o  doctorados  alegados.  A  los  efectos  de  titulaciones  sólo  se  admitirán  las 
establecidas por el Ministerio de Educación con carácter general.

Aquellos  méritos,  de  entre  los  alegados,  que  no  resulten  suficientemente 
acreditados, de conformidad con lo establecido en esta base, no serán tenidos en
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cuenta por el Tribunal calificador. La fecha de expedición de las certificaciones y resto 
de documentos acreditativos no rebasará el último día del plazo de presentación de 
instancias.

No se considerarán como méritos los servicios prestados como becarios por la 
realización de prácticas formativas.

No  se  valorará  la  relación  de  colaboración  social,  contrato  civil,  mercantil  o 
administrativo de prestación de servicios.

La valoración de la experiencia en las diferentes ocupaciones será acumulativa, 
hasta alcanzar el máximo total asignado.

En el proceso de valoración podrá recabarse formalmente de los interesados las 
aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se estime necesaria para la 
comprobación de los méritos alegados.

El Tribunal decidirá sobre la suficiencia del documento. Los méritos alegados y 
no justificados no serán tenidos en cuenta por el Tribunal.

La  calificación será  la  suma de la  puntuación obtenida en cada uno de los 
apartados de dicha fase.

SÉPTIMA.     TRIBUNAL   CALIFICADOR      

El  Tribunal  Calificador estará integrado por un Presidente,  dos Vocales y un 
Secretario, actuando este último con voz, pero sin voto.

Sus  miembros  deberán  ser  empleados  públicos,  funcionarios  de  carrera  o 
personal laboral fijo, y poseer titulación igual o superior a la exigida para el acceso al 
puesto, de conformidad con el artículo 60 del EBEP.

En  su  composición  se  atenderá  a  los  principios  de  imparcialidad  y 
profesionalidad, procurando la presencia de perfiles con conocimientos en el  ámbito 
social, jurídico y administrativo.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia de al menos tres de 
sus miembros con derecho a voto, adoptando sus acuerdos por mayoría.

Los acuerdos del Tribunal se adoptarán por mayoría de los miembros presentes, 
dirimiendo los empates el voto de calidad del Presidente.

El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores especialistas, que actuarán 
con voz, pero sin voto.

Sus miembros deberán abstenerse cuando concurra causa legal y podrán ser 
recusados por los interesados.
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El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se planteen y adoptar 
los acuerdos necesarios para el correcto desarrollo del proceso.

OCTAVA.     CALIFICACIÓN     Y     PROPUESTA     DE     CONTRATACIÓN      

La  calificación  final  vendrá  determinada  por  la  suma  de  las  puntuaciones 
obtenidas en ambas fases del proceso selectivo.

Finalizado  el  proceso,  el  Tribunal  hará  pública  la  relación  provisional  de 
aspirantes con la puntuación obtenida, Se establece un plazo de tres días hábiles, a 
partir  de la  publicación de los resultados,  para presentar  las reclamaciones que se 
consideren oportunas por los aspirantes.

La participación en este concurso, conlleva la aceptación íntegra de las bases.

Resueltas  las  mismas,  se elevará a  definitiva  la  relación de aspirantes y  se 
formulará  propuesta  de  contratación  a  favor  de  los  aspirantes  que  hayan  obtenido 
mayor puntuación.

En caso de empate se atenderá,  por  este  orden,  a  la  mayor  puntuación en 
experiencia profesional, en entrevista y, en último término, a sorteo.

NOVENA.     CONTRATACIÓN      

La contratación tendrá carácter temporal mediante contrato 402 (acumulación 
de tareas) a tiempo completo por un periodo de 6 meses, conforme al artículo 15.2 del 
Estatuto de los Trabajadores

DÉCIMA.     PUBLICIDAD     Y     RÉGIMEN     JURÍDICO      

La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven 
de la misma y las actuaciones del Tribunal podrán ser impugnados por los interesados 
en  los  casos  y  en  la  forma  establecida  en  la  Ley  39/2015,  de  2  de  octubre,  de 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas.  Para  lo  no 
previsto en las presentes bases será de aplicación el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el  
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General 
del  Estado y  de Provisión  de Pues-tos  de Trabajo  y  Promoción Profesional  de  los 
Funcionarios  Civiles  de  la  Administración  General  del  Estado;  el  Real  Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el  procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que 
se aprueba el  Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 
Régimen Local, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local y el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.
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Se  hace  constar  expresamente  que  cualquier  término  genérico  referente  a 
personas,  como  opositor,  aspirante,  funcionario,  etc.  debe  entenderse  en  sentido 
comprensivo de ambos sexos.

Las  presentes  bases  y  los  sucesivos  actos  que  requieran  de  publicidad,  se 
anunciarán en el Tablón de Edictos Municipal (Plaza de la Constitución 1), en el Tablón 
de Anuncios en Sede Electrónica y en la página web municipal (www.burguillos.es), en 
este último caso, únicamente a efectos informativos, de forma complementaria y no 
obligatoria para el Ayuntamiento.

Contra las presentes bases, se puede interponer alternativamente o recurso de 
reposición potestativo,  en el  plazo de un mes a contar  desde el  día siguiente a la 
publicación del presente anuncio, ante el órgano que dictó el acto, de conformidad con 
los  artículos  123  y  124  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  públicas,  o  recurso  contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla en el plazo 
de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.  Si  se  optara  por  interponer  el  recurso  de  reposición 
potestativo, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel 
sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo 
ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

Se  certifica  con  la  salvedad  que  establece  el  artículo  206  del  Reglamento  de  Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, de que la presente certificación se 
realiza, antes de ser aprobada el acta que contiene el acuerdo transcrito, por lo que se hace la  
advertencia o salvedad en este sentido y a reserva de los términos que resulten de la aprobación 
del acta correspondiente.

Y para que así conste, se expide la presente certificación, de orden y con el visto bueno del Sr.
Alcalde en Burguillos en la fecha de la firma electrónica.

Vº Bº
EL ALCALDE                                                                                             EL SECRETARIO
Fdo.: Domingo Delgado Pino                                                    Fdo.: David Luque Ambrosiani
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Îc
K
G
Eh
Ef
i
j
IK
G
Ek
W
EC
Z
Ek
W
E

P
ág

in
a 

13
 d

e 
13

P
ág

in
a 

70
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

19
8

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

6-
07

60
09

N
º 

76
 -

 m
ié

rc
ol

es
 2

2 
de

 a
br

il 
de

 2
02

6



El Pleno del Ayuntamiento de Coria del Río, en sesió n extraordinaria celebrada el día 20 de 

abril  de  2026,  acordó  la  aprobació n  inicial  del  expediente  de  modificació n  de  créditos  n.º 

2026/CEX_01/000001 del  Presupuesto  del  ejercicio  2026,  en la  modalidad  de  Crédito 

Extraordinario y Suplemento de Crédito, financiado con cargo al Remanente Líquido de Tesorería y 

al Fondo de Anticipo Reintegrable (FEAR) 2026.

En cumplimiento  de  lo  dispuesto  en el  artículo  169.1  por  remisió n  del  177.2  del  Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 2/2004, de 

5 de marzo, se somete el expediente a exposició n pú blica por el plazo de quince días a contar desde 

el día siguiente a la inserció n de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los 

interesados puedan examinarlo, que consta en el tabló n de anuncios de la sede electró nica de este 

Ayuntamiento [https://sede.coriadelrio.es] y en el Portal de Transparencia Municipal, y presentar 

las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará  aprobado 

definitivamente dicho Acuerdo.

En Coria del Río,

El Alcalde,

(Firmado electró nicamente)

Fdo.: Modesto Gonzá lez Má rquez.
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Pag. 1

Este contenido se dirige exclusivamente a sus destinatarios, puede contener información privilegiada o confidencial y es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino.Si no es usted. el 
destinatario indicado, queda notificado de que la lectura, utilización, divulgación y/o copia sin autorización puede estar prohibida en virtud de la LOPD y siguientes modificaciones vigentes.

Código Seguro De Verificación 4rNUbJHMkVF2ArZMhjn03Q== Estado Fecha y hora

Firmado Por Modesto Gonzalez Marquez Firmado 20/04/2026 11:49:50

Observaciones Página 1/1

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/4rNUbJHMkVF2ArZMhjn03Q%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

P
ág

in
a 

1 
de

 1
P

ág
in

a 
71

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
19

8
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
6-

07
60

10
N

º 
76

 -
 m

ié
rc

ol
es

 2
2 

de
 a

br
il 

de
 2

02
6

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/4rNUbJHMkVF2ArZMhjn03Q%3D%3D


        

       
Ayuntamiento de Coria del Río (Sevilla)

Modesto González Márquez, Alcalde-Presidente, HACE SABER:

Que la Delegación Municipal de Recursos Humanos, Régimen Interior y Limpieza ha 
dictado Resolución n.º  1278/2026, de 17 de abril,  sobre declaración de la condición de 
personal laboral fijo de la persona que se cita, tras superación del proceso selectivo para la 
cobertura  de  una  de  las  plazas  de  Peón  de  Limpieza,  correspondientes  a  la  Oferta 
excepcional de Empleo Público de Estabilización de Empleo Temporal,  mediante concurso, 
en el marco de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,  cuya parte dispositiva establece lo 
siguiente:
 
“PRIMERO.-Declarar la condición de personal laboral fijo, con la categoría profesional de  
Peón de limpieza, en favor de la persona y por el orden que se detalla a continuación:

N.º de Orden Apellidos y Nombre Código Puesto RPT

7 Cordero Vela, Tania 06033601

SEGUNDO.-  Comunicar a la persona interesada que deberá formalizar el contrato como 
personal  laboral  fijo  del  Ayuntamiento  en  el  plazo  de  un  mes  a  contar  desde  el  día  
siguiente a aquel en que se publique en el Boletín Oficial  de la Provincia de Sevilla la  
presente resolución.

En el caso de que algún interesado/a se encuentre en situación de incapacidad temporal,  
no podrá formalizar dicho contrato laboral fijo mientras se mantenga tal situación de fuerza  
mayor, quedando suspendido el plazo otorgado para ello hasta que se produzca el alta  
médica.

TERCERO.- Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla y 
en  el  tablón  de  anuncios  de la  sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento 
(https://sede.coriadelrio.es).

CUARTO.- Dar traslado de la presente resolución a las unidades administrativas de Recursos  
Humanos, Intervención y Tesorería.”

 Lo que se publica a los debidos efectos, advirtiéndose que, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen  Local;  123  y  124  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  de  Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 8, 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, contra la resolución 
anteriormente  transcrita,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  podrá  interponerse 
potestativamente recurso de reposición ante el órgano que dicto el acto, en el plazo de un 
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mes, a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de  la  provincia  de  Sevilla.  Transcurrido  un  mes  desde  la  interposición  del  recurso  de 
reposición  sin  que  se  notifique  su  resolución,  se  entenderá  desestimado  por  silencio 
administrativo y quedará expedita la vía contencioso-administrativa, pudiendo interponerse 
recurso contencioso-administrativo ante el  Juzgado de lo Contencioso- Administrativo o 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia con sede en Sevilla, 
según  sus  respectivas  competencias,  en  el  plazo  de  seis  meses,  contados  desde  el 
siguiente a aquel en que se produzca el acto presunto.

El  recurso contencioso-administrativo puede ser  interpuesto directamente ante el 
orden  jurisdiccional  contencioso-administrativo,  en  el  plazo  de  dos  meses,  contados, 
igualmente, a partir del siguiente al que se produzca la publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.

No obstante, los interesados podrán interponer, en su caso, cualquier otro recurso 
que estimen procedente. 

Coria del Río, fecha indicada en la firma electrónica

El Alcalde-Presidente

Firmado electrónicamente
Modesto González Márquez
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ANUNCIO 

 

D. Juan Carlos González García, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de El 

Palmar de Troya, hace saber:  

Que, en Sesión Ordinaria de Junta de gobierno Local, celebrada con fecha 15 de 

abril de 2026, se aprobó en su punto tercero del Orden del Día, las Bases Generales 

Reguladoras de la convocatoria para el proceso de selección para la creación de una bolsa 

de conductor de camión de residuos sólidos urbanos, cuyo tenor literal es el siguiente: 

 

 

“BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y PROCESO DE 

SELECCIÓN PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE CONDUCTOR DE 

CAMIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 

 

PRIMERA. - Objeto 

 

Es objeto de la presente convocatoria la regulación del proceso selectivo para la 

constitución de bolsa de empleo de conductor de camión de residuos sólidos urbanos del 

Ayuntamiento del Palmar de Troya, mediante contrato de trabajo como personal laboral 

temporal que por razones del servicio sea preciso contratar por esta Entidad, para cubrir 

las necesidades temporales que surjan por razones de vacaciones, bajas médicas por 

enfermedad, etc. Es objeto también de las presentes bases el funcionamiento de la bolsa 

de trabajo. 

 

SEGUNDA. -  Condiciones de admisión de las personas aspirantes 

 

Para ser admitidas a la presente convocatoria las personas aspirantes deberán reunir 

los siguientes requisitos, que deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de 

presentación de las solicitudes: 

 

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 107 de la 

Ley 5/2023 

b) Tener cumplidos los 16 años de edad y no exceder de la edad máxima de jubilación 

forzosa. 

c) No estar incurso/a en causa de incompatibilidad o incapacidad de las establecidas en 

la normativa vigente. 

d) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 

de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 

Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos 

o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al Cuerpo o Escala de 

Código Seguro De Verificación nlTnZq/uZ+RTynPK0Dpszg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Carlos Gonzalez Garcia Firmado 20/04/2026 08:27:09
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funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 

el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso 

de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni 

haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en 

los mismos términos el acceso al empleo público. 

e) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica que sea 

incompatible para el desempeño de funciones públicas. En las pruebas selectivas se 

establecerán para las personas disminuidas que lo soliciten, formulando la 

correspondiente petición concreta en la solicitud de participación en el proceso selectivo 

las adaptaciones posibles de tiempo y medios para su realización, de forma que gocen 

en las mismas de igualdad de oportunidades respecto de los demás aspirantes. 

 

 

f) Las personas candidatas deberán poseer, o estar en condiciones de obtener a la fecha 

de finalización del plazo de presentación de instancias, la siguiente titulación: 

Certificado de estudios primarios, o equivalente. Las titulaciones obtenidas en el 

extranjero deberán justificarse con la documentación que acredite su homologación y 

convalidación correspondiente. 

g) Carnet de conducir Clase C. 

 

Los requisitos establecidos en esta base deberán mantenerse en el momento de la toma 

de posesión, en cuyo caso deberá, además, acreditar ante la Corporación, con carácter 

previo, que no está incurso en causas de incompatibilidad para el ejercicio de la función 

pública, de conformidad con la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidad del 

Personal al Servicio de las Administraciones Públicas. 

 

TERCERA. - Forma y plazo de presentación de instancias 

  

Las instancias, deberán estar dirigidas al Sr. Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, 

se presentarán en el Registro Electrónico General de este Ayuntamiento o en alguno de 

los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, durante el plazo 

de veinte días hábiles, a partir de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial 

de la Provincia de Sevilla. 

 

El resto de publicaciones se llevarán a cabo en el tablón de anuncios electrónico de este 

Ayuntamiento. 

 

La cumplimentación de la instancia se ajustará a lo dispuesto en el modelo de Anexo I. 

Igualmente, los interesados aportarán la siguiente documentación: 

 

- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o en su caso, del documento 

oficial de renovación del mismo. 

- Fotocopia de título académico exigido: certificado de escolaridad 
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- Fotocopia de carnet de conducir Clase C. 

- Resguardo acreditativo de haber abonado la tasa correspondiente, que asciende 

a 10,32 euros, de conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal 

Reguladora de la Tasa por derechos de examen del Ayuntamiento del Palmar de 

Troya (Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla núm. 166, de 29 de agosto de 

2025). 

 

La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación, mediante ingreso en la cuenta CAJA 

RURAL DE UTRERA: ES11 3020 -0002 -19 -2003554520, abierta a nombre de este 

Municipio, mediante carta de pago o documento que lo sustituya, aportándose con el 

escrito de solicitud de participación 

 

No obstante, estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen: 

 

a) Las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100.  

 

b)  Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al 

menos, de un mes anterior a la fecha de convocatoria de pruebas selectivas de 

acceso a los Cuerpos y Escalas de funcionarios o a las categorías de personal 

laboral convocadas por el Ayuntamiento de El Palmar de Troya en las que 

soliciten su participación. Serán requisitos para el disfrute de la exención que, en 

el plazo de que se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se 

hubiesen negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, 

formación o reconversión profesionales y que, asimismo, carezca de rentas 

superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional. Para hacer 

efectiva dicha exención, deberán los aspirantes, dentro del plazo de presentación 

de solicitudes, justificar que reúnen los requisitos contemplados en los apartados 

a) y b) anteriores. 

 

El plazo de abono de las tasas en concepto de participación en las convocatorias de 

selección de personal, coincide con el plazo de presentación de solicitudes, es decir, 

veinte días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación del extracto de la 

convocatoria respectiva en el «Boletín Oficial del Estado».  

 

En ningún caso, la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa en concepto 

de participación en las convocatorias de selección de personal, supondrá la sustitución 

del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación. 

 

Procederá la devolución de la tasa que se hubiese satisfecho cuando no se realice su 

hecho imponible (la realización del proceso selectivo), por causa imputable a la 

Administración o se constate abono de mayor cuantía a la exigida, en cuyo caso 

procederá la devolución de lo abonado en exceso. Dicha devolución se realizará, previa 

instancia de la persona interesada. 
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La exclusión definitiva del proceso selectivo no dará lugar a la devolución de las tasas 

en concepto de participación en las convocatorias de selección de personal. 

 

Por el hecho de presentar instancia solicitando tomar parte en el proceso selectivo las 

personas aspirantes se someten expresamente a sus bases reguladoras que constituyen 

la Ley del mismo, sin perjuicio de la responsabilidad en que puedan incurrir si se 

apreciase inexactitud fraudulenta en la declaración que formule o en la documentación 

aportada, de tal forma que quedará excluido automáticamente del proceso de selección, 

previa audiencia de la propia persona interesada, dando cuenta, en su caso, a la 

jurisdicción ordinaria. 

 

En las pruebas selectivas se establecerán para las personas con minusvalía en grado 

igual o superior al 33% que lo soliciten las adaptaciones posibles de tiempo y medios 

para su realización. Cuando la disminución acreditada del aspirante afecte a su 

capacidad productiva o mecánica para el desarrollo de las pruebas o ejercicios de que 

se trate en el tiempo señalado, podrá admitirse excepcionalmente la ampliación en un 

tercio del tiempo prevista para su realización. 

 

En este sentido, y además de los documentos anteriormente mencionados, deberá aportar 

con la solicitud de participación en el proceso selectivo el certificado acreditativo de tal 

condición, de su capacidad para desempeñar las funciones del puesto de trabajo y de las 

adaptaciones necesarias para la correcta realización de los ejercicios, expedido por la 

Consejería competente. 

 

CUARTA. -Admisión de aspirantes 

 

Terminado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía-Presidencia dictará 

resolución declarando aprobada la lista provisional de personas admitidas y excluidas, 

que se publicará en el tablón de edictos del Ayuntamiento, y se señalará un plazo de diez 

días hábiles para su subsanación. 

 

Transcurrido el plazo señalado se publicará en el tablón de edictos la resolución de 

Alcaldía declarando aprobada la relación definitiva de personas aspirantes admitidas y 

excluidas, efectuándose al mismo tiempo la fijación de la fecha, lugar y hora de 

celebración del primer ejercicio del proceso selectivo. 

 

La lista provisional de personas admitidas y excluidas se entenderá automáticamente 

elevada a definitiva si no hubiere personas aspirantes inicialmente excluidas. 

 

La Resolución por la que se declaren aprobadas las listas definitivas de personas 

admitidas y excluidas agotará la vía administrativa. 

 

Contra la citada Resolución cabrá interponer recurso de reposición, con carácter 
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potestativo, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación, 

de acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso 

contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso- Administrativo de 

Sevilla, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo 

con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa, significándose que en caso de interponer 

recurso de reposición, no se podrá interponer el contencioso-administrativo hasta que 

aquél sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del 

mismo, no pudiendo simultanearse ambos recursos. 

 

 

QUINTA. Tribunal calificador 

  

El Tribunal calificador de esta convocatoria estará constituido, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 60 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por: 

 

- Un/a Presidente/a, que será un/a funcionario/a de carrera de la Corporación, a 

designar por el Alcalde. 

- Un/a Secretario/a, con voz y sin voto, que será un/a funcionario/a de carrera de 

la Corporación, a designar por el Alcalde. 

- Tres vocales, que serán elegidos/as de entre funcionarios/as de carrera o 

personal laboral fijo de cualquier Administración Pública, a designar por el 

Alcalde. 

- Un/a suplente de Presidente/a, un/a suplente de Secretario/a y tres suplentes de 

vocales, de entre funcionarios/as de carrera o personal laboral fijo de cualquier 

Administración Pública, a designar por el Alcalde. 

 

La composición definitiva del Tribunal calificador se publicará junto a la lista definitiva 

de personas admitidas y excluidas. 

 

El Tribunal podrá acordar la incorporación de asesores especialistas. 

 

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus 

miembros, titulares o suplentes indistintamente, siendo siempre necesaria la presencia 

del Presidente y el Secretario o de quienes legalmente les sustituyan. Las decisiones se 

adoptarán por mayoría de votos de los miembros presentes, resolviendo en caso de 

empate el voto de calidad del Presidente del Tribunal. 

 

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir notificándolo a la autoridad 

convocante. La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de 

conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público. 
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La actuación del Tribunal se ajustará estrictamente a las bases de la convocatoria. No 

obstante, el mismo resolverá las dudas que surjan de su aplicación y podrá tomar los 

acuerdos que correspondan, para aquellos supuestos no previstos en las bases. 

 

Las indemnizaciones por asistencia como miembros del Tribunal se efectuarán de 

acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de 

indemnizaciones por razón del servicio, y disposiciones complementarias, clasificándose 

el mismo en la categoría tercera. 

 

 

SEXTA.- Procedimiento de selección 

 

La selección se realizará mediante el sistema de oposición, y comprenderá la realización 

de un ejercicio teórico, de carácter obligatorio y eliminatorio: 

 

Consistirá en un ejercicio consistente en un examen tipo test, con un máximo de 20 

preguntas y un mínimo de 10 preguntas, planteando supuestos prácticos con tres posibles 

respuestas alternativas, donde tan solo una de las respuestas será la correcta. Las 

respuestas incorrectas no penalizarán ni puntuarán negativo. Será calificado con un 

máximo de 10 puntos. El tiempo máximo de duración de este ejercicio será determinado 

por el Tribunal, no pudiendo ser inferior a 30 minutos ni superior a 60 minutos. 

 

Para determinar el orden de exposición, se ha acudido al resultado del sorteo a que se 

refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 

del Estado (Resolución de 27 de julio de 2023, de la Secretaría de Estado de Función 

Pública; B.O.E. nº 180, de 29 de julio de 2023). En consecuencia, el llamamiento para 

la lectura del ejercicio se iniciará por aquellos/as aspirantes cuyo primer apellido 

comience por la letra <<W>>, atendiendo a estos efectos a la ordenación alfabética 

resultante del listado de aspirantes admitidos. En el supuesto de que no exista ningún 

aspirante cuyo primer apellido comience por la letra <<W>>, el orden de actuación se 

iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra <<X>>, y así 

sucesivamente. 

 

Los resultados del ejercicio se harán públicos en el tablón de anuncios electrónico del 

Ayuntamiento del Palmar de Troya. 

 

La puntuación máxima a obtener en el proceso selectivo será de 10 puntos, debiendo 

alcanzar una puntuación mínima de 5 puntos para superar el proceso selectivo. En caso 

de empate en la puntuación total entre dos o más personas aspirantes se realizará sorteo 

público en el Salón de Plenos del Excmo. Ayuntamiento del Palmar de Troya 
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SÉPTIMA.- Calificación definitiva y documentación a aportar 

 

El orden de clasificación definitiva vendrá determinado por la calificación obtenida en 

el ejercicio teórico del proceso selectivo.  

 

Las calificaciones del ejercicio se harán públicas en el tablón de anuncios electrónico 

del Ayuntamiento. Dicho anuncio concretará un plazo a efectos de posibles 

reclamaciones o alegaciones. Una vez resueltas, en su caso, las reclamaciones o 

alegaciones formuladas, se publicarán por el Presidente del Órgano de Selección las 

calificaciones definitivas en el mismo medio anteriormente indicado. 

 

La persona aspirante propuesta por el Órgano de Selección deberá presentar en la 

Secretaría General de la Corporación, dentro del plazo de cinco días hábiles, contados 

a partir del día siguiente al de la publicación de la lista definitiva los documentos 

acreditativos de las condiciones exigidas para tomar parte en las pruebas por la Base 

Segunda, cuales son: 

   

1. Declaración de no haber sido separado/a de ninguno de los cuerpos de la 

Administración del Estado, autonómica o local, en virtud de expediente 

disciplinario, ni hallarse inhabilitado por sentencia judicial firme para el 

ejercicio de la función pública. 

2. Declaración de no estar incurso/a en causa de incompatibilidad o, de estarlo, 

actuar conforme a lo previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 

Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas. 

3. Declaración de no encontrarse inhabilitado/a para el ejercicio de las 

funciones correspondientes, declaración de no padecer enfermedad o defecto 

físico que impida el ejercicio de las funciones. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, la persona candidata 

propuesta no presentara su documentación o no reuniera los requisitos exigidos, no 

podrá ser contratado y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 

responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad. 

 

OCTAVA.- Contrato 

 

Finalizado el proceso selectivo, el Órgano de Selección hará pública la relación 

definitiva de personas candidatas que han superado el mismo, con especificación de la 

puntuación total obtenida por cada aspirante, por orden de puntuación. Dicha relación 

será elevada al Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento del Palmar de Troya, junto con 

el acta de la última sesión. 

 

Cumplidos los trámites señalados en las presentes Bases, se procederá cuando sea 

necesaria a la contratación a favor de la persona aspirante por orden de puntuación, 

quien deberá personarse para la toma de posesión dentro del plazo previsto en la  
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normativa aplicable, quedando sometido/a al régimen de incompatibilidades previsto en 

la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de 

las Administraciones Públicas. En caso de no personarse, sin causa justificada, se 

entenderá, en todo caso, como renuncia a la contratación. 

 

NOVENA.- Bolsa de trabajo 

 

Con los aspirantes que superen el proceso selectivo se conformará una bolsa de empleo, 

a efectos de posibles sustituciones durante períodos vacacionales, de permisos o de 

incapacidad temporal, o situaciones análogas. 

 

Los contratos se realizarán atendiendo a las necesidades municipales según el orden de 

llamamiento por la puntuación obtenida en el proceso selectivo por las personas 

aspirantes que han superado el mismo. 

 

 

Dado el carácter urgente de los contratos, y la celeridad necesaria en este tipo de 

llamamientos, basado en breves plazos temporales, se requiere disponibilidad absoluta 

en los integrantes de la Bolsa de Empleo, por lo que, de forma generalizada, y una mayor 

eficacia, los llamamientos se realizarán por el Departamento de Recursos Humanos del 

Palmar de Troya mediante llamada telefónica al número de teléfono facilitado por las 

personas aspirantes en la instancia presentada. Las propias personas integrantes de la 

bolsa de trabajo serán responsables de actualizar, cuando proceda, los números de 

teléfono, facilitando la información al Ayuntamiento. 

 

Si no se lograse contactar con las personas integrantes de la bolsa de trabajo, una vez 

realizados tres intentos de localización telefónica, entre los que deberá mediar un 

intervalo mínimo de una hora, se continuará con los llamamientos a los siguientes 

aspirantes por orden de lista. Los intentos de localización telefónica deberán producirse 

en todo caso en el intervalo horario comprendido entre las 8:00 horas y las 15:00 horas 

de cualquier día hábil del año en el municipio del Palmar de Troya. Todos aquellos que 

no hubieran sido localizados permanecerán en el mismo puesto que ocupaban en la 

Bolsa, a la espera de nuevos llamamientos. 

 

Las personas integrantes de la bolsa de trabajo deberán confirmar su disponibilidad de 

forma expresa y por escrito a la propuesta de contrato en un plazo máximo de dos hábiles 

desde la fecha, hora y minuto de realización de la llamada telefónica en la que fueran 

localizados. La aceptación se presentará en el Registro General del Excmo. 

Ayuntamiento del Palmar de Troya.  

 

La persona integrante de la bolsa que obtenga un contrato causará baja en la bolsa, y 

una vez que finalice su relación laboral con el Ayuntamiento volverá a causar alta en el 

puesto de la misma que le corresponda en relación con los puntos obtenidos. 

 

La no aceptación o renuncia expresa a un puesto de trabajo ofertado supondrá el pase 

al último lugar de la bolsa de trabajo, salvo que concurra una de las siguientes 

circunstancias: 

  

Código Seguro De Verificación nlTnZq/uZ+RTynPK0Dpszg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Carlos Gonzalez Garcia Firmado 20/04/2026 08:27:09

Observaciones Página 8/13

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/nlTnZq%2FuZ%2BRTynPK0Dpszg%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

P
ág

in
a 

8 
de

 1
3

P
ág

in
a 

10
5 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
19

8
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
6-

07
60

16
N

º 
76

 -
 m

ié
rc

ol
es

 2
2 

de
 a

br
il 

de
 2

02
6

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/nlTnZq%2FuZ%2BRTynPK0Dpszg%3D%3D


  

 

Geranio, s/n.•41719 El Palmar de Troya• Tlfno. 95 583 25 25 •Fax 95 583 27 71 • C.I.F: P-4100053-J • www.elpalmardetroya.es •  

Email: palmar@dipusevilla.es 

 

 

- Parto, baja por maternidad, paternidad, supuestos de adopción, de guarda con 

fines de adopción y de acogimiento o situaciones asimiladas, así como riesgo en 

el embarazo. 

- Enfermedad grave que impida la asistencia al trabajo, siempre que se acredite 

debidamente. 

- Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al 

trabajo. 

 

 

Cuando más de una persona integrante de la bolsa de trabajo haya pasado al final de la 

misma por renuncia expresa o no aceptación de un puesto de trabajo ofertado, el orden 

de prelación entre tales personas será acorde a la puntuación obtenida durante el 

proceso selectivo. 

 

La vigencia de la bolsa de trabajo se establece por un período de tres años a contar desde 

la fecha de la publicación de las calificaciones definitivas, sin posibilidad de prórroga.  

 

 

DÉCIMA.- Temario 

 

Temario General: 

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Título preliminar. 

 

Tema 2. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

Definiciones (artículo 4). Derecho a la protección frente a los riesgos laborales. 

Principios de la acción preventiva (artículos 14 y 15). 

 

Tema 3. Derechos de los empleados públicos. Derechos individuales. Derechos 

individuales ejercidos colectivamente (artículos 14 y 15 del RD Legislativo 5/2015, de 30 

de octubre, por el que se aprueba el texto refundido del EBEP). 

 

Tema 4. Derecho a la negociación colectiva. Representación y participación 

institucional. Derechos de reunión: principios generales, negociación colectiva y 

participación del personal laboral (artículos 31 y 32 del texto refundido del EBEP). 

 

Tema 5. Deberes de los empleados públicos. Código de conducta. Principios éticos. 

Principios de conducta (artículos 52, 53 y 54 del texto refundido del EBEP). 

 

Tema 6. Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de la Igualdad de Género 

en Andalucía: artículos 3 y 4. 

 

Temario específico: 

Tema 1. Ordenanza Municipal de limpieza viaria y residuos del Palmar de Troya. 

Gestión de Residuos (Título III Capítulo 1). 
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Tema 2. Ordenanza Municipal de limpieza viaria y residuos del Palmar de 

Troya. Residuos domiciliarios. Residuos sanitarios (Título III Capítulo 2 y 3) 

 

Tema 3. Ordenanza Municipal de limpieza viaria y residuos del Palmar de Troya. 

Residuos industriales. Residuos especiales (Título III Capítulo 4 y 5) 

 

Tema 4. Ordenanza Municipal de limpieza viaria y residuos del Palmar de Troya. 

Recogida selectiva de residuos (Título III Capítulo 6) 

 

Tema 5. Ordenanza Municipal de limpieza viaria y residuos del Palmar de Troya. 

Instalaciones fijas para la recogida de residuos (Título III Capítulo 7) 

 

Tema 6. Obligaciones en la gestión de residuos. Obligaciones en la gestión de residuos. 

Medidas y objetivos en la gestión de residuos. Medidas de gestión para residuos 

específicos (Artículos 23 a 30 Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 

contaminados para una economía circular). 

 

BASE UNDÉCIMA.- Recursos  

 

Contra las presente bases que agotan la vía administrativa se podrá interponer recurso 

potestativo de reposición en el plazo de un mes ante el órgano que lo ha dictado, en base 

al artículo 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local 

modificado por la Ley 11/1999, y a los artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas) 

o, alternativamente, recurso contencioso administrativo ante los Juzgados de lo 

Contencioso Administrativo, dentro del plazo de dos meses (artículo 52 de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; artículos 10, 45 y 46 de la ley 

29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa). En 

ambos casos, el plazo se computará desde el día siguiente a la publicación de las 

presentes bases en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla. 

 

En El Palmar de Troya, a fecha de firma electrónica.  
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ANEXO I: 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN PROCESO DE SELECCIÓN BOLSA DE 

CONDUCTOR DE CAMIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS DEL 

AYUNTAMIENTO DEL PALMAR DE TROYA 

 

DATOS DE LA PERSONA INTERESADA 

Nombre y Apellidos NIF 

  

Discapacidad 

 Si  

 No 

Grado: 

 

DATOS DE LA REPRESENTACIÓN 

Tipo de persona 

Física 

 Jurídica 

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF 

  

Poder de representación que ostenta 

 

La Administración Pública verificará la identidad de las personas interesadas en el 

procedimiento administrativo, mediante la comprobación de su nombre y apellidos o 

denominación o razón social, según corresponda, que consten en el Documento 

Nacional de Identidad o documento identificativo equivalente. 

Las personas interesadas podrán identificarse electrónicamente ante las 

Administraciones Públicas a través de los sistemas establecidos conforme al artículo 

9.2 de la Ley 39/2015. 

Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, 

interponer recursos, desistir de acciones y renunciar a derechos en nombre de otra 

persona, deberá acreditarse la representación, de conformidad con lo indicado en el 

artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común. 

 

 

 

 

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 

Notificación electrónica (SI/NO) 

Notificación postal (SI/NO) 

Dirección 

 

Código Seguro De Verificación nlTnZq/uZ+RTynPK0Dpszg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Carlos Gonzalez Garcia Firmado 20/04/2026 08:27:09

Observaciones Página 11/13

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/nlTnZq%2FuZ%2BRTynPK0Dpszg%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

P
ág

in
a 

11
 d

e 
13

P
ág

in
a 

10
8 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
19

8
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
6-

07
60

16
N

º 
76

 -
 m

ié
rc

ol
es

 2
2 

de
 a

br
il 

de
 2

02
6

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/nlTnZq%2FuZ%2BRTynPK0Dpszg%3D%3D


  

 

Geranio, s/n.•41719 El Palmar de Troya• Tlfno. 95 583 25 25 •Fax 95 583 27 71 • C.I.F: P-4100053-J • www.elpalmardetroya.es •  

Email: palmar@dipusevilla.es 

 

Código Postal Municipio Provincia 

   

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico 

    

 

OBJETO DE LA SOLICITUD 

 

EXPONE 

Que, vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia, de fecha 

__________, en relación con la selección bolsa de CONDUCTOR DE CAMIÓN DE 

RESIUOS SOLIDOS URBANOS del Ayuntamiento de el Palmar de Troya 

 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 

 Tener nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 

texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

 Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 

jubilación forzosa. 

 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 

cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales 

o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación 

absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 

el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares 

a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido 

separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 

inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 

disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 

acceso al empleo público.  

 Tener la titulación exigida. 

 Reunir todos y cada uno de los restantes requisitos exigidos en las bases de la 

convocatoria, referidos a la fecha de expiración del plazo de presentación de 

solicitudes. 

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA  

 Fotocopia del D.N.I o documento de identificación equivalente 

 Fotocopia del título académico o reconocimiento de homologación o 

equivalencia exigida en las bases de la convocatoria. 

 Justificante de haber satisfecho los derechos de examen por importe 

10,32 euros. 
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Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 105 

y 106 de la Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía, se admita 

esta solicitud para el proceso de selección de personal referenciado. 

 

Deber de informar sobre protección de datos  

He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos 

aportados en la instancia y en la documentación que le acompaña para la tramitación 

y gestión de expedientes administrativos.  

Responsable Ayuntamiento de El Palmar de Troya 

Finalidad Principal Tramitación, gestión de expedientes administrativos y 

actuaciones administrativas derivadas de estos. 

Legitimación  Cumplimiento de una misión realizada en interés 

público o en el ejercicio de poderes públicos 

conferidos al responsable del tratamiento: art. 55 del 

texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre 

Cesión de datos  No hay previsión de transferencias a terceros países. 

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los 

datos, así como cualesquiera otros derechos que les 

correspondan, tal y como se explica en la información 

adicional 

 

FECHA Y FIRMA 

 

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos. 

 

En ___________________________, a __________ de __________ de 2026. 

 

 

El solicitante, o su representante legal, 

 

 

Fdo.: _________________ 

 

 

DOCUMENTO FORMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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AYUNTAMIENTO DE SANLÚCAR LA MAYOR

ANUNCIO

Don Raúl Castilla Gutiérrez, Alcalde-Presidente,

HAGO SABER.-   Que con fecha 10 de Abril de 2.026,  se emite Resolución nº 344/2026 por 
parte de la Delegada de Administración Pública, Hacienda y Seguridad en uso de las atribuciones 
conferidas por  esta  Alcaldía  (Decreto  138/2026,  de 18 de febrero),  en la  que se aprueba la  lista 
provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas en la convocatoria para cubrir por oposición, 
acceso libre, dos plazas de la categoría de Policía Local vacante en la plantilla de personal funcionario 
del Ayuntamiento de Sanlúcar la Mayor, como sigue:

Por Resolución  de  Alcaldía  nº  928/2025  de  18  de  agosto  de  2025,   se  aprobaron  las  Bases  y 
convocatoria para cubrir  por  oposición,  acceso libre,  dos plazas de la categoría  de Policía Local  
vacante en la plantilla de personal funcionario, del Ayuntamiento de Sanlúcar la Mayor.

Las Bases y la Convocatoria fueron publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla 
número 160, de 21 de agosto de  2025, en Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 176 de 12 
septiembre de 2025 y en el Boletín Oficial del Estado número 230 de 24 de septiembre de 2025.

De  conformidad  con  la  Base  Cuarta  4.1  se  concedió  un  plazo  para  la  presentación  de 
solicitudes de veinte días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación de la convocatoria en 
el Boletín Oficial del Estado.

Visto informe jurídico de fecha 11 de agosto de 2025  donde establece: “ Vista la providencia de 
la  Alcaldía  de  fecha  18/07/2025,  solicitando  informe  jurídico  a  este  Técnico  de  la  Administración 
General  (Dpto.  Secretaría  General)  en  relación  a  la  propuesta  de  las  Bases  Reguladoras  y  el 
procedimiento  a  seguir  para  la  convocatoria  del  proceso  selectivo  para  cubrir  dos  plazas 
correspondientes  a  la  Categoría  de  Policía  Local,  funcionario  de  carrera,  mediante  el  sistema de 
acceso por turno libre y a través del procedimiento de selección por oposición (O.E.P. año 2022), y en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 172.2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen  Jurídico  de  las  entidades  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  2568/1986  de  28  de 
noviembre, emito el siguiente....…"

Visto informe n.º 0073-2026CL de fecha 10.04.2026 del técnico de recursos humanos donde 
establece: “ Vista las bases de la convocatoria para cubrir por oposición, acceso libre, dos plazas de la  
categoría   de  Policía  Local  vacante  en  la  plantilla  de  personal  funcionario,  del  Ayuntamiento  de 
Sanlúcar la Mayor, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla nº 160 en fecha 21 de 
agosto de 2025, se ha llevado a cabo la comprobación de la documentación presentada por parte del  
departamento de recursos humanos, siendo las listados provisionales los siguientes (...)"

Visto cuanto antecede,  y en uso de las facultades que le confiere a la Alcaldía el artículo 21 de  
la Ley 7/1985 de 2 de Abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, y en base a la Delegación de 
competencias en esta Concejalía Delegada del Área de Administración Pública, Hacienda y Seguridad 
efectuada mediante  Decreto de Alcaldía nº 138/2026, de fecha de 18 de febrero de 2026, tengo a bien 
dictar la siguiente RESOLUCIÓN:

PRIMERO: Aprobar el listado provisional de personas admitidas y excluidas para participar en 
la convocatoria para la selección, mediante el sistema de oposición acceso libre, dos plazas de la 
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categoría de Policía Local vacante en la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Sanlúcar 
la Mayor (OPE 2022). EXPDTE. MOAD 2025-OEP_01-000002.-

LISTADO PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS

A) ASPIRANTES ADMITIDOS/AS (por orden alfabético)

Nº D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE

01.- ***3189** Abab Fernández, Javier

02.- ***9326** Acosta Rico, María Teresa

03.- ***7237** Adones García, Juan Luís

04.- ***2119** Agüera Palacios, José Manuel

05.- ***0770** Albarrán Muriel, Moisés

06.- ***2334** Alcazar Lago, Alberto

07.- ***8777** Alcochel Delgado, María

08.- ***8520** Alcudia García, Leonardo

09.- ***0474** Algarrada Méndez, María Isabel

10.- ***8912** Almena Nowell, Jordi

11.- ***9548** Alonso Rodríguez, Victor

12.- ***4381** Álvarez Castillo, Juan Carlos

13.- ***0539** Amores Cotán, Manuel

14.- ***7130** Arcos Salguero, José Antonio

15.- ***4248** Astigarraga Ramos, María de los Ángeles

16.- ***7199** Ávila Chacón, José Tomás

17.- ***1601** Ávila Chacón, Mario

18.- ***3684** Báez Pérez, Daniel

19.- ***7984** Bagaza Velazco, David

20.- ***4353** Ballestero Domínguez, Alba María

21.- ***9419** Barciela Torres, María Belén

P
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22.- ***1653** Barea Anguera, Sergio

23.- ***1409** Barea Arévalo, Antonio José

24.- ***0076** Baro Reina, Amanda Isabel

25.- ***1403** Barragán Cuesta, Juan

26.- ***0613** Barragán Ruiz, Ismael

27.- ***4996** Barranco Ríos, Alejandro

28.- ***6475** Bautista Giraldez, Daniel

29.- ***9154** Begines González, Fernando

30.- ***5753** Bejarano Lora, Daniel

31.- ***9794** Bellido Barrera, Paula

32.- ***5183** Bellido Gómez, Álvaro

33.- ***8770** Benítez López, Alfonso

34.- ***1384** Benítez Moreno, José Manuel

35.- ***0999** Bernal Gil, Francisco

36.- ***0075** Bernal Sobrino, Pablo

37.- ***4595** Bolívar Pérez, José Carlos

38.- ***4595** Bonilla Pacheco, Álvaro

39.- ***0949** Bueno Fernández, Guillermo José

40.- ***8309** Bujalance Egea, Alejandro

41.- ***4225** Caballero Rodríguez, Adrián

42.- ***3077** Caballero Ruiz, Jesús

43.- ***2750** Cabañas Sánchez, Francisco Andrés

44.- ***7384** Calle de los Santos, Marta

45.- ***4267** Calle Millán, Juan Ignacio

46.- ***6097** Camacho Halcón, Daniel

47.- ***4409** Camacho Martín, Victor Daniel

48.- ***8049** Camino Chups, Carlota
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49.- ***4911** Carmena Amador, Abel

50.- ***3015** Carmona Romero, Marcos

51.- ***7916** Carmona Serrano, Antonio Alejandro

52.- ***1573** Carrasco Jiménez, Laura

53.- ***7063** Carrasco Martínez, Adrián

54.- ***1556** Carrellán García, Luís Antonio

55.- ***9649** Casas Garrido, Juan Manuel

56.- ***6721** Castillo Vázquez, Leonardo

57.- ***0453** Castro Jaén, Juan José

58.- ***2891** Cebador Quiros, Cristina

59.- ***7085** Cebrián Palma, Marta

60.- ***6360** Chacón Mora, María

61.- ***2377** Chamizo Sánchez, Sergio

62.- ***2594** Chica Flores, David

63.- ***6457** Clajer Dorantes, Antonio

64.- ***9090** Clavijo Madrid, Adrián

65.- ***8418** Cobano Gómez, Francisco Javier

66.- ***5139** Cobos Plaza, Manuel

67.- ***4364** Colodra Romero, Alejandro

68.- ***5806** Conejo García, Adan

69.- ***1836** Contreras Capilla, Jaime

70.- ***5847** Contreras González, Antonio

71.- ***7510** Cordero Puyana, Carla

72.- ***1545** Cornejo González, Nuria

73.- ***3623** Cortés Ortega, Rubén

74.- ***3204** Cossio Guerrero, Daniel

75.- ***0738** Coto Cid, María Jessica
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76.- ***1793** Couñago Serrano, Amalia

77.- ***3045** Cuevas Castuera, Gemma

78.- ***2572** De la Cruz Domínguez, Jesús

79.- ***8163** De la Vega López, Jorge

80.- ***4760** De los Santos Zamorano, Juan Antonio

81.- ***4927** Del Pozo Martínez, Alejandro

82.- ***2118** Del Valle Rodríguez, Ana Bella

83.- ***4904** Delgado García, José Luís

84.- ***0683** Díaz Berdonce, Jesús David

85.- ***4998** Díaz Jiménez, Laura

86.- ***4575** Díaz Maldonado, Alejandro

87.- ***3261** Díaz Márquez, Joaquín

88.- ***0606** Díaz Paredes, Ana María

89.- ***3536** Doblado Jiménez, José Juan

90.- ***4250** Domínguez Fernández, Sergio

91.- ***8084** Domínguez Romero, Carlos

92.- ***3127** Domínguez Sánchez, Pablo

93.- ***2885** Dorna Pavón, Alejandro

94.- ***4500** Escámez Martínez, Miguel Ángel

95.- ***8974** Escobar Raya, Juan Manuel

96.- ***9829** España López, Antonio Manuel

97.- ***1692** Fernández Azcarraga, Jorge Marcel

98.- ***2686** Fernández Cadenas, Miguel Ángel

99.- ***5058** Fernández Fernández, Sandra

100.- ***5053** Fernández López, José Antonio

101.- ***1085** Fernández Martínez, Adolfo

102.- ***4627** Fernández Medina, María José
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103.- ***3322** Fernández Ruiz, Eva María

104.- ***1628** Fernández Troncoso, Álvaro

105.- ***3640** Fuentes López, Adrián

106.- ***4898** Gago Rite, María de la Cinta

107.- ***3066** Gallego Franco, Adrián

108.- ***9920** Gallego Terrón, Victor Manuel

109.- ***1190** Galván Pacheco, David

110.- ***1725** Gamarro García, José Manuel

111.- ***9901** Gamaza Acuña, Francisco Javier

112.- ***9901** Gamaza Acuña, Miguel

113.- ***5683** Gamito García, Javier

114.- ***9616** García Acosta, Álvaro

115.- ***4000** García Campos, Juan Carlos

116.- ***6575** García Cárdenas, Cristina

117.- ***1352** García Cortés, Javier

118.- ***6113** García Garrido, Isaac

119.- ***4559** García Herrera, David

120.- ***3727** García Marín, Alberto

121.- ***0372** García Morales, Rafael

122.- ***9997** García Rodríguez, Ángel

123.- ***1217** García Silva, Margarita

124.- ***0671** García Suárez Cantón, Nicolás Antonio

125.- ***5802** García Vázquez, Raúl

126.- ***4865** Garijo Sánchez, Alejandro Salvador

127.- ***8030** Garrido Cabello, Daniel

128.- ***6487** Gata Ramos, Álvaro

129.- ***7246** Giraldéz León, David
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130.- ***5567** Girón López, José María

131.- ***3763** Gómez Ayala, José Antonio

132.- ***5209** Gómez Belmonte, Adrián

133.- ***1444** Gómez Tristán, Miguel Ángel

134.- ***0310** González García, Jesús

135.- ***5728** González González, Miguel

136.- ***0654** González Hurtado, Clemente

137.- ***5712** González Jimenez, Sandra

138.- ***8777** González Lomas, Benito

139.- ***4213** González Padilla, David

140.- ***4987** Gutiérrez  Rodríguez, David

141.- ***5548** Gutiérrez Rodríguez, Luis

142.- ***1249** Hermoso Sánchez, Adrián

143.- ***9437** Hernández Martínez, Víctor

144.- ***1440** Herrera Elías, Raquel

145.- ***8367** Herrera Gálvez, Manuel

146.- ***7954** Hidalgo Delgado, Sergio

147.- ***7825** Hidalgo Rodríguez, Agustín

148.- ***3036** Hiniesta Plaza, Laura

149.- ***4859** Hita Fraga, José Roberto

150.- ***2976** Ibañez Montiel, Antonio Jesús

151.- ***0224** Iñigo Cruces, Moisés

152.- ***6200** Isorna Villaverde, Gloria M.ª

153.- ***7793** Izquierdo Díaz, Carolina

154.- ***2387** Japón Castizo, Francisco Javier

155.- ***4846** Japón Vázquez, Israel

156.- ***3004** Jiménez Falcón, Pedro Manuel
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157.- ***3168** Jiménez Hidalgo, Joaquín

158.- ***6830** Jiménez Martín, José

159.- ***7597** Jiménez Montes, Alejandro

160.- ***2862** Jiménez Quintero, Ángela Auxiliadora

161.- ***4818** Jorques Andrés, Jacob

162.- ***2043** Jurado Ginés, Antonio

163.- ***3636** Jurado Román, Miguel Ángel

164.- ***8991** León Castro, Laura

165.- ***1453** Liria Campón, Daniel

166.- ***4392** López Calvo, Álvaro

167.- ***9117** López Garcia, Fernando

168.- ***8128** López Morejón, Francisco Pablo

169.- ***1156** López Moreno, Daniel

170.- ***4073** López Perejón, Cristobal

171.- ***3556** López Pérez, Álvaro

172.- ***2614** López Rico, José David 

173.- ***2642** López Vega, Jesús

174.- ***8775** Lubian Sanchez, Aitor

175.- ***7143** Luque Lama, Ruben

176.- ***3688** Madueño Zayas, Adrián

177.- ***0123** Magolla Rosa, María Del Carmen

178.- ***0333** Maldonado Bernal, Raúl

179.- ***4484** Marín Bernet, Sergio

180.- ***3768** Marín Gomez, María Del Carmen

181.- ***5984** Marín Montero, Laura

182.- ***3225** Marín Morales, Francisco

183.- ***5239** Marquez Martinez, Juán Miguel
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184.- ***0373** Marquez Suarez, José

185.- ***1246** Marquez Suarez, Rafael

186.- ***4227** Marquez Turrillo, José Victor

187.- ***1425** Martín Alvarez, Ana María

188.- ***1978** Martín Barrera, Roberto

189.- ***3607** Martín Burgos, Nieves

190.- ***6496** Martín Chincho, Francisco Manuel

191.- ***2791** Martín García, Miguel

192.- ***6322** Martín Garrido, Rafael

193.- ***4549** Martín Mengibar, Antonio

194.- ***0984** Martín Nuñez, Carlos

195.- ***4713** Martín Portillo, Juán Manuel

196.- ***9305** Martinez Gomez, Alejandro

197.- ***8096** Martinez Priego, Francisco Jesús

198.- ***5158** Martinez Rodriguez, Alejandro

199.- ***9661** Martos García, David

200.- ***4176** Mediavilla Spinola, Rafael

201.- ***1856** Medina García, José Alberto

202.- ***1052** Medina Herrera, Jéronimo

203.- ***0123** Megolla Rosa, María Del Carmen

204.- ***9452** Mejías Sanchez, Alejandro

205.- ***6687** Melchor Moral, Alberto

206.- ***9047** Mendoza Flores, Alejandro

207.- ***8481** Miguel Prado, Juán Antonio

208.- ***5293** Miranda Mendez, Lourdes

209.- ***6312** Molero Palacios, Francisco Javier

210.- ***6541** Molina Rodriguez, Irene
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211.- ***1380** Monis Rufino, María Del Rocío

212.- ***8901** Montes García, Rosa María

213.- ***9447** Montesinos Matutano, Rafael

214.- ***3188** Montoya Rincón, Enrique

215.- ***2758** Mora Gómez, Silvia Victoria

216.- ***4295** Morales López, Jose Antonio

217.- ***4491** Moreno Arroyo, José Manuel

218.- ***6118** Moreno Fernández, Maximino

219.- ***3385** Moreno Jimenez, Daniel

220.- ***4845** Moreno Noguera, José Manuel

221.- ***2949** Moreno Ojeda, Paula

222.- ***9623** Moreno Oviedo, Miguel Angel

223.- ***8271** Moreno Rodriguez, José Cristian

224.- ***8271** Moreno Rodriguez, Marina

225.- ***9301** Morillas Bellido, Abimael

226.- ***1280** Moruno Cáceres, Francisco Javier

227.- ***5544** Muñoz Adame, Luís Manuel

228.- ***5910** Muñoz López, Paula

229.- ***2373** Muñoz Macho, Laura

230.- ***1255** Naranjo Sastre, María José

231.- ***4268** Navarro Toledo, José

232.- ***4275** Navea Pérez, Francisco José

233.- ***3700** Nuñez García, Mario

234.- ***6238** Ojeda Mongue, Francisco Javier

235.- ***2209** Ojeda Palma, Daniel

236.- ***1472** Olier Pérez, Jesús Antonio

237.- ***5625** Ortiz Delgado, Claudia
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238.- ***0815** Ortiz Maldonado, Jeremías

239.- ***4372** Paguillo Pérez, Rocío

240.- ***6782** Pajarón Castaño, Ana

241.- ***6416** Palma Ramirez, Adrián José

242.- ***8314** Panal, Rodríguez, Diego

243.- ***1159** Pandolfo Rodríguez, Daniel

244.- ***8041** Pardillo Hernandez, Aroa

245.- ***9518** Parra Garrido, José Manuel

246.- ***2999** Parra Herrera, José Antonio

247.- ***8726** Paz Muñoz, Samuel

248.- ***1219** Peña Bueno, José Joaquín

249.- ***3067** Perea García, Iván

250.- ***3918** Pérez Arjona, Cristian

251.- ***6489** Pérez Cano, María

252.- ***3854** Pérez Mendoza, José

253.- ***2461** Pérez Rivas, Joaquín

254.- ***1455** Pérez Sánchez, Rafael

255.- ***1877** Peso Ruano, José Antonio

256.- ***2438** Pineda Boyano, Alejandro

257.- ***0101** Pizarro Alonso, Alejandro

258.- ***7834** Pizarro Parra, Rocío

259.- ***4226** Polonio Domínguez, Alejandro

260.- ***2596** Prada Guerra, M.ª Dolores

261.- ***7393** Prado Galbarro, Antonio

262.- ***7200** Prieto Martín, Julio Alejandro

263.- ***7299** Prieto Martínez, Francisco Jesús

264.- ***9958** Prieto Muñoz, Ángel
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265.- ***4574** Puente Alcaraz, Carlos

266.- ***0732** Puerta Antúnez, Emilio

267.- ***3380** Quero Fernández, David

268.- ***1460** Quiros Ruiz, Mario

269.- ***6014** Ramírez Belloso, Jesús

270.- ***4327** Ramírez Vázquez, Estefanía

271.- ***3777** Ramos Morales, Laura

272.- ***9668** Recacha Freire, Lucía

273.- ***6759** Resa Arias, Rebecca

274.- ***1399** Reyes Ramos, Gonzalo

275.- ***4669** Rivas Serrano, Alejandro José

276.- ***6664** Rivera Sánchez, Carlos Felipe

277.- ***8434** Rivero del Moral, Eugenia Isabel

278.- ***7510** Rodríguez Blanco, Adrián

279.- ***2326** Rodrígúez de Quesada Rodríguez, Christian 

280.- ***2327** Rodríguez de Quesada Rodríguez, Lidia

281.- ***4750** Rodríguez Dominguez Rosa

282.- ***0599** Rodríguez Fernandez, Julián

283.- ***9424** Rodríguez Gomez, Juán Andres

284.- ***0043** Rodríguez Laguna, Antonio

285.- ***6182** Rodríguez Lopez, Aurora

286.- ***7858** Rodríguez Pérez, David

287.- ***8367** Rodríguez Ruíz, Francisco Manuel

288.- ***8656** Rojas Gliwa, Antonio Emilio

289.- ***3122** Rojas Moya, Alejandro

290.- ***3739** Román Delgado, Miguel Agustín

291.- ***1172** Román Doblado, Débora
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292.- ***2580** Romero Ávila, Andres

293.- ***4669** Romero López, María José

294.- ***5342** Romero Morales, Alfonso

295.- ***5595** Rondan Moreno, Antonio Jesús

296.- ***2325** Rubio Comino, Veronica

297.- ***0286** Rubio Sanchez, Joaquin

298.- ***2711** Ruíz Ruíz, Ismael

299.- ***7044** Salwa Chaza, Sonia

300.- ***0594** Sancha Dionisio, María De La O

301.- ***2124** Sánchez Jimenez, Antonio

302.- ***8370** Sánchez-Barranco Fernandez, david

303.- ***5287** Sanguino Martín, Paula

304.- ***6532** Sarmiento Fernandez, Daniel

305.- ***5542** Segovia Guerrero, Adrián

306.- ***5441** Serrano García, Cristina

307.- ***3785** Sobrino Godino, Ariadna

308.- ***4936** Soler Villegas, Ángel

309.- ***9565** Solis Miranda, Alexandra

310.- ***8500** Suarez Cedillo, Jesús

311.- ***8786** Suarez Munell, José Manuel

312.- ***8207** Torres Jimenez, Magdalena

313.- ***2362** Torres Morales, Francisco José

314.- ***1012** Valentín Tirado, Francisco José

315.- ***9746** Valle Rubio, Juán Antonio

316.- ***2039** Vaquero Márquez, Ezequiel

317.- ***7754** Vargas Rosado, Manuel

318.- ***2152** Vasco Castillo, Oscar
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319.- ***4873** Vazquez Rubio, Javier

320.- ***4819** Vazquez Villarón, Joseba

321.- ***3617** Vega Sanchez, Daniel

322.- ***8684** Velazquez Rendón, Javier

323.- ***2184** Velazquez Torres, Juán Francisco

324.- ***4314** Vera Moreno, Fátima

325.- ***2843** Vicente Guerrero, Manuel Jesús

326.- ***4947** Virlan Cordero, Sergio

327.- ***6341** Vizcaíno Martínez, Virginia

B) ASPIRANTES EXCLUIDOS/AS (por orden alfabético)

Nº D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE
CAUSA DE 

EXCLUSIÓN

01.- ***3499** Abab Vázquez, Francisco Javier 1

02.- ***9574** Acevedo García, Yolanda María 1

03.- ***0332** Aguilar Moreno, Juan Manuel 1

04.- ***8537** Álamo Jiménez, José Manuel 1

05.- ***0923** Amador Fernández, Antonio 1

06.- ***7630** Amarillo Pérez, Juan Pedro 1

07.- ***5988** Anguita Ruíz Sillero, Luís 1

08.- ***9872** Antúnez Recacha, Miguel Ángel 1

09.- ***1740** Aranda Roldán, José Joaquín 1

10.- ***3769** Arcas Pérez, Manuel 1

11.- ***3313** Arias Lobo, Adrián 1

12.- ***1178** Asencio Bermúdez, Tania 1

13.- ***3524** Báñez Martínez, Carlos 1

14.- ***8902** Barba Caña, Cristobal 1
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15.- ***6719** Barreira Vicho, Alejandro 1

16.- ***9716** Bastida Medina, Juan Antonio 1

17.- ***7111** Beato Tornay, Marco Antonio 1

18.- ***5235** Bejarano Carrión, Ana 1

19.- ***8645** Benítez Acebes, Daniel 1

20.- ***6730** Benítez Calvente, Álvaro 1

21.- ***7384** Benítez Carmona, Manuel Ignacio 1

22.- ***1339** Benítez Florido, Estebán 1

23.- ***6417** Benítez López, Daniel 1

24.- ***6138** Benítez Vílchez, Beatriz 1

25.- ***8864** Biedma Piñero, Adolfo 1

26.- ***7725** Burgos Gómez, Alexis 1

27.- ***6895** Burgos Gómez, Joaquín 1

28.- ***5140** Burgos Tirado, Alejandro 1

29.- ***1476** Buzón Rojas, Belén 1

30.- ***3785** Caballero Arroyo, Alfredo 1

31.- ***0051** Calderón García, Francisco María 1

32.- ***5911** Calín Popa, Elena 1

33.- ***3957** Calvo Bohorque, Alan 1

34.- ***7034** Campon Linares, Mario 1

35.- ***3480** Canela Márquez, Rosa 1

36.- ***4031** Carmona Torres, María de los Ángeles 1

37.- ***0437** Carracedo Ortega, Borja 1

38.- ***5846** Carrera González, Alejandro 1

39.- ***9347** Castellano Ramos, Alberto 1

40.- ***6878** Castillón Pinazo, Daniel José 1

41.- ***9367** Castro Vaquero, José Luis 1
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42.- ***1305** Chacón Tirado, Nicolás 1

43.- ***7919** Cobacho Sevilla, David 1

44.- ***3843** Copado Llamas, Juan Abraham 1

45.- ***1242** Corchero Rodríguez, María Luisa 1

46.- ***7961** Cortés Merino, José Manuel 1

47.- ***9062** Corzo Sánchez, Marta 1

48.- ***9514** Cosano García, Rubén 1

49.- ***1027** Crespo Salvador, Victor Manuel 1

50.- ***9043** De la Cruz Guijarro, Miguel Ángel 3

51.- ***9870** De la Prida Cruz, Álvaro 1

52.- ***2030** De los Reyes Benítez, David 1

53.- ***1539** De Orta Gómez, Blanca 1

54.- ***5571** Del Río Neva, Carlos 1

55.- ***3822** Del Valle Sánchez, Carlos 1

56.- ***7955** Del Valle Tinoco, Carlos 1

57.- ***2912** Díaz Fernandez, Alejandro 2

58.- ***9513** Endrina Ruíz, Antonio 1

59.- ***4271** Espina Reinoso, Manuel Jesús 1

60.- ***8077** Espinar Álvarez, Antonio Jesús 2

61.- ***7776** Espinosa Rodríguez, Paloma del Carmen 1

62.- ***1223** Estévez Guerrero, Ana María 1

63.- ***4784** Fernández Gallego, Samuel 1

64.- ***3562** Fernández García, Daniel 1

65.- ***6527** Fernández Torres, Adrián 1

66.- ***7932** Fernández-Candau Gómez, Gonzalo 1

67.- ***6483** Fernández Vallecillo, Álvaro 1

68.- ***9086** Franco Vida, Juan Antonio 1
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69.- ***5714** García Calvo, Rafael 1

70.- ***3428** García Caraballo, Manuel 1

71.- ***1629** García Cortés, Natalia 1

72.- ***5588** García Guerrero,Jesús 1

73.- ***1132** García Piñero, Marta 1

74.- ***5022** García Ruiz, Paula 1

75.- ***4822** García Salas, Nuria 1

76.- ***8968** Gautier Cifrado, Benjamín 1

77.- ***3825** Gazo Romero, Diego 1

78.- ***1955** Gil Porcar, Miguel 1

79.- ***8732** Giraldez Álvarez, Juan Antonio 1

80.- ***6638** Gómez Amante, Abraham 1

81.- ***8503** Gómez Ruiz de Castro, Enrique 1

82.- ***4605** Gómez Ruiz, Antonio 3

83.- ***7411** Gónzalez García, Cristina 1

84.- ***8289** Gónzalez Giraldez, Lucía 1

85.- ***9989** González Godino, Nicolás 1

86.- ***3476** González  Muñoz, Jesús Carmelo 1

87.- ***9032** Gordillo Gil, Andrés 1

88.- ***1278** Guisado Fernandez, Cristina 1

89.- ***7699** Guzmán Jiménez, Álvaro 1

90.- ***1550** Hellín Puente, Juán Manuel 1

91.- ***1449** Hernandez Beato, José María 1

92.- ***6693** Hernández Gómez, Arturo Alejandro 1

93.- ***8567** Hernández Gutiérrez, Andrea 1

94.- ***0886** Hernández Gutiérrez, Juan Miguel 1

95.- ***9044** Infante Pozo, Rocío 1
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96.- ***7879** Jaén López, Jesús 1

97.- ***0190** Jiménez Curado, Jaime 1

98.- ***0146** Jiménez García, Francisco Javier 1

99.- ***7654** Jiménez Iglesia, Gonzalo 1

100.- ***1982** Jurado Sánchez, Alberto 1

101.- ***8691** Lamparelli Hidalgo, Carlos Alberto 1

102.- ***1218** Leal García, Rocío 1

103.- ***4400** León Carmona, José María 1

104.- ***9173** León Murillo, Miyer Alberto 1

105.- ***5826** León-Sotelo Ramirez, Pedro Manuel 1

106.- ***2919** León-Sotelo Sierra, Manuel 1

107.- ***4949** Ligero Barbecho, Adrián 1

108.- ***4843** López Arenas, Alberto 1

109.- ***2538** López Benitez, Manuel 1

110.- ***0744** López Borrachero, Francisco José 1

111.- ***0848** López Bujalance, María Teresa 3

112.- ***1720** López Carrillo, Marco Antonio 1

113.- ***8907** López Ferrera, Rafael 1

114.- ***2157** López Gabarro, Andrés 1

115.- ***8050** López López, Javier 1

116.- ***4018** López Velazquez, Raúl 1

117.- ***9635** Lora Sánchez, Richard 1

118.- ***5801** Lovillo Ezquerra, Borja 1

119.- ***7927** Luque Jimenez, Juán Antonio 1

120.- ***3754** Luque Martín, Mario Manuel 1

121.- ***8902** Maceas Rosa, Antonio 1

122.- ***1872** Macías Castillo, Manuel Jesús 1
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123.- ***8708** Macías Diez, Andrea 1

124.- ***3505** Mancera Corrales, Francisco Jesús 1

125.- ***2651** Manchado Aragones, Alejandro 1

126.- ***4872** Maraver García, Manuel Joaquín 1

127.- ***2804** Marín Guerrero, Pedro Jesús 2

128.- ***2678** Márquez Romero, Rocío 1

129.- ***8177** Máquez Visuerte, José Luís 1

130.- ***9566** Martín Borrego, Carlos 1

131.- ***7734** Martín Fernandez, Paula 3

132.- ***3788** Martín Lay, Cristina 1

133.- ***6722** Martín Romero, M.ª Del Carmen 1

134.- ***8432** Martínez Benitez, Victor Manuel 1

135.- ***5834** Martínez Dorado, Moises 1

136.- ***1961** Martínez Pérez, Joaquín 1

137.- ***0747** Mascareñas López, Carlos 1

138.- ***6730** Mejías Muñoz, Gabriel 1

139.- ***1908** Mena Mesa, María 1

140.- ***4914** Mesta López, Cristina 1

141.- ***7162** Millán Martínez, Juán Manuel 1

142.- ***3516** Minguet Ortiz, M.ª del Consuelo 1

143.- ***4628** Molano Gavira, Francisco Javier 1

144.- ***2215** Molina Falcón, Carlos 1

145.- ***3892** Molinero Prada, Antonio José 1

146.- ***9973** Molinillo Pino, Isabel 1

147.- ***2340** Monterdez Romanco, Inmaculada Concepción 1

148.- ***9928** Mora García, Francisco Javier 1

149.- ***3065** Moreno Díaz, Alejandro 1
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150.- ***7427** Morón Díaz, Juán Antonio 3

151.- ***0547** Muñoz Barea, Moisés 1

152.- ***0812** Muñoz Merlo, Javier 1

153.- ***5469** Navarro Soriano, Inmaculada Concepción 1

154.- ***3750** Nieto Benítez, Luís 1

155.- ***0140** Nieves Galván, David 1

156.- ***5492** Nogales Serrano, José Luís 1

157.- ***9516** Oliver Callejo, David 1

158.- ***7338** Orcha Barrera, Mónica 1

159.- ***2545** Ordoñez Luna, Iván 1

160.- ***2589** Orozco Brenes, Juán Carlos 1

161.- ***8753** Orta González, Alejandro 1

162.- ***2188** Pareja Lobato, Brenda 1

163.- ***8913** Parejo Romero, Adrián 1

164.- ***1363** Parras Becerra, Francisco José 1

165.- ***9726** Peral Panadero, Leandro 1

166.- ***6213** Pérez Del Pozo, María 1

167.- ***6398** Pérez Rodríguez, Pilar 1

168.- ***2757** Pérez Segura, Alba 1

169.- ***9130** Pineda Vargas, José Antonio 1

170.- ***1427** Pozo Vazquez, Daniel 1

171.- ***4128** Prieto Cruz, José Enrique 1

172.- ***6481** Puya Sánchez, Álvaro David 1

173.- ***8118** Ramirez Moreno, Ángela 1

174.- ***2407** Revuelta Sánchez, Isabel 1

175.- ***7281** Reyes Galisteo, Alberto 1

176.- ***0145** Reyes Villaecija, Francisco 1
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177.- ***8135** Rios Guerra, Olga 1

178.- ***7696** Rivera Buiza, Pablo 1

179.- ***9181** Rodríguez Asencio, Celia 1

180.- ***8804** Rodríguez Cabrera, Daniel 1

181.- ***5119** Rodríguez Campuzano, Raúl 1

182.- ***0285** Rodríguez Franco, Alejandro 1

183.- ***8460** Rodríguez Pérez, Adrián 1

184.- ***4953** Román Gordillo, Alejandro 1

185.- ***4032** Romero Alfonso, Manuel Felipe 1

186.- ***2252** Romero Martín, Enrique 1

187.- ***0252** Romero Rodríguez, Elisabeth 1

188.- ***5125** Rosa Wall, Mario 1

189.- ***0272** Ruedas Frías, Antonio 2

190.- ***8643** Ruíz González, Luís 1

191.- ***7472** Ruíz Ostos, José Luís 1

192.- ***5025** Salamanca Rodriguez, Raúl 1

193.- ***9569** San Román Moreno, Lucía 1

194.- ***4945** Sánchez Barneto, Iván 1

195.- ***9045** Sánchez Burgos, Adrián 1

196.- ***5933** Sánchez Goñi, Jesús 1

197.- ***1762** Sánchez López, Adrián 1

198.- ***2501** Sánchez Lopez, Francisco 1

199.- ***3662** Sánchez Padilla, José Luís 1

200.- ***4145** Sánchez Pérez, Diego 1

201.- ***3140** Sánchez Sánchez, Israél 1

202.- ***5006** Santana Campos, Javier 1

203.- ***7942** Santiago Franco, Jesús Ricardo 1
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204.- ***6023** Serrano Valle, José Antonio 1

205.- ***8568** Sivianes García, Belén 1

206.- ***4050** Sotelo León, David 1

207.- ***4049** Sotelo León, María Josefa 1

208.- ***3882** Sumariva Cuenca, Javier 1

209.- ***5448** Terreno Fernandez, Sara 1

210.- ***1959** Tierno Salvador, Andrea Isabel 1

211.- ***2029** Torrano Díaz, Sergio 1

212.- ***1056** Travesedo Dobarganes, Sergio 1

213.- ***0680** Valderrama Colorado, Rafael 1

214.- ***7564** Valenzuela Alarcón, Álvaro 1

215.- ***2700** Valle Aragón, Elena 1

216.- ***0073** Vargas Rodríguez, José Ignacio 1

217.- ***9813** Vazquez Velazquez, Cristina 1

218.- ***8952** Vega Girón, Iván 1

219.- ***4862** Victotia Ríos, Adrián 1

220.- ***6163** Zambrano Caro, Virginia 1

Causas de Exclusión

(1):  Instancia que consta en las bases de la convocatoria:  errónea, defectuosa o falta de la 
misma.
(2): N.I.F. Defectuoso.
(3): Fuera de plazo.

SEGUNDO: Conceder a las personas aspirantes un plazo de diez días hábiles contados a 
partir  del  siguiente  al  de la  publicación de la  presente Resolución en el  Boletín  Oficial  de la 
Provincia de Sevilla , en el Tablón de Edictos y en la Sede Electrónica, al objeto de subsanar las 
causas  que  hayan  motivado  su  exclusión  u  omisión  en  la  citada  lista,  para  que  aleguen  y 
presenten  la  documentación  que  a  su  derecho  convenga,  todo  ello  de  conformidad  con  lo 
dispuesto en la Base Quinta 5.1 de la convocatoria.

Quienes dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no aleguen la 
omisión, se excluirán definitivamente de la participación en el proceso selectivo.

P
ág

in
a 

22
 d

e 
23

P
ág

in
a 

14
0 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
19

8
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
6-

07
60

21
N

º 
76

 -
 m

ié
rc

ol
es

 2
2 

de
 a

br
il 

de
 2

02
6



Código Seguro de Verificación IV7RYXPODEH4SSN75VEVAHZWLY Fecha 14/04/2026 14:54:20

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante RAUL CASTILLA GUTIERREZ (FIRMANTE)

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7RYXPODEH4SSN75VEVAHZWLY Página 23/23

TERCERO: La presente resolución deberá ser publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia  de  Sevilla,  en  el  Tablón  de  anuncios  de  este  Ayuntamiento  y  en  su  sede 
electrónica, a los efectos de difusión y conocimiento de personas interesadas.

 

En Sanlúcar la Mayor,  a 

El Alcalde-Presidente
(fecha y firma digital)
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ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA DEL REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA 
ASESORÍA JURÍDICA DEL AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 
 
ÓRGANO: Pleno 
FECHA: 16 de abril de 2026 
SESIÓN: Ordinaria 
 
TEXTO: El Pleno del Ayuntamiento de Sevilla, en la sesión celebrada el 16 de abril de 
2026, adoptó el siguiente acuerdo: 

“Primero.- Aprobar definitivamente el Reglamento Orgánico de la Asesoría Jurídica 
del Ayuntamiento de Sevilla,  anexado al presente acuerdo y en cuyo texto  se ha 
introducido, a propuesta de la Asesoría, un apartado tercero en el artículo 28 con el 
siguiente tenor: “3.- Los informes que guarden conexión con un proceso judicial serán 
emitidos por los Letrados adscritos a la función contenciosa”.  
Segundo.- Publicar el presente acuerdo, junto con el texto íntegro del Reglamento, en 
el Boletín Oficial de la provincia, para su entrada en vigor conforme al artículo 70.2 
LBRL.” 

En cumplimiento del referido acuerdo, se procede a la publicación del texto íntegro del 
Reglamento, que entrará en vigor una vez publicado íntegramente en el Boletín Oficial 
de la Provincia y transcurrido el plazo de quince días previsto en el artículo 65.2 Ley 
7/1985, de 2 de abril, de bases de régimen local. 

Lo que se hace público para general conocimiento, señalando que contra el acto 
anteriormente expresado, que es firme en la vía administrativa, podrá interponerse,  
directamente y en el plazo de dos meses, recurso contencioso administrativo ante la 
Sección de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal de Instancia de Sevilla, sin 
perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro que estime procedente 
 

TEXTO INTEGRO DEL REGLAMENTO 

PREÁMBULO 

El título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local 
(en adelante LRBRL) introducido por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas 
para la Modernización del Gobierno Local regula, en su artículo 129 la Asesoría 
Jurídica de los municipios de gran población. La relevancia de la figura de la Asesoría 
Jurídica en los municipios de gran población ha sido puesta de manifiesto por el 
Tribunal Constitucional, destacando que la misma “sirve para perfilar ese modelo 

común organizativo que se considera imprescindible para garantizar una gestión 

adecuada de los intereses locales en los municipios de especial complejidad” 
(Sentencia nº 143/2013, de 11 de Julio). 

Así, el artículo 129 de la LRBRL consagra la “Asesoría Jurídica” como el órgano 
administrativo responsable de la asistencia jurídica a la Alcaldía, a la Junta de 
Gobierno Local y a los órganos directivos, comprensiva del asesoramiento jurídico y 
de la representación y defensa en juicio del Ayuntamiento. 

A fin de dar debida ejecución al mandato del artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en 
adelante, LPACAP), el presente reglamento atiende al cumplimiento de los principios 
de buena regulación, en referencia a los de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, y así se refleja en este preámbulo. 

Su adecuación a los principios de necesidad y eficacia se explica por el objeto que 
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persigue esta disposición estableciendo, por vez primera, una regulación detallada de 
las tareas encomendadas legalmente a la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de 
Sevilla (artículo 129 LRBRL), que comprende tanto la función de asesoramiento 
(preceptivo o facultativo), como las funciones de representación y defensa en juicio del 
Ayuntamiento, y también de autoridades, funcionarios y empleados municipales 
(artículo 14.f del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, que aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público).  

En este sentido, desde la perspectiva de su adecuación al principio de 
proporcionalidad, este reglamento contiene la regulación imprescindible para 
completar y desarrollar dichas previsiones legales, adaptando el funcionamiento de la 
Asesoría Jurídica a la compleja realidad organizativa y funcional del Ayuntamiento de 
Sevilla. 

III 

Conforme a lo anterior, el presente reglamento pretende no solo recoger las funciones 
asignadas tanto a la Asesoría Jurídica en general, como a su titular, los/as letrados/as 
asesores/as y demás personal adscrito a este servicio, sino que incorpora todos 
aquellos otros mecanismos de organización y funcionamiento que permitan una mejor, 
eficaz y eficiente respuesta a las necesidades requeridas actualmente por el Servicio 
Jurídico de la entidad local. 

El reglamento se centra también en las actividades de gestión y otras actuaciones de 
funcionamiento interno. En definitiva, se acomoda a las peculiaridades propias del 
ámbito y estructura del Ayuntamiento de Sevilla como municipio de gran población y 
como organización compleja formada por diferentes entidades instrumentales.  

IV 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa vigente, la actuación de la Asesoría 
Jurídica se organiza teniendo en cuenta sus dos funciones básicas: la consultiva, 
consistente en el asesoramiento jurídico al Ayuntamiento de Sevilla, y la contenciosa, 
consistente en la representación y defensa en juicio de la Administración municipal.  

En el ámbito de la función consultiva se regulan de manera detallada cuestiones 
relativas a la determinación de qué concretos órganos pueden solicitar informes a la 
Asesoría Jurídica, así como el momento de su solicitud o la forma de elaboración de 
los mismos, integrando igualmente una regulación básica sobre el bastanteo de 
poderes.  

Por lo que se refiere a la función contenciosa, se regulan de manera expresa las 
normas fundamentales sobre la actuación procesal de los/as letrados/as asesores/as y 
sus obligaciones generales, adaptando la Asesoría Jurídica a las normas procesales 
especiales derivadas de su intervención ante los diferentes órganos judiciales y 
administrativos.  

En cuanto a la representación y defensa de las autoridades y empleados públicos, se 
recoge la legitimación para solicitar dicha asistencia y los requisitos materiales que 
han de cumplirse, así como el procedimiento para su solicitud, tramitación y 
resolución.  

V 

El presente Reglamento orgánico de la Asesoría Jurídica municipal se aprueba en 
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ejercicio de la potestad de autoorganización prevista en el artículo 4.1.a) de la LRBRL. 

TÍTULO I.- DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- La Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de Sevilla. 

1.- La Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de Sevilla es el órgano administrativo 
responsable de la asistencia jurídica a la persona titular de la Alcaldía, a la Junta de 
Gobierno Local y a los órganos directivos, comprensiva del asesoramiento jurídico y 
de la representación y defensa en juicio de la Administración municipal, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el apartado segundo del artículo 551.3  de la Ley 6/1985, de 1 de julio, 
del Poder Judicial, sin perjuicio de las funciones reservadas a la Secretaria General del 
Pleno, al Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local y las propias que 
deban desempeñar los respectivos funcionarios bajo cuya responsabilidad se tramiten 
los diversos procedimientos. 

2.-Corresponde igualmente a la Asesoría Jurídica la defensa ante los Tribunales de las 
autoridades, funcionarios y demás empleados  públicos del Ayuntamiento de Sevilla, 
respecto de las acciones judiciales que pudieran seguirse contra ellos como 
consecuencia del desempeño de sus funciones, siempre que dicha defensa no resulte 
incompatible con la de los derechos e intereses de la Administración municipal.  

3.- La Asesoría Jurídica sujetará su actuación a lo dispuesto en el presente 
Reglamento, en  la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, y su 
normativa de desarrollo, y en lo que le resulte de aplicación el ordenamiento jurídico 
administrativo y, en su defecto, privado. 

Artículo 2.- Principios de actuación. 

1.- Bajo la dirección de su titular, la Asesoría Jurídica actuará con independencia 
funcional y pleno sometimiento a los principios de legalidad, objetividad e 
imparcialidad, diligencia y defensa de la Administración. 

2.- En los supuestos de conflicto o contraposición de intereses los Letrados y Letradas 
de la Asesoría Jurídica deberán, antes de realizar cualquier actuación, resolver 
previamente el conflicto conforme a lo dispuesto en el presente Reglamento. 

TÍTULO II.- ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN DE LA ASESORÍA JURÍDICA. 

CAPÍTULO I.- ESTRUCTURA Y ADSCRIPCIÓN 

Artículo 3.- Estructura de la Asesoría Jurídica. 

1. La Asesoría Jurídica está integrada por su titular, denominado/a Director/a de la 
Asesoría Jurídica, los/as letrados/as-asesores/as y el resto del personal que forma 
parte del Servicio Jurídico del Ayuntamiento de Sevilla. 

2. Este servicio contará con el número de jefaturas y puestos que en cada momento 
determine la relación de puestos de trabajo, según la configuración que apruebe 
expresamente el Ayuntamiento de Sevilla. 

Artículo 4.- Adscripción. 

Respetando su autonomía funcional,  la Asesoría Jurídica estará adscrita al Área o 
delegación superior que determine la resolución de la persona Titular de la Alcaldía 
que establezca la organización municipal. 
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CAPÍTULO II.- LA PERSONA TITULAR DE LA ASESORÍA JURÍDICA. 

Artículo 5.- Órgano directivo. 

1.- La persona Titular de la Asesoría Jurídica tiene la consideración de órgano 
directivo de conformidad con lo previsto en el artículo 130.B de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, de Bases del Régimen Local. 

2.- Queda sometida al régimen de incompatibilidades establecido en la Ley 53/1984, 
de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las 
Administraciones públicas, y en otras normas estatales o autonómicas que resulten de 
aplicación. 

Artículo 6.- Nombramiento y separación. 

1.- Corresponde a la Junta de Gobierno Local el nombramiento y separación de la 
persona Titular de la Asesoría Jurídica. 

2.- El nombramiento deberá recaer entre personas que acrediten su capacitación 
profesional para el cargo, y reúna los siguientes requisitos: 

a) Estar en posesión del título de licenciado en derecho. 

b) Ostentar la condición de funcionario de administración local con habilitación de 
carácter nacional, o bien funcionario de carrera del Estado, de las comunidades 
autónomas o de las entidades locales, a los que se exija para su ingreso el título 
de doctor, licenciado, ingeniero, arquitecto o equivalente. 

3.- La separación de la persona Titular de la Asesoría Jurídica requerirá una 
motivación de las circunstancias que justifican la decisión. 

Artículo 7.- Suplencia. 

En los casos de ausencia, enfermedad, abstención o recusación y demás casos que 
las circunstancias lo requieran  de la persona Titular de la Asesoría Jurídica, ésta será 
sustituido por el Letrado que éste designe o, en su defecto, por el Letrado que cuente 
mayor antigüedad en el desempeño de sus funciones.  

En el supuesto de vacante, la designación de quien haya de desempeñar 
temporalmente las atribuciones del Titular de la Asesoría Jurídica Municipal 
corresponderá a la Junta de Gobierno Local a propuesta del órgano superior o 
directivo al que estén adscritos los Servicios Jurídicos. 

Artículo 8.- Funciones generales de la persona Titular de la Asesoría Jurídica. 

Corresponde a la persona Titular de la Asesoría jurídica: 

A) El ejercicio directo y efectivo de las funciones de asesoramiento, representación y 
defensa en juicio de la Administración Municipal y, en particular, la asistencia jurídica 
al Alcalde/sa, a la Junta de Gobierno Local y a los órganos directivos del 
Ayuntamiento de Sevilla. 

B) La dirección, coordinación e inspección del Servicio Jurídico y de la actuación de 
los funcionarios integrados en el mismo, ostentando, al efecto, las siguientes 
facultades: 

a) Dictar instrucciones y órdenes de servicio sobre la actuación y contenido de las 
funciones del Servicio Jurídico. 

Código Seguro De Verificación y7L1vOytP2t8IQMZU/pYbw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Luis Enrique Flores Dominguez Firmado 20/04/2026 12:36:43

Observaciones Página 4/16

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/y7L1vOytP2t8IQMZU/pYbw==

P
ág

in
a 

4 
de

 1
6

P
ág

in
a 

14
5 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
19

8
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
6-

07
60

22
N

º 
76

 -
 m

ié
rc

ol
es

 2
2 

de
 a

br
il 

de
 2

02
6

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/y7L1vOytP2t8IQMZU/pYbw==


b) Distribuir las tareas entre los distintos funcionarios integrados en el Servicio 
Jurídico conforme a su mejor criterio, procurando un reparto equilibrado en cuanto 
al número de aquéllos, si bien se reservará la posibilidad de efectuar cuantas 
modificaciones exijan las circunstancias y los asuntos en tramitación. 

c) Asumir para sí, en cualquier momento, actuaciones contenciosas o consultivas 
concretas cuando considere que la importancia o la índole del asunto así lo 
requiera. 

C) La emisión de informe jurídico y demás funciones que le encomiende la legislación 
de contratos del sector público, incluida la asistencia a las mesas de contratación como 
vocal necesario conforme al punto octavo de la disposición adicional segunda de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

D) La emisión de informe jurídico en los diferentes procedimientos tramitados por los 
servicios del Ayuntamiento de Sevilla, sin perjuicio de las funciones que legalmente 
sean atribuidas a la Secretaría General del Pleno o al Titular del Órgano de Apoyo a la 
Junta de Gobierno Local.   

E) Proponer a los órganos superiores tanto el ejercicio de acciones judiciales como 
el acatamiento de sentencias y demás resoluciones judiciales, en los casos en que 
legalmente se admita la interposición de cualquier clase de recurso. 

F) La coordinación de la Asesoría Jurídica con el resto de órganos municipales y 
entidades integrantes del sector público local del Ayuntamiento de Sevilla. 

G) Elevar propuesta a los órganos de gobierno en relación a la estructura, 
funcionamiento y coordinación del Servicio Jurídico y, en general, sobre las diferentes 
cuestiones jurídicas que afecten al Ayuntamiento de Sevilla. 

H) Ejercitar el resto de funciones que la relación de puestos de trabajo atribuya 
expresamente al Director/a de la Asesoría Jurídica. 

Artículo 9.- Funciones relativas a la función contenciosa. 

Corresponde a la persona Titular de la Asesoría jurídica: 

a) Establecer criterios generales sobre las cuestiones procesales y 
actuaciones en los actos y procedimientos judiciales. 

b) Fijar los criterios generales de distribución de asuntos entre los Letrados y 
Letradas. 

c) Prestar conformidad a las propuestas de allanamiento o desistimiento  del 
procedimiento. 

d) Prestar conformidad a las propuestas de no interposición de recursos 
contra las resoluciones judiciales. 

Artículo 10.- Funciones relativas a la función consultiva. 

a) Establecer, cuando proceda, el criterio general que, para determinadas 
materias o asuntos, debe seguir la Asesoría Jurídica 

b) Emitir los informes cuando sea expresamente solicitado por la persona 
Titular de la Alcaldía. 

c) Establecer el criterio superior para la resolución de discrepancias. 
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CAPÍTULO II.- DE LOS SERVICIOS DE LA ASESORÍA JURÍDICA. 

Artículo 11.- Los/las Letrados/as asesores/as. 

1. El puesto de letrado/a asesor/a tiene encomendadas las funciones tanto 
correspondientes al asesoramiento jurídico interno como a la representación y defensa 
en juicio de la entidad local. 

 

2. Los puestos de trabajo de letrado/da asesor/a que se creen en la Asesoría 
Jurídica se adscribirán, en los términos previstos en legislación vigente, a funcionarios 
de carrera pertenecientes a la Escala de Administración General o Especial, según se 
indique en la relación de puestos de trabajo del Ayuntamiento de Sevilla, entre 
licenciados/as o graduados/as en Derecho. 

3. Sin perjuicio de lo anterior, cuando el servicio lo requiera, el/la titular de la Asesoría 
Jurídica podrá proponer al órgano municipal competente la designación de 
funcionarios/as del Ayuntamiento de Sevilla que sean licenciados/as o graduados/as 
en Derecho, a efectos de su habilitación temporal para la realización de las funciones 
reservadas al cuerpo de letrados, que podrá ser en cualquier momento revocada. 

4. Los/as letrados/as asesores/as de la Asesoría Jurídica tendrán las siguientes 
funciones: 

a) Prestar el apoyo y la asistencia necesaria al titular de la Asesoría Jurídica en el 
desempeño de sus atribuciones, actuando de acuerdo con las instrucciones que al 
efecto se dicten o establezcan por aquel/la. 

b) Emitir cuantos informes se soliciten al Servicio Jurídico y les sean asignados. 

c) Asesorar verbalmente a las distintas unidades administrativas sobre cuestiones 
puntuales de gestión o sobre cualquier consulta jurídica que pueda plantearse y 
que no tenga entidad suficiente para hacer una solicitud formal escrita. 

d) Participar en los órganos colegiados, comisiones, grupos de trabajo, etc., 
cuando sean designados para formar parte de los mismos o, en todo caso, 
cuando sean designados en sustitución del/la titular de la Asesoría Jurídica. 

e) Elaborar cualquier tipo de documentos de naturaleza jurídica como recursos o 
reclamaciones de carácter administrativo, escritos de alegaciones, o 
requerimientos dirigidos a otras Administraciones Públicas. 

f) La representación y defensa en juicio del Ayuntamiento de Sevilla, así como de 
las autoridades, funcionarios y empleados públicos municipales conforme a lo 
previsto en este reglamento. 

g) Asistir a las vistas y a las diligencias de prueba, así como evacuar los trámites 
orales o escritos en tiempo y forma. 

h) Poner en conocimiento del órgano municipal competente las acciones judiciales o 
recursos formulados contra el Ayuntamiento, así como la correspondiente 
propuesta de personación y defensa. 

i) Emitir informe y ejercitar, en su caso, las acciones judiciales que procedan en 
defensa de los intereses municipales, como consecuencia de los daños y 
perjuicios materiales que puedan haberse causado en sus bienes o derechos. 
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j) Mantener informados a través del titular de la Asesoría Jurídica, a los órganos 
de gobierno municipales cuyos intereses representen y defiendan en juicio, de la 
tramitación y el resultado de los procesos, con el detalle que resulte exigible. 

k) Realizar cuantas  actuaciones sean precisas para la mejor defensa de los 
derechos que representen y recabar cuantos datos y antecedentes sean 
necesarios a tal fin. 

l) Informar sobre cuantas acciones judiciales distintas a las anteriores pudiera 
entablar el Ayuntamiento en defensa de sus bienes y derechos, incluidas 
denuncias y querellas criminales, así como ejercitarlas tras el correspondiente 
acuerdo municipal. 

m) Dar cuenta de las sentencias y demás resoluciones que pongan fin a los 
distintos procedimientos judiciales, proponiendo su impugnación o acatamiento al 
órgano municipal competente previa conformidad del Director de la Asesoría 
Jurídica, sin perjuicio de anunciar ad cautelam los recursos que procedan. 

n) Informar al órgano municipal competente sobre la conveniencia, en su caso, de 
renunciar, allanarse, desistir o transigir en los procedimientos judiciales entablados 
y, asimismo, mostrar su parecer razonado a los efectos previstos en el artículo 54 
de la LJCA cuando se entendiera que la disposición o actuación recurrida pudiera 
no ajustarse a Derecho. Cuando las circunstancias o relevancia del asunto así lo 
requiera, dicho informe deberá contar con la conformidad del Director de la 
Asesoría Jurídica. 

o) Impulsar cuantos contratos administrativos resulten necesarios para la 
realización de las funciones encomendadas a la Asesoría Jurídica, en particular 
en la contratación de colaboraciones externas (procuradores, abogados, peritos, 
etc.), cuando las necesidades del servicio así lo requieran. 

p) Bastantear documentos y escrituras de apoderamiento presentadas ante el 
Ayuntamiento de Sevilla, conforme a lo dispuesto en la normativa vigente. 

Artículo 12.- El personal administrativo. 

1. El personal administrativo adscrito a la Asesoría Jurídica se encargará de las 
siguientes funciones: 

a) El registro de entrada y salida de documentos, así como el registro informático de 
los expedientes. 

b) La llevanza, mediante libros-registro o en soporte informático de todos los 
asuntos que para su despacho y tramitación se trasladen a la Asesoría Jurídica, 
bien para informe o posible personación ante los Tribunales de Justicia, así como 
de las sentencias o cuantas resoluciones emitan estos últimos. 

c) El auxilio sobre el control de señalamientos y plazos en orden a la celebración de 
juicios, comparecencias, ejercicio de acciones, recursos y demás trámites, cuya 
responsabilidad última corresponde a cada letrado/a asesor/a. 

d) Gestionar la presentación de escritos ante Juzgados y Tribunales en los 
casos que por las circunstancias así se requiera. 

e) El auxilio en la gestión de las costas judiciales. 

Código Seguro De Verificación y7L1vOytP2t8IQMZU/pYbw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Luis Enrique Flores Dominguez Firmado 20/04/2026 12:36:43

Observaciones Página 7/16

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/y7L1vOytP2t8IQMZU/pYbw==

P
ág

in
a 

7 
de

 1
6

P
ág

in
a 

14
8 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
19

8
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
6-

07
60

22
N

º 
76

 -
 m

ié
rc

ol
es

 2
2 

de
 a

br
il 

de
 2

02
6

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/y7L1vOytP2t8IQMZU/pYbw==


f) El auxilio en el bastanteo de poderes y resto de documentos. 

 

g) El auxilio en la elaboración de estadísticas en materia de litigiosidad y la 
colaboración en la redacción de la memoria anual del Servicio Jurídico. 

h) La asistencia al Director/a de la Asesoría Jurídica, Jefes de Servicio y resto de 
letrados/as asesores/as, así como las demás tareas administrativas inherentes a la 
Asesoría Jurídica. 

Artículo 13.- Sustitución.  

La sustitución entre los/las letrados/as asesores/as en el ejercicio de sus funciones se 
producirá de acuerdo con las instrucciones dadas por el/la Director/a de la Asesoría 
Jurídica, atendiendo a criterios de especialización, proporcionalidad y eficacia. 

Artículo 14.- Incompatibilidades. 

1. La condición de letrado/a asesor/a de la Asesoría Jurídica implica el sometimiento al 
régimen de incompatibilidades previsto legalmente, así como aquellas otras que 
pudieran establecerse como condiciones específicas en la relación de puestos de 
trabajo o instrumento equivalente. 

2. En el desempeño de sus funciones, los/as letrados/as asesores/as se someterán al 
régimen de dedicación que se determine en la relación de puestos de trabajo en cada 
momento, siendo en todo caso incompatible la función de letrado/a asesor/a de la 
Asesoría Jurídica con el ejercicio privado de la abogacía. 

TÍTULO III.- DE LA FUNCIÓN CONTENCIOSA.  

CAPÍTULO I.- Ámbito de actuación de la Asesoría Jurídica. 

Artículo 15.- Ámbito. 

1.- Corresponde a la Asesoría Jurídica la defensa y representación en juicio del 
Ayuntamiento de Sevilla en toda clase de juicios y en todos los órdenes 
jurisdiccionales, incluidos el Tribunal de Cuentas y el Tribunal Constitucional. 

2.- Igualmente, corresponde a la Asesoría Jurídica la defensa en juicio de las 
autoridades, funcionarios y empleados municipales, en los términos previstos en la 
legislación vigente y de acuerdo con lo señalado en la sección segunda de este 
capítulo. 

3.- Excepcionalmente, cuando el volumen de trabajo o la funcionalidad administrativa 
así lo demande, la representación y defensa en los Juzgados y Tribunales podrá ser 
encomendada a abogados externos, de acuerdo con lo previsto en la ley Orgánica 
6/1985,  de 1 de julio del Poder Judicial. Los abogados designados en estos supuestos 
deberán de ajustar sus actuaciones a las condiciones establecidas en el contrato por 
el que se haya asumido esta prestación, debiendo seguir las instrucciones emitidas 
por la dirección de la Asesoría Jurídica. 

4.- En los supuestos de intervención ante órganos jurisdiccionales cuya sede se 
encuentra fuera del municipio de Sevilla, la Asesoría Jurídica podrá contratar los 
servicios de procurador o procuradora colegiados para asumir la representación del 
Ayuntamiento. 
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Artículo 16.- Otros ámbitos de actuación. 

1.- La Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de Sevilla podrá asumir la defensa y 
representación en juicio de los organismos autónomos y entidades públicas 
empresariales del Ayuntamiento de Sevilla. 

2.- La asunción efectiva de estas funciones requerirá acuerdo de la Junta de Gobierno 
Local, que fijará los términos concretos de la colaboración. 

3.- La Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de Sevilla podrá asumir la defensa de las 
sociedades mercantiles de capital íntegramente municipal, previo convenio en el que 
se establezcan las contraprestaciones económicas a satisfacer. 

4.- La actuación de la Asesoría Jurídica en la defensa y, en su caso, representación de 
las entidades a que se refiere este artículo se regirán por los principios y reglas 
dispuestos en el presente Reglamento. 

5.- La defensa de las autoridades y empleados municipales se ajustará a lo dispuesto 
en el Título V del presente Reglamento. 

CAPÍTULO II.- Reglas de actuación. 

Artículo 17.- Ejercicio de acciones. 

1.- Corresponde a la Asesoría Jurídica el informe previo al ejercicio de acciones en 
defensa de los bienes y derechos del Ayuntamiento previsto en el artículo 54.3 del real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local, cuando el ejercicio 
de la acción corresponda al Alcalde o a la Junta de Gobierno Local. 

2.- En los supuestos en que el ejercicio de la acción corresponda al Pleno, la 
competencia para evacuar el informe previo corresponde a la persona titular de la 
Secretaría General del Pleno. 

3.- El informe deberá pronunciarse expresamente sobre la viabilidad  de la acción cuyo 
ejercicio se pretende. 

Artículo 18.- Informes periciales. 

1.- En los supuestos en que sea necesario para la mejor defensa de los intereses 
municipales un dictamen pericial para aportar al proceso la Asesoría Jurídica podrá 
recabarlo del Servicio Municipal competente en la materia, que vendrá obligado a 
emitirlo cumpliendo los plazos procesales. 

2.- Si por la naturaleza o complejidad del asunto fuera necesario un dictamen pericial 
externo la Asesoría Jurídica lo solicitará de la persona Titular del Área de la materia 
objeto de litigio, quien resolverá lo procedente. 

Artículo 19.- Desistimiento, allanamiento y satisfacción extraprocesal. 

1.- La Asesoría Jurídica podrá proponer el desistimiento del recurso si, a la vista del 
resultado de las actuaciones, considera fundadamente la inviabilidad de la pretensión. 
El desistimiento deberá acordarlo el órgano municipal que adoptó el acuerdo de 
ejercicio de la acción. 

2.- La Asesoría Jurídica podrá propone el allanamiento a la pretensión del demandante 
si, a la vista del resultado de las actuaciones, considera temeraria la oposición. El 
allanamiento deberá acordarlo la Junta de Gobierno Local, previo informe de la 
Intervención si implicara el reconocimiento de una obligación económica. 
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3.- En el supuesto de que el Ayuntamiento reconozca totalmente en vía administrativa 
las pretensiones del demandante, la Asesoría Jurídica lo pondrá en conocimiento del 
órgano jurisdiccional  a los efectos previstos en el artículo 76 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

Artículo 20.- Interposición de recursos. 

1.- La Asesoría Jurídica interpondrá preceptivamente los recursos de reposición, 
apelación o casación que procedan contras las resoluciones judiciales que resulten 
contrarias a los intereses municipales. Anunciado o interpuesto el recurso deberá 
comunicarlo al órgano que adoptó el acuerdo objeto del litigio 

2.- En los supuestos en que la Asesoría Jurídica considere improcedente la 
interposición del recurso lo pondrá en conocimiento, mediante escrito fundamentado, 
del órgano que adoptó el acuerdo objeto del litigio para que adopte la resolución 
procedente. 

3.- La interposición de recursos ante el Tribunal Constitucional o Tribunal de Justicia 
de la Unión Europea requerirá autorización expresa de la Junta de Gobierno Local. 

Artículo 21.- Ejecución de resoluciones judiciales. 

1.- La Asesoría Jurídica pondrá en conocimiento del órgano competente para su 
ejecución, según lo dispuesto en el régimen de competencias establecido por los 
órganos de gobierno,  los autos o sentencias que recaigan en los diferentes 
procedimientos  al objeto de proceder a su cumplimiento.  

2.- La adopción de las medidas pertinentes para la ejecución de las resoluciones 
judiciales, firmes o provisionales cuando proceda, corresponde al órgano competente 
según lo dispuesto en el régimen de competencias establecido por los órganos de 
gobierno. 

3.- La Asesoría Jurídica colaborará prestando asesoramiento para la correcta 
ejecución de la resolución judicial. 

Artículo 22.- Costas procesales. 

1.- La Asesoría Jurídica pedirán en todo caso la tasación de costas en las actuaciones 
judiciales en las que el litigante contrario resulte condenado a su abono. 

2.- La Asesoría Jurídica elaborará y presentará la correspondiente propuesta de 
minuta que corresponda según los criterios que rijan en la determinación de las 
cuantías procedentes. 

3.- Una vez firme la tasación de costas será remitido testimonio de la resolución 
aprobatoria al órgano competente para su exacción. 

4.- La Asesoría Jurídica  deberá impugnar toda tasación de costas de las que sea 
responsable el Ayuntamiento cuando considere que no se ajusta a los criterios 
establecidos. 

Artículo 23.- Colaboración con la Asesoría Jurídica. 

1.- Los servicios y unidades administrativas deberán prestar la máxima colaboración 
con la Asesoría Jurídica para una más adecuada defensa de los intereses 
municipales. 

2.- A tal efecto deberán facilitar, salvo precepto legal que lo impida, todos los 
documentos y datos que estén a su disposición y que puedan ser relevantes para la 
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defensa municipal. 

3.- La Asesoría Jurídica podrá dirigirse a los servicios y unidades administrativas para 
que le faciliten los antecedentes o documentos que considere necesarios para articular 
la posición municipal. 

TÍTULO Iv.- DE LA FUNCIÓN CONSULTIVA. 

CAPÍTULO I.- Ámbito de actuación de la Asesoría Jurídica. 

Artículo 24.- Ámbito. 

La Asesoría Jurídica asume la función consultiva o de asesoramiento jurídico superior 
de la entidad local, sin perjuicio de las funciones reservadas al Secretario General del 
Pleno, al Titular del Órgano de apoyo a la Junta de Gobierno Local y las propias que 
deban desempeñar los respectivos funcionarios bajo cuya responsabilidad se tramiten 
los diversos procedimientos. 

Artículo 25.- Otros ámbitos de actuación. 

1.- Corresponde también a la función consultiva que desarrolla la Asesoría Jurídica: 

a) La asistencia a las mesas de contratación. 

b) La asistencia a cualquier otro órgano colegiado cuando la legislación vigente 
exija la presencia de la persona titular de la Asesoría Jurídica. 

c) La asistencia a comisiones o grupos de trabajo en los que resulte necesario 
su asesoramiento jurídico, siempre que sea requerido por la persona titular de 
la Alcaldía. 

d) La tramitación de cuantos contratos administrativos resulten necesarios para 
la realización de las funciones atribuidas a la Asesoría Jurídica, incluida la 
contratación de colaboraciones externas cuando así se estime necesario. 

2.- La persona titular de la Alcaldía podrá requerir a la Asesoría Jurídica para que le 
preste asistencia en las reuniones que celebre, dentro o fuera de la Casa Consistorial, 
y en las que resulte necesario su asesoramiento jurídico. 

Artículo 26.- Principios de actuación. 

1.- La Asesoría Jurídica deberá actuar con unidad de criterio en la emisión de sus 
informes y dictámenes. 

2.- En el ejercicio de la función contenciosa los Letrados y Letradas de la Asesoría 
Jurídica deberán respetar las reglas éticas que rigen en el  ejercicio de la abogacía. 

3.- En el ejercicio de la función consultiva los Letrados y Letradas de la Asesoría 
Jurídica emitirán sus informes con claridad, objetividad y celeridad. 

CAPÍTULO II.- Reglas de actuación. 

Artículo 27.- Tipos de informes. 

1. Los informes de la Asesoría Jurídica pueden ser preceptivos o facultativos. Salvo 
norma legal o reglamentaria que expresamente disponga lo contrario, los informes de la 
Asesoría Jurídica serán facultativos y no vinculantes, debiendo elaborarse a solicitud de 
los órganos a los que la ley o este reglamento facultan expresamente para ello. 
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2. Lo anterior no obsta a que los diferentes órganos municipales puedan interesar un 
asesoramiento específico en supuestos concretos y determinados, cuando la inmediatez 
y/o urgencia del asunto así lo requiera. 

Artículo 28.- Informes preceptivos. 

1. Será preceptivo el informe de la Asesoría Jurídica en los siguientes casos: 

a) Todos aquellos que resulten de la legislación en materia de contratación pública, 
en aplicación de lo dispuesto en el punto octavo de la disposición adicional segunda 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.  

b) El ejercicio de acciones judiciales necesarias para la defensa de los bienes y 
derechos de la Entidades Locales, en los términos del artículo 54.3 del Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. 

c) Renuncias, allanamientos, desistimientos o transacciones respecto de 
procedimientos iniciados judicialmente. 

d) La emisión de informe sobre la interposición de recursos frente a las sentencias o 
autos, que corresponderá al letrado/a asesor/a que ostente la dirección jurídico-
procesal del asunto. 

e) Las propuestas de resolución en los procedimientos de revisión de oficio de las 
disposiciones y actos nulos y de declaración de lesividad. 

f) El planteamiento de conflictos de jurisdicción a los Juzgados y Tribunales. 

g) Los requerimientos previos de otras Administraciones Públicas dirigidos al 
Ayuntamiento, en materias que sean competencia de la Alcaldía o de la Junta de 
Gobierno Local. 

h) La emisión de informes sobre el derecho de las autoridades y empleados públicos 
municipales a la defensa jurídica. 

i) Cualquier otro asunto respecto del cual la legislación vigente o los reglamentos 
orgánicos municipales exijan informe jurídico con carácter preceptivo.  

2. Los informes emitidos por los/as letrados/as asesores/as serán formulados por 
escrito. No obstante, el órgano consultante podrá solicitar asesoramiento verbal 
adicional cuando lo estime oportuno. 

3.- Los informes que guarden conexión con un proceso judicial serán emitidos por los 
Letrados adscritos a la función contenciosa 

Artículo 29.- Informes facultativos. 

La Asesoría Jurídica emitirá informe facultativo cuando lo solicite la persona Titular de 
la Alcaldía, la Junta de Gobierno Local, sus miembros o las personas titulares de los 
órganos directivos previstos en el artículo 130.B de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de 
Bases del Régimen Local. 

Las solicitudes de informes facultativos podrán ser singulares para supuestos 
concretos o bien genéricos en relación con materia determinada. 

Artículo 30.- Solicitud de informes. 
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1.- La solicitud de informe preceptivo deberá ir acompañada de las actuaciones 
realizadas al efecto. 

2.- La solicitud de informe facultativo deberá justificarse en la especial complejidad o 
singularidad de la materia, o en la existencia de criterios contradictorios. A la solicitud 
deberán acompañarse cuantos antecedentes obren en el servicio o unidad 
tramitadora.  

3.- Cuando el informe  sirva de base a la resolución de un procedimiento deberá 
acompañarse también la opinión jurídica razonada del servicio o unidad tramitadora. 

Artículo 31.- Plazo de emisión de informes. 

1.- Salvo disposición normativa específica que establezca un plazo distinto, los 
informes de la Asesoría Jurídica deberán ser evacuados en el plazo máximo de diez 
días hábiles, contados desde la fecha de recepción de la solicitud, conforme a los 
términos indicados en el artículo 80 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común. 

2.- El plazo máximo de emisión del informe se reducirá a la mitad cuando esta 
necesidad venga impuesta por la tramitación de urgencia del procedimiento y así se 
hubiera acordado en la tramitación del procedimiento. 

3.- No obstante, excepcionalmente y por causas extraordinarias debidamente 
justificadas podrá reducirse, oído a la persona Titular de la Asesoría Jurídica, al plazo 
mínimo imprescindible para la correcta formulación del informe, que no será nunca 
inferior a dos días hábiles. 

4.- El cómputo del plazo de emisión de informes no comenzará hasta tanto se haya 
remitido la totalidad de la documentación precisa para su evacuación.  

A tales efectos, la Asesoría Jurídica comunicará al órgano solicitante del informe la 
relación de los documentos cuya carencia se haya detectado en el expediente 
recibido. La solicitud justificada de ampliación de documentación interrumpirá, hasta su 
recepción, el plazo para la emisión del informe. 

4.- Si el informe fuera preceptivo podrá suspenderse el plazo de resolución del 
procedimiento correspondiente hasta la emisión del mismo, en la forma prevista en el 
artículo 22.1,d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común. 

Artículo 32.- Forma de emisión y contenido de los informes. 

1.- Los informes serán emitidos por escrito. Excepcionalmente podrá solicitarse un 
asesoramiento verbal cuando la urgencia del asunto lo requiera. En este caso, la 
Asesoría jurídica responderá a la consulta salvo que por su complejidad requiriera un 
mayor estudio. 

2.- Los informes serán fundados en derecho y versarán sobre los extremos 
consultados, sin perjuicio de que en su contenido puedan examinarse otras cuestiones 
derivadas de la materia a la que se refiere la consulta, o de la documentación que la 
acompañe. 

3.- La emisión del informe de la Asesoría Jurídica podrá consistir en una nota de 
conformidad en relación con los informes que hayan sido emitidos por los servicios del 
propio Ayuntamiento y que figuren como informes jurídicos en el expediente 

Artículo 33.- Resolución de discrepancias. 
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1.- Cuando un letrado/a de la Asesoría Jurídica sostuviera, en asunto que le hubiera 
sido consultado, un criterio discrepante con el mantenido, en relación con el mismo 
asunto o análogo asunto, por otro letrado/a, se abstendrá de emitir el informe 
solicitado y elevará al titular de la Asesoría Jurídica consulta en la que expondrá su 
criterio con la suficiente motivación, acompañando el dictamen del que se discrepa, y 
en su caso los demás antecedentes pertinentes.  

En este supuesto, se pondrá en conocimiento del órgano consultante o centro directivo 
que la emisión del informe queda pendiente del criterio que sobre el caso establezca el 
titular de la Asesoría Jurídica.  

2.- La previsión del apartado anterior será de aplicación en el caso de que un letrado/a 
sostuviera un criterio discrepante con el servicio de gestión respecto a la necesidad de 
emitir informe facultativo por la Asesoría Jurídica durante la tramitación de un 
expediente administrativo. 

Artículo 34.- Bastanteo de documentos. 

1.- Corresponde a los Letrados y Letradas de la Asesoría Jurídica bastantear la 
suficiencia de los poderes necesarios para llevar a cabo las actuaciones que legal o 
reglamentariamente sean necesarias ante el Ayuntamiento de Sevilla, expresando de 
modo concreto su eficacia en relación con el fin para el que hayan sido presentados. 

2.- Esta función puede ser atribuida para determinados documentos o expedientes en 
los servicios o unidades administrativas tramitadoras por acuerdo de la Junta de 
Gobierno Local, a propuesta de la persona Titular de la Asesoría Jurídica. 

TÍTULO V.- LA ASISTECIA JURÍDICA A LAS AUTORIDADES Y PERSONAL DEL 
AYUNTAMIENTO.  

Artículo 35.- Asistencia jurídica a las Autoridades municipales. 

1.- Los miembros de la Corporación y  los titulares de los órganos directivo tendrán 
derecho a recibir indemnización por los gastos efectivos  ocasionados en el ejercicio 
del cargo, en los términos establecidos en el presente Reglamento. 

2.- Para que puedan ser considerados indemnizables a título de gastos ocasionados 
en el ejercicio del cargo y no en interés propio deberán concurrir las siguientes 
exigencias: 

a) Que hayan sido motivados por una inculpación que tenga su origen o causa 
directa en la intervención del miembro de la Corporación en una actuación 
administrativa o de otra índole realizada en el cumplimiento de las funciones 
atribuidas por las disposiciones aplicables a su actividad como tal miembro dela 
Corporación o en cumplimiento o desarrollo de acuerdos de los órganos de ésta.  

b) Que dicha intervención no haya sido llevada a cabo con abuso, exceso, 
desviación de poder o en convergencia con intereses particulares propios de los 
interesados o del grupo político o de otra índole al que pertenecen susceptibles de 
ser discernidos de los intereses de la Corporación. 
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c) Que se declare la inexistencia de responsabilidad criminal por falta objetiva de 
participación o de conocimiento en los hechos determinantes de la responsabilidad 
penal, la inexistencia de éstos o su carácter lícito.  

En los supuestos en los que el pronunciamiento penal no declare la responsabilidad 
criminal por concurrir causas subjetivas u objetivas de exención o extinción, se estará 
a las circunstancias concretas del proceso para determinar si la actuación fue en 
interés de la Corporación o interés propio. 

3.- La existencia de un gasto real y efectivo deberá acreditarse mediante la 
presentación del justificante del abono de la factura de honorarios que se reclama. 

Artículo 36.- Asistencia jurídica a los empleados municipales.  

1.- Los empleados municipales tienen derecho a la defensa jurídica del Ayuntamiento 
en los procedimientos que se signa ante cualquier orden jurisdiccional como 
consecuencia del ejercicio legítimo de sus funciones o  cargos públicos. 

2.- El ejercicio del derecho requerirá la previa solicitud del empleado exponiendo las 
circunstancias concretas del asunto y su participación. En el supuesto que solicite 
asesoramiento externo deberá acompañar una propuesta de minuta de honorarios. 

3.- El órgano competente resolverá sobre la procedencia del reconocimiento del 
derecho y su forma de prestación, previo informe de la Asesoría Jurídica. En todo 
caso, se reconocerá el derecho al asesoramiento externo cuando exista conflicto o 
contraposición de intereses con los del Ayuntamiento. 

4.- La condena penal  por la participación en los hechos punitivos determina  la 
denegación del derecho a la asistencia jurídica. 

5.- La Junta de Gobierno Local, oída la representación de los empleados, podrá dictar 
normas para establecer el procedimiento y requisitos para el ejercicio y reconocimiento 
del derecho. 

Disposición transitoria primera.  

1.- En el plazo de seis meses a partir de la publicación del presente Reglamento 
deberá procederse al nombramiento de la persona Titular de la Asesoría Jurídica. 

2.- En tanto no se produzca el citado nombramiento, las funciones de Titular de la 
Asesoría Jurídica seguirá ejerciéndolas la persona titular de la Secretaría General del 
Pleno. 

Disposición transitoria segunda.-  

En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor del Reglamento, los órganos 
municipales competentes adoptarán cuantos acuerdos sean necesarios para 
garantizar la aplicación efectiva de las medidas organizativas y de funcionamiento que 
se establecen en la nueva regulación, acomodando a ésta aquellas situaciones 
preexistentes que así lo requieran. Durante ese mismo período, el Servicio Jurídico y 
los demás servicios municipales adaptarán gradualmente sus protocolos de actuación 
a las reglas del presente reglamento, poniéndolas en aplicación respecto de aquellos 
procedimientos que inicien su tramitación. 

Disposición final.- Entrada en vigor. 
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El presente Reglamento, una vez aprobado definitivamente por el Pleno de la 
Corporación, entrará en vigor una vez publicado íntegramente en el Boletín Oficial de 
la Provincia y transcurrido el plazo de quince días previsto en el artículo 65.2 Ley 
7/1985, de 2 de abril, de bases de régimen local. 

En Sevilla, en la fecha indicada junto a la firma digital. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO 

DEL AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 
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Servicio de Selección, Contratación 
y Gestión de Recursos Humanos. 
Sección Organización de Puestos 
de Trabajo y Gestión de la Plantilla 

Municipal 
 

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de Sevilla, en sesión celebrada el día 16 de 
abril de 2026 adoptó acuerdo cuya parte dispositiva dice como sigue: 

“Visto el Expediente nº 143/2026, instruido para la modificación de la Relación 
de Puestos de Trabajo y Plantilla del Servicio de Archivo, Hemeroteca y Publicaciones; 
de conformidad con la legislación vigente y emitidos los informes pertinentes, el 
Teniente Alcalde Delegado del Área de Seguridad Ciudadana y Recursos Humanos, 
en uso de las facultades conferidas por Resolución de la Alcaldía número 921, de 30 
de septiembre de 2024, propone la adopción del siguiente 
 

ACUERDO 
PRIMERO.- Aprobar inicialmente la modificación de la Plantilla Municipal 

siguiente: 
 Amortización de la siguiente plaza:  

o Técnico Medio Promoción Cultural (873) (Administración 
Especial, subescala técnica, grupo A2). 

 Creación de las siguientes plazas: 

o Administrativo (escala de administración general, subescala 
administrativa, grupo C1). 

o Auxiliar Administrativo (escala de administración general, 
subescala auxiliar, grupo C2). 

SEGUNDO.- Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla el acuerdo 
adoptado y abrir un plazo de exposición pública de 15 días para que los interesados 
puedan presentar reclamaciones, considerándose, en caso de que éstas no se 
formulen, definitivamente aprobado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
126.3 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen local, y en 
el art. 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.” 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
 

 
En Sevilla a la fecha indicada a pie de firma. LA JEFA DE SERVICIO DE SELECCIÓN, 
CONTRATACIÓN Y GESTION DE RECURSOS HUMANOS. 

 
 
 
 
 

Insértese en el Boletín Oficial de la Provincia 
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ANUNCIO DE DESLINDE PARCIAL

VÍAS PECUARIAS 

Expediente: VP/723/2024

Clasificada por Orden Ministerial de 2 de mayo de 1935 y habiendo aprobado el Ilmo. Sr. Vice -
consejero de Sostenibilidad y Medio Ambiente, con fecha 29 de octubre de 2025, el inicio del procedi-
miento de deslinde parcial de la vía pecuaria denomina “VEREDA DE LORA”, en el tramo que va desde
la autovía A4 hasta su paso por el río Corbones, en el término municipal de  Carmona (Sevilla), y de con-
formidad con lo previsto en el artículo 19.2 del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía, aprobado por Decreto 155/1998, de 21 de julio (B.O.J.A. Nº 87, de 4 de agosto), se
hace público, para general conocimiento, que las operaciones materiales de deslinde de dicha vía pe-
cuaria darán comienzo el día 18 de junio de 2026 a las 8:00 horas en la explanada del Cementerio
Municipal de Carmona.

En representación de la Delegación Territorial en Sevilla de la Consejería de Sostenibilidad y
Medio Ambiente asistirá un Representante de la Administración nombrado al efecto.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán formular las alegaciones oportunas en di -
cho acto.

EL SECRETARIO GENERAL PROVINCIAL
(Documento firmado electrónicamente)

Fdo.: Julio García Moreno.

Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente
Delegación Territorial en Sevilla

JULIO GARCIA MORENO 17/04/2026 PÁGINA 1/1

VERIFICACIÓN BndJANB254Z524QCW8AZAMXQ6QUAGU https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/
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ADMINISTRACIÓN 

DE

JUSTICIA

INSERTESE EN EL BOP

E D I C T O

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA
SECRETARIA DE GOBIERNO

Por el presente se hace saber que, por Acuerdo de la Sala 
de Gobierno de este Tribunal Superior de Justicia, en sesión celebrada el 
día 14/04/2026, han sido nombrados los señores que se indican, para 
desempeñar los cargos que a continuación se expresan:

PARTIDO JUDICIAL DE SEVILLA

Dª. EVA MARIA BLANCO ROMERO Juez de Paz SUSTITUTO de 
CASTILBLANCO DE LOS ARROYOS (SEVILLA)

Contra el expresado Acuerdo, cabe interponer recurso de alzada 
ante el Consejo General del Poder Judicial, en el plazo de un mes, 
contado de fecha a fecha desde la notificación, o publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia correspondiente.

Granada a     17 de Abril del 2026.

EL SECRETARIO DE GOBIERNO

Fdo.- Pedro Jesús Campoy López
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ADMINISTRACIÓN 

DE

JUSTICIA

INSERTESE EN EL BOP

E D I C T O

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA
SECRETARIA DE GOBIERNO

Por el presente se hace saber que, por Acuerdo de la Sala 
de Gobierno de este Tribunal Superior de Justicia, en sesión celebrada el 
día 14/04/2026, han sido nombrados los señores que se indican, para 
desempeñar los cargos que a continuación se expresan:

PARTIDO JUDICIAL DE SANLUCAR LA MAYOR

D. JOSE MIGUEL RIVERA MOLINA Juez de Paz SUSTITUTO de 
OLIVARES (SEVILLA)

Contra el expresado Acuerdo, cabe interponer recurso de alzada 
ante el Consejo General del Poder Judicial, en el plazo de un mes, 
contado de fecha a fecha desde la notificación, o publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia correspondiente.

Granada a     17 de Abril del 2026.

EL SECRETARIO DE GOBIERNO

Fdo.- Pedro Jesús Campoy López
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